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RESUMEN 

 
 
Uno de los principales objetivos de los gobiernos en el mundo, así como de 

organismos internacionales es la búsqueda de mecanismos y herramientas, para 

la mejora del bienestar de la población. La crisis de 2008 afectó fuertemente a la 

población mexicana y sus efectos fueron visibles en el ingreso familiar, el empleo 

y la pérdida de bienestar. En este sentido, las transferencias monetarias se han 

vuelto un tema relevante de análisis en relación a la obtención de bienestar. 

 

Este estudio tiene como objetivo conocer el impacto de dos transferencias 

monetarias, una pública (Programa Oportunidades) y otra privada (remesas 

familiares), en el bienestar de los hogares en la Región Tradicional para el 

período 2006-2014. La información proviene de la Encuesta Nacional de Ingresos 

y Gastos de los Hogares (ENIGH) para los años 2006, 2010, y 2014.  Se emplea 

el Método de Líneas de Bienestar y los Índices Foster-Greer-Thorbecke para 

estimar los niveles de bienestar económico, y se recurre a la Técnica de 

Microsimulación Estática para medir el impacto del Programa Oportunidades y 

las remesas.  

 

Se encontró que tanto en el país, como en la Región Tradicional, la incidencia en 

carencia de bienestar económico ha ido aumentado del periodo de crisis (2006-

2010) al periodo de poscrisis (2010-2014). Los impactos de las transferencias 

monetarias son paliativos para la magnitud de carencia de bienestar de los 

hogares. Por otro lado, los recursos recibidos en los hogares, por ambas 

transferencias monetarias, han demostrado ser mucho menores al necesario 

para verdaderamente lograr mejoras en los niveles de bienestar mínimo y 

económico.  

 

Palabras clave: Bienestar, bienestar mínimo, bienestar económico, 

transferencias monetarias, Programa Oportunidades, remesas, líneas de 

bienestar, microsimulación.  
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ABSTRACT 

 
 
One of the main objectives of governments around the world, as well as 

international organizations, is the search for mechanisms and tools for the 

improvement of the well-being of the population. The crisis of 2008 strongly 

affected the Mexican population and its effects were visible in family income, 

employment and loss of well-being. In this sense, monetary transfers have 

become a relevant topic of analysis in relation to obtaining well-being.  

 

The objective of this study is to assess the impact of two monetary transfers, one 

public (Oportunidades Programme) and one private (remittances), on the well-

being of households in the Traditional Region for 2006-2014. The information 

comes from the Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) 

for the years 2006, 2010, and 2014. The Well-being Lines Method and the Foster-

Greer-Thorbecke Indexes are used to estimate economic well-being levels and 

the Static Microsimulation Technique to measure the impact of Oportunidades 

Programme and remittances. 

 

Both in the country and in the Traditional Region, the incidence of lack of 

economic well-being has increased from the crisis period (2006-2010) to the post-

crisis (2010-2014) period. The impacts of monetary transfers are palliative for the 

magnitude of the lack of well-being of households. On the other hand, the 

resources received in households for both monetary transfers have proved to be 

much smaller than necessary to truly achieve improvements in the levels of 

minimum and economic well-being. 

 

Key words: Well-being, minimum well-being, economic well-being, monetary 

transfers, Opportunities Program, remittances, well-being lines, microsimulation. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 
 
Uno de los principales objetivos de los gobiernos alrededor del mundo, así como 

de organismos internacionales como la Organización de las Naciones Unidas 

(ONU), es la búsqueda de mecanismos, o herramientas, para la mejora del 

bienestar de la población. Dentro del primer Objetivo del Milenio1, programa 

desarrollado y promovido por las Naciones Unidas, y apoyado por un gran 

número de países, se encuentra la reducción de la pobreza extrema a la mitad 

para el 2015. Sin embargo, en el informe del 2014, se expone que al 2010 aún 

había 1,200 millones de personas viviendo en pobreza extrema en el mundo 

(ONU, 2014).En el caso de América Latina, al 2010 se encontraban 27.8 millones 

de personas viviendo en pobreza extrema (Banco Mundial, 2014a). Y de manera 

específica, en México se encontraban 60.2 millones de personas viviendo en 

precariedad (Banco Mundial, 2014b).  

 

Se vuelve aún más preocupante conocer lo anterior si se conjunta con el hecho 

de que del 2008 al 2010 estas cantidades aumentaron en lugar de reducirse. En 

el contexto de crisis, los habitantes en pobreza o con falta de bienestar, se 

vuelven aún más vulnerables, y en medida que la población ocupada pierde su 

fuente de ingresos el problema se acentúa. La crisis de 2008 afectó fuertemente 

                                                           
1 Para el año 2030: Erradicar la pobreza extrema para todas las personas en el mundo, que 
actualmente viven con menos de $1.25 Dólares. Reducir a por lo menos la mitad la proporción de 
hombres, mujeres y niños de todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones. 
Poner en práctica a nivel nacional, sistemas y medidas apropiadas de protección social para 
todos, incluidos niveles mínimos. Garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los 
pobres y vulnerables, tengan los mismos derechos a los recursos económicos, acceso a servicios 
básicos, la propiedad, los servicios financieros, etc. Fomentar la resiliencia de los pobres y las 
personas en situación vulnerables y reducir su exposición y vulnerabilidad a los fenómenos 
extremos relacionados con el clima y otras crisis y desastres económicos, sociales y 
ambientales…” (ONU, 2014). 
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a la población mexicana, y sus efectos fueron particularmente visibles en los 

ingresos familias, el empleo, la recepción de remesas, y la pérdida de bienestar 

de las familias. De 2007 a 2010 el ingreso real disponible acumuló un descenso 

de alrededor del 5%, una de las caídas más pronunciadas entre los países de la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) (OCDE, 

2014). Así mismo, provocó una caída del 6.2% en el Producto Interno Bruto o 

PIB, mayor aún que la caída experimentada en la crisis de 1995 (Zurita et al., 

2009). La economía nacional presentó una fuerte contracción en mercado interno 

y externo, dinámica que se vio reforzada por la caída de las remesas en un 25%, 

y por un decremento en el consumo externo derivado del bajo dinamismo de los 

mercados internacionales, principalmente por el norteamericano. Se vivió una 

escasa generación de empleos, incremento el desempleo, y pérdida del poder 

adquisitivo de los salarios. Esta contracción económica se debió básicamente al 

descenso en las remesas internacionales y la reducción de importaciones 

(Martínez, 2013).  

 

Todo lo anterior tuvo como consecuencia un incremento en la cantidad de 

personas con menor bienestar, traduciéndose en un reto en materia de política 

social para el Estado mexicano. De ahí que en años reciente exista un gran 

interés por entender cuáles son los mecanismos o instrumentos que ayudan a 

mejorar el bienestar de la población. En este sentido, las transferencias 

monetarias se han vuelto un instrumento popular para el apoyo de la población 

en situación de falta de bienestar económico. En este estudio, se consideran dos 

tipos de transferencias monetarias. La primera, las transferencias monetarias 

públicas, es decir aquellas que el Estado brinda a la población vulnerable como 

forma de apoyo por medio de Programas de Transferencias Monetarias 

Condicionadas (PTMC). La segunda, las transferencias monetarias privadas, 

dentro de las cuales se incluyen las remesas familiares, transferencias privadas 

que los individuos envían de otros países (Hagen-Zanker y Leon, 2015).  
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En el caso de México, el principal programa de transferencias monetarias 

públicas que existe es Oportunidades, un programa de transferencias 

condicionadas que funge como el eje principal de la política social. En los últimos 

años se ha visto un incremento en el presupuesto asignado al Programa 

Oportunidades pasando en 2002 de tan sólo $20 mil millones de pesos asignado 

a $64 mil millones de pesos en 2012. Cabe señalar que también la población 

atendida por este programa se ha visto incrementada de 3.2 millones de hogares 

en 2002 a 6 millones de hogares en 2012 (SEDESOL, 2012). 

 

Por otro lado, se puede observar que, en el caso de las transferencias monetarias 

privadas, es decir remesas familiares, se tiene una recepción considerable 

debido a la alta migración que se presenta en país. En 2008 se recibieron $25 

mil millones de dólares en remesas, monto que se vio disminuido durante la crisis 

de 2009, cómo se mencionó anteriormente, pero que no es menos impresionante 

para los años 2010 con $21 mil millones de dólares y 2012 con $22 mil millones 

de dólares (BANXICO, 2015). Es importante hacer mención que la región con 

mayor migración, y por ende con mayor recepción de remesas familiares, con 

casi el 40% de la remesas recibidas en el país, es la definida como la Región 

Tradicional (BANXICO, 2015; CONAPO, 2010b); ésta se conforma por 

Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San 

Luis Potosí y Zacatecas, y presenta características económicas y sociales 

particulares por el alto movimiento migratorio y alto nivel de recepción de 

remesas. Se considera que las remesas familiares tienen el potencial de actuar, 

de manera informal, como una forma de protección social para las familias 

receptores, sobre todo en presencia de las condiciones de carencia de bienestar 

en los países en desarrollo (Chiswick y Miller, 2014). En algunos hogares, incluso 

es la estrategia necesaria de supervivencia y de escape de la pobreza y falta de 

bienestar. 
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I.1. Justificación 

 

 

Los bajos niveles de bienestar de más de la mitad de la población mexicana dan 

en principio una tremenda justificación para la realización de investigaciones que 

generen mayor conocimiento y entendimiento sobre las herramientas y 

mecanismos de mejora del desarrollo social. De acuerdo con la investigación 

empírica que se ha llevado a cabo, no se encontró un estudio que analice las 

transferencias monetarias en conjunto y las compare, lo que brindaría 

información más detallada sobre el comportamiento económico que las 

transferencias monetarias públicas y privadas tienen sobre el ingreso de los 

hogares, y por ende en los niveles de bienestar. Es en este sentido, que este 

estudio llenará un vacío, que hasta recientemente se ha comenzado a tomar en 

cuenta en la política social y en el desarrollo de políticas públicas y programas 

sociales. Así mismo brindará mayor información sobre la eficiencia y eficacia de 

las políticas implementadas por el Estados durante la crisis financiera del 2008, 

de manera que se podrán observar los aciertos y errores en materia de política 

social. 

 

Se sabe que el ingreso por remesas en México es muy alto, sobre todo por la alta 

migración que se presenta hacia los Estados Unidos. Sin embargo, no existe una 

infraestructura de manejo de remesas, es decir, que gran parte de las remesas 

no pasan por los canales formales y por ello no se ha trabajado en programas y 

formas de promover el ahorro y la inversión. Esta investigación, sobre el impacto 

de las transferencias monetarias privadas o remesas, brindará una fuerte 

justificación para motivar la búsqueda de iniciativas que fomenten la creación de 

infraestructura y estructuras financieras especializadas que ayuden a sacar el 

mayor beneficio de este ingreso a nivel hogar, región y país.  

 

Finalmente, y posiblemente la razón más clara que justifica la realización de este 

estudio, es que facilitará el diseño e implementación de políticas públicas que 
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ayuden a mejorar los niveles de bienestar de la población efectivamente. De 

encontrarse los niveles de impacto de las transferencias monetarias, y poderse 

definir claramente para la región y los estados, es posible crear políticas públicas 

que consideren la sinergia de transferencias públicas y privadas, de manera que 

se utilicen de manera más eficiente. En el caso de las transferencias privadas, 

que son las que han tenido menor estudio y trabajo por parte del Estado, se 

podrán realizar políticas que ayuden a facilitar la transmisión de remesas, así 

como motivar la inversión por parte de los migrantes que las envían para mejorar 

la productividad, y obtener un aún mayor bienestar. 

 
 
 

I.2. Problema de Investigación 

 

 

Pese a la relevancia que tiene en la política social la obtención de bienestar para 

la población, los bajos niveles se siguen imponiendo como un reto para el Estado 

mexicano. De ahí que resulte importante el estudiar la problemática, pero bajo la 

perspectiva de establecer medidas específicas de política pública; se deben 

considerar las características de las distintas zonas geográficas del país, de 

manera que las políticas diseñadas realmente coadyuven de manera efectiva en 

la mejora del bienestar económico de los hogares, y por ende mejoren el 

desarrollo social. Esto significa que este problema es todavía un desafío 

importante en el país y sus diferentes regiones.  

 

Existe literatura que estudia las transferencias monetarias, tanto públicas como 

privadas, pero de manera separada, sin considerar el hecho que en una gran 

parte de los hogares donde se reciben transferencias monetarias, ambas son 

incluidas en el ingreso total. Hasta el momento los impactos de éstas sobre los 

niveles del bienestar económico no ha sido estudiado y sobretodo no ha sido 

comparado y analizado. Se ha asumido que las transferencias monetarias 

públicas y privadas son substitutos, una haciendo a un lado a la otra (Maitra y 
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Ray, 2003). Sin embargo, es necesario considerar el escenario en donde los 

hogares que reciben un tipo de transferencia monetaria pueden complementar 

su ingreso con la otra. De Igual manera se debe considerar que en ciertos 

lugares, existe un mayor número de hogares que reciben remesas, que 

transferencias monetarias condicionadas, esto debido a la falta de cobertura de 

los programas de asistencia social. No cabe duda de que ambas tienen un efecto 

positivo sobre la mejora del bienestar económico de una familia u hogar, pero 

aún no se tiene conocimiento sobre en qué medida y con qué comportamiento, 

principalmente para el caso particular de las áreas urbano y rural. Así mismo, no 

se sabe cómo impactan estas transferencias en la distribución de la riqueza y la 

desigualdad. 

 

La importante asignación de recursos que el Estado brinda a las transferencias 

monetarias públicas, por medio del Programa Oportunidades, así como la gran 

cantidad de remesas familiares recibidas en el país, hace de vital importancia el 

estudiar a fondo cuál es la interacción de estas dos fuentes de ingreso en la 

obtención de bienestar de los hogares mexicanos, principalmente en la Región 

Tradicional. De igual manera es necesario tener una mayor comprensión sobre 

cuál es el comportamiento de estas transferencias en el ámbito urbano y rural, 

pues hasta el momento no se consideran diferencias en la los niveles de 

bienestar rural y urbano en función de los ingresos y las transferencias recibidas. 

 

Se enuncia entonces que el problema de investigación tiene que ver con 

identificar si las transferencias monetarias públicas -específicamente las 

transferencias del Programa Oportunidades- y las transferencias monetarias 

privadas -las remesas familiares- que reciben los hogares, tienen un impacto 

significativo en los niveles de bienestar del país, la Región Tradicional y los 

estados que le conforman a escala urbano/rural en el contexto de crisis y 

poscrisis financiera global. 
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I.3. Preguntas de Investigación 

 
 
Con base en lo mencionado anteriormente se plantean las siguientes preguntas 

de investigación: ¿Cuáles son los niveles de bienestar en el país, la Región 

Tradicional, las entidades que le conforman en el medio urbano/rural durante los 

periodos de crisis (2006-2010) y poscrisis (2010-2014)? ¿En verdad las 

transferencias de Oportunidades y las remesas inducen un significativo aumento 

en los niveles de bienestar de los hogares en México, la Región Tradicional, los 

estados que le integran a escala urbano/rural durante los periodos de crisis 

(2006-2010) y poscrisis (2010-2014)? Considerando ambas fuentes de ingreso, 

y bajo la perspectiva de la política pública, ¿Cuáles son los requerimientos 

monetarios para que los hogares alcancen bienestar? 

 
 
 

I.4. Hipótesis de la Investigación 

 
 
La hipótesis de la presente investigación argumenta que, pese a la crisis, en 

virtud al incremento en el ingreso de los hogares a partir de las transferencias 

monetarias públicas -Programa Oportunidades- y las transferencias privadas -

remesas familiares-, se ha propiciado una mejora significativa en los niveles de 

bienestar de las familias que habitan en la Región Tradicional del país y las 

entidades que la integran durante los periodos de crisis (2006-2010) y poscrisis 

(2010-2014). 

 

Figura 1. Hipótesis (representación gráfica) 

 
Fuente: Elaboración propia 
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I.5. Objetivos de Investigación 

 

 

Esta investigación se enfoca en los efectos de las transferencias monetarias en 

la Región Tradicional de México, siendo el principal objetivo estimar y comparar 

los impactos de las transferencias monetarias del Programa Oportunidades y las 

remesas familiares en los niveles de bienestar del país, la Región Tradicional y 

sus estados, a escala urbano/rural. 

 

Los objetivos específicos son:  

 Estimar de los niveles de bienestar en el país, la Región Tradicional y sus 

estados en el medio urbano y rural, para el periodo de crisis (2006-2010) 

y el periodo de poscrisis (2010-2014);  

 Evaluar el impacto en los niveles de bienestar del Programa 

Oportunidades y las remesas familiares mediante la técnica de micro 

simulación estática; 

 Calcular los requerimientos monetarios para que todos los hogares tengan 

acceso al bienestar económico en México, la Región Tradicional y cada 

uno de los estados que la componen. 

 
 
 

I.6. La Metodología y Datos Utilizados en la Investigación 

 

 

La información de esta investigación será tomada de la Encuesta Nacional de 

Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH) para los años 2006, 2010, y 2014. La 

base de datos es parte de la información provista por los censos de población y 

es parte del trabajo de recolección del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI). 
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Primero se emplea el método del ingreso o de líneas de bienestar (LB) y los 

Índices Foster-Greer-Thorbecke (FGT) (Foster et al., 1984; Sen, 1976) para 

estimar los niveles de bienestar. Se toma como referencia el costo de los 

satisfactores básicos o mínimos llamado línea de bienestar (Z) , en este caso se 

utilizan la Línea de Bienestar Económico (LBE) y la Línea de Bienestar Mínimo 

(LBM), por lo que se consideran con falta de bienestar aquellas familias o 

individuos cuyo ingreso (Yi)  está por debajo de la línea de bienestar (Z). 

Entonces, si se cumple la condición: (Z-Yi) > 0, el hogar estará falto de bienestar 

(ni) y el total de hogares con falta de bienestar será (Ni). 

 

Luego se recurre a la Técnica de Microsimulación Estática (TME) para medir el 

impacto del Programa Oportunidades y las remesas familiares en el bienestar 

económico. Las técnicas de microsimulación son un instrumento del análisis 

económico que permite estudiar los efectos que tiene un cambio de la política 

fiscal y social en la calidad de vida de la población (Bourguignon y Spadaro, 

2006). Esta técnica se torna muy importante porque ayuda a modelar/simular la 

política social, dando respuesta a la siguiente pregunta: ¿Cuál sería el nivel de 

bienestar ante una cambio de la variable Yi  para el hogar h en el tiempo t+1 si 

se aplica determinada política social  y todo lo demás se mantiene constante?. 

 

En términos generales, la TME presenta las siguientes características: 1) Se 

utilizan micro-datos con información detallada de los hogares individuos; 2) Se 

suponen constantes tanto la estructura demográfica como económica; 3) No se 

considera la reacción de los agentes económicos ante un cambio de política y, 4) 

Por tanto, se trata de cálculos que muestran el efecto inmediato de un cambio en 

la política fiscal o social (Cogneau et al., 2003). 

 

Dentro de los principales hallazgos de este trabajo de tesis se encuentran la 

estimación de los niveles de bienestar económico para el país y para la Región 

Tradicional, encontrándose una tendencia hacia la pérdida de bienestar del 

período de crisis (2006-2010) al período poscrisis (2010-2014). Lo cual pone en 
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evidencia las fuertes repercusiones de las crisis financiera del 2008, así como la 

insuficiencia en las medidas implementadas por el Estado para mantener los 

niveles de bienestar de la población.  

 

En lo correspondiente a los impactos de las transferencias monetarias, se 

observó que las transferencias de remesas familiares presentan un mayor 

impacto en la Región Tradicional que las transferencias del Programa 

Oportunidades. Sin embargo, el impacto de las remesas sí se ha visto disminuido 

después de la crisis, periodo en el que las transferencias del Programa 

Oportunidades observaron una mayor fortaleza.  

 

Finalmente, en lo relativo a los costos del bienestar, se pudo ver que los recursos 

que han recibido tanto los hogares a nivel país como en la Región Tradicional 

han sido muy bajos en comparación con los requerimientos para que la población 

alcance bienestar. Queda claro que tanto las remesas familiares como las 

transferencias condicionadas de Programa Oportunidades, no han logrado 

alcanzar los montos requeridos para verdaderamente causar un cambio y un 

aumento en los niveles de bienestar económico de los hogares mexicanos. 
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II. LA POLÍTICA PÚBLICA, PROTECCIÓN SOCIAL Y TRANSFERENCIAS 

MONETARIAS 

 
 
 
“Ingresos anuales de veinte libras, gastos anuales diecinueve noventa y seis 

resultado felicidad. Ingresos anuales veinte libras, gastos anuales veinte libras y 

seis peniques, resultado, la miseria.”- (Dickens, 1850) 

 

Uno de los principales objetivos del Estado es brindar las condiciones políticas, 

económicas y sociales para que la población pueda alcanzar bienestar y 

desarrollarse plenamente. La idea figura un círculo virtuoso donde una sociedad 

con el completo desarrollo de sus capacidades, y sus deseos y necesidades 

satisfechas, puede brindar riqueza económica al país, y de dicha manera 

mantener altos niveles de bienestar. La forma en que el Estado interviene para 

poder asegurar que estas condiciones se lleven a cabo es por medio de la 

generación de políticas públicas.  

 

Más específicamente, la política pública es un conjunto de decisiones del Estado 

sobre la selección de objetivos y los métodos para alcanzarlos, dentro de una 

situación específica. Estos pueden expresarse en una variedad de formas, 

incluyendo legislación o leyes, ordenanzas locales, reglamentos, órdenes 

ejecutivas, decisiones judiciales o decisiones de los administradores (Ruíz y 

Cadénas, 2012).  

 

Las políticas públicas constituyen productos de los procesos de toma de decisión 

del Estado frente a determinadas problemáticas. Las mismas se componen de 

decisiones, acciones, y omisiones de los organismos gubernamentales 

responsables (Cardozo, 1993). Dichas decisiones, que se plasman en acciones 
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u omisiones tienen consecuencias en la sociedad, y pueden resolver, disminuir, 

aumentar o no afectar el problema que las originó, por ello es que su evaluación 

es de suma importancia para conocimiento y retroalimentación.  

 

La política pública puede orientarse en razón diversa al mejoramiento continuo 

de las condiciones de la vida de la población. Ésta será concreta y articulada con 

la realidad cuando genera cambios en la sociedad, cambios positivos desde la 

perspectiva de desarrollo humano. De no haber acciones, no hay política pública; 

de no haber marco operativo o instrumentos que cumplan con metas y objetivos 

de una política, no es una política pública (Torres y de la Puente, 2001). 

 

En este contexto, el concepto de protección social considera dentro de sí una 

variedad de políticas y acciones en diversos ámbitos que deben promover el 

ejercicio de los derechos económicos, social, y culturales, en el mercado laboral, 

la alimentación, la salud, las pensiones y cuidado. Lo anterior, considerando el 

logro de niveles dignos de ingreso (Cecchini y Martínez, 2011).  

 

La protección social describe entonces, todas las iniciativas públicas y privadas, 

que proveen de ingreso o transferencias para consumo a quienes faltan de 

bienestar económico o se encuentran en pobreza, protegiéndolos de riesgos, 

vulnerabilidades, marginación, etc., con la meta de que alcancen los niveles de 

bienestar. Ésta se ha vuelto un tema de interés, sobre todo después de la crisis 

financiera del 2008, pues dado los resultados del desplome económico y social 

que trajo (y la incertidumbre que mostró en el mundo económico y político), la 

necesidad de apoyar a la población por debajo de los niveles de bienestar se ha 

vuelto aún más apremiante (CEPAL, 2012; Kabeer et al., 2012; Ulate y Soto, 

2013). 

 

Se sabe que una gran parte de la población mundial se encuentra en pobreza y 

con falta de bienestar económico, sin empleo y sin posibilidades de encontrar, 

dada la falta de desarrollo, la economía desigual y el mismo estado del mercado 
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laboral. Aún peor es saber que una gran parte de esa población es joven, y 

encaminada a seguir el mismo ciclo de carencias. Sin embargo, se ha visto que 

estos individuos pueden tener altos niveles de retorno de inversión, pero 

simplemente no se invierte en ellos (Blattman et al., 2013). Sin embargo, después 

de mucho tiempo, se ha comenzado a considerar que, en lugar de mejorar los 

bienes públicos y servicios brindados por gobierno, sea más exitoso el transferir 

los recursos económicos directamente a los individuos carentes de bienestar. Las 

transferencias en este caso se consideran como transferencias monetarias.  

 

De hecho, y como se mencionó en un principio, se busca la mejora de la 

protección social de la población, dentro de los principales instrumentos para 

brindar asistencia social están las transferencias monetarias (Cecchini, 2014; 

DFID, 2011; Townsend, 2009). Las personas en gobierno, tanto políticos como 

investigadores que diseñan las políticas públicas y sociales en los países en 

desarrollo, durante mucho tiempo habían hecho a un lado la idea de que la 

pobreza, carencia de bienestar, y desempleo, se pueden atender por medio de 

las transferencias monetarias. Sin embargo, la perspectiva comienza a cambiar 

dados los resultados que se han encontrado de las políticas y programas sociales 

implementadas hasta el momento, y su baja efectividad en presencia de la crisis 

del 2008 (Standing, 2008). 

 

Las transferencias monetarias son pagos directos, regulares, predecibles, y no 

contributarios que aumentan y mejoran los ingresos con el objetivo de disminuir 

la vulnerabilidad económica de las personas en carencia de bienestar económico. 

Éstas incluyen las categorías, como son las condicionales y no condiciones, las 

públicas y privadas, etc. Su implementación y uso depende del contexto en que 

se manejen, pero por lo general están dirigidas a los hogares e individuos más 

afectados por la carencia de bienestar (DFID, 2011). Uno de los principales 

objetivos que se busca con la implementación de transferencias monetarias es la 

oportunidad de brindar una ventana para el desarrollo de capital humano, que se 
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ha encontrado tiene una fuerte relación con el crecimiento y desarrollo económico 

(Barro et al., 1992; Garrido, 2007; Lucas, 1988).  

 

La idea básica detrás de las transferencias monetarias es que las personas 

llevarán a cabo un buen uso de los recursos disponibles para para mejorar sus 

niveles de bienestar. No se obvia el hecho de que el problema de la pobreza es 

multidimensional, pero es claro que el ingreso, en gran parte es el problema 

central (DFID, 2011). De manera que tener un ingreso regular y constante puede 

ayudar a los hogares a mejorar su consumo, brindándoles la oportunidad de 

mejorar su alimentación, educación, salud, etc. La inversión en estos rubros, 

gracias al aumento en sus ingresos, ayuda a la generación de capital humano y 

desarrollo económica. Cabe mencionar que, aunque se busca la mejora de los 

niveles de calidad de vida, ello no exenta al gobierno de seguir impulsando la 

mejora de los servicios que le competen. La Figura 2 muestra lo explicado, 

gráficamente. 

 

Figura 2. Efectos de las transferencias monetarias en el bienestar de los 
hogares 

 
Fuente: Elaborado con base en el trabajo del Department for International Development del 
Reino Unido 

 



15 
 

Se ha observado un impacto comparativo entre las transferencias monetarias de 

remesas y los programas de transferencias monetarias condicionadas. Dentro de 

este marco de estudio, y considerando las categorías de las transferencias 

monetarias mencionadas brevemente en párrafos anteriores, se considera a las 

transferencias monetarias condicionadas como transferencias públicas (que 

pueden ser universales o focalizadas, según sea el caso) y a las remesas como 

transferencias privadas con carácter informal (Hagen-Zanker y Leon, 2014).  

 

La implementación de transferencias públicas y privadas se ha observado 

principalmente en áreas rurales de países en desarrollo. Las transferencias 

públicas, por medio de programas de transferencias condicionadas, se han 

mostrado en países como México (Programa Oportunidades) y Brasil (Bolsa 

Escola) con éxito considerable. Las transferencias privadas, en forma de 

remesas familiares, también han mostrado un aumento, pero en este caso tanto 

en áreas urbanas como rurales (Hernández- Hernández et al., 2012). En gran 

parte ello se debe a la falta de oportunidades laborales dentro de los países, y la 

migración se presenta como una de las formas de dar respuesta a las 

necesidades de tener mayores ingresos y mejores niveles de bienestar.  

 

En la última década se ha visto un crecimiento en transferencias tanto públicas 

como privadas. Las remesas recibidas a nivel global al pasado de 81.3 Mil 

Millones de dólares (Mdd) en el año 2000 a 401 Mil Mdd en 2012 (Banco Mundial, 

2015). Por su parte, los programas de transferencias condicionas se ha visto 

apoyan a más de 750 millones de personas en el mundo. Lo anterior denota la 

importancia y magnitud de ambas fuentes de ingreso para los hogares, y por lo 

mismo la oportunidad de ser una forma de mejorar los niveles de bienestar.  

 

Dado que las transferencias de programas de transferencias condicionadas y la 

remesas son transferencias monetarias, por lo general se asume que recibir 

alguna es indiferente de la otra, por considerarse agregados al ingreso (Maitra y 

Ray, 2003). Así mismo, se ha visto que ambas causan un impacto positivo en la 
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reducción de la pobreza y la mejora del bienestar económico. Sin embargo, y 

aunque se tiende pensar lo anteriormente mencionado, el comportamiento de 

ambas transferencias suele ser diferente en su impacto (Hagen-Zanker y Leon, 

2015). 

 

En primera instancia, se observa que las transferencias públicas y privadas, van 

dirigidas a diferentes segmentos de la población. Las remesas no 

necesariamente van dirigidas a los hogares más pobres, sino al contexto en 

combinación de situación económica, laboral, y migración (Canales, 2008; Ibarra, 

2007; Skeldon, 2008a, 2008b; Stark y Taylor, 1991). Así mismo, las 

transferencias condicionadas tienen un fin explícito para el cual se entregan (por 

lo general consumo), mientras que las remesas no cuentan con una condición de 

fin o uso explícito (pero se ha observado inversión).  

 

De tal manera que se puede aseverar que no todas las transferencias que brindan 

liquidez son usadas de las misma manera en los hogares (la condicionalidad que 

conlleva una transferencia tiene un efecto en la toma de decisión del hogar) (IDS, 

2010). Las transferencias son recibidas por diferentes miembros del hogar2 

(Hagen-Zanker y Leon, 2014). Finalmente, las transferencias condicionadas son 

focalizadas, y entregadas a hogares objetivos (después de la realización de 

estudios y análisis de las condiciones del hogar), mientras que las remesas sí 

son entregadas al azar.  

 

En el análisis del impacto de las transferencias en el bienestar económico es 

necesario considerar, que la misma transferencia provoca un cambio en el 

comportamiento del hogar y su economía, debido al aumento en el ingreso. De 

no considerarse un análisis a lo largo del tiempo, y hacerse en un solo momento 

en el tiempo, se corre el riesgo de llevar a cabo una sobreestimación del impacto 

(debido a que no se consideran los ingresos extras que se pudieron obtener 

                                                           
2 Las transferencias condicionadas por lo general son dirigidas a las mujeres o jefas de familia, y 
las remesas son entregadas indistintamente a los miembros de la familia. 
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gracias a la recepción de la transferencia monetaria en un principio) (Hagen-

Zanker et al., 2011). 

 

Por otro lado, también se debe considerar la posibilidad de que la recepción de 

apoyo por un programa de transferencias condicionadas pueda desplazar la 

recepción de remesas, y viceversa. En general, conocer el impacto de las 

transferencias monetarias, tanto públicas como privadas, no es un trabajo 

sencillo, pues se necesita de datos fidedignos, un diseño metodológico correcto, 

y un buen análisis de resultados. 

 
 
 
II.1. Programas de Transferencias Condicionadas como Transferencias Públicas 

 

 

Las transferencias públicas en forma de transferencias condicionadas han sido 

implementadas alrededor del mundo desde hace varios años, como una forma 

de mejorar los niveles de bienestar de la población. Si bien es necesario aclarar 

que el objetivo principal de los programas de transferencias condicionadas es el 

de desarrollar el capital humano para terminar con el ciclo de pobreza y carencia 

de bienestar. Estas transferencias se ha visto tienen un impacto positivo en los 

indicadores de educación y salud, principalmente (Hernández-Hernández, 2009). 

También se ha visto que este tipo de transferencias apoyan a los hogares a 

responder a situaciones de cambios súbitos económicos de manera que ni la 

alimentación básica, ni la educación de los niños se vea afectada.  

 

De igual manera, se ha observado que apoyan de igual manera en situaciones 

de desempleo, enfermedad, pérdida de cosechas, etc. (De Janvry et al., 2004; 

De Janvry y Sadoulet, 2004). Es importante mencionar que, de acuerdo con 

varios estudios, es más probable que un hogar en condiciones de falta de 

bienestar económico reciba remesas, que un programa de transferencias 

condicionales (Banco Mundial, 1999; Tesliuc y Lindert, 2002; Van den Berg y 
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Cuong, 2011). En este caso, mucho se debe a la limitación presupuestal y a la 

misma implementación de los programas.  

 

Ya se comentó que una de las obligaciones del Estado es crear las condiciones 

para que la población tenga educación, vivienda, seguridad, salud, alimentación, 

trabajo e ingreso para comprar los bienes y servicios necesarios para desarrollar 

las capacidades de los individuos. Las políticas sociales implementadas en 

América Latina y México, han llevado al desarrollo de los programas de 

transferencias condicionadas. Estos programas apoyan al logro de los Objetivos 

de Desarrollo del Milenio, e incluso algunos se han vuelto parte fundamental de 

la política contra la pobreza y la obtención del bienestar en diversos países 

(Villatoro, 2005). La implementación de estos programas se llevó a cabo por 

recomendación y con apoyo del Banco Mundial y Fondo Monetario Internacional 

(FMI). Se han llevado a cabo programas de transferencias condicionadas con 

diseño para adultos mayores y seguros de desempleo, todos focalizados hacia 

grupos vulnerables, bien sea por forma de pobreza, edad, situación laboral o 

marginación (Martínez, 2013). 

 

Los programas de transferencias monetarias, que se enmarcan en el concepto 

de protección social, y tiene como objetivo la inversión en el capital humano; 

considerado que con el apoyo monetario y la intervención de los organismos de 

educación, salud, vivienda, etc., se podrá llegar a la protección social y  al 

desarrollo de capacidades. Estos programas tienen una idea simple como base, 

las familias con escasos recursos necesitan de ahorros para poder invertir (en 

capital humano, o con carácter empresarial). Dado que las personas en carencia 

de bienestar económico no cuentan con dicha capacidad de ahorro, y en muchas 

ocasiones ni siquiera con lo suficiente para el propio consumo, las transferencias 

monetarias condicionadas funcionan brindándoles una holgura económica, y la 

oportunidad de mejorar sus niveles de bienestar (Reiter y Lezama, 2013). En la 

Figura 3 se muestran los programas de transferencias condicionadas 
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implementados en América Latina, siendo el de mayor cobertura, el de México 

conocido como Programa Oportunidades o Prospera actualmente. 

 

Figura 3. Programas de transferencias monetarias condicionadas en 
Latinoamérica 

 
Nota 1. Cobertura de hogares dato en miles de hogares, al 2010. 
Nota 2. Porcentaje considerado al PIB del 2009 
Fuente: Información de la CEPAL. 

 

De manera que se les proporciona recursos económicos a las familias 

beneficiarias de los programas de transferencias monetarias condicionadas con 
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el objetivo de mejorar su nivel de bienestar económico. Dichos recursos brindan 

un nuevo poder adquisitivo que les permite elegir entre bienes y servicios que 

antes estaban fuera de su economía (Martínez, 2013). Los programas ayudan a 

reducir la brecha de desigualdad y carencia de bienestar, e incluso en algunos 

casos a dar frente a las consecuencias de las crisis; sin embargo, se ha visto que 

existe diversidad de resultados en su implementación encontrando errores de 

focalización e incluso dependencia a estas transferencias (Villatoro, 2005). 

 
 
 
II.1.1.Impacto de las Transferencias Monetarias 

 

 

Al hacer una revisión de los trabajos que muestran los detalles y resultados de 

las transferencias monetarias se observa que el impacto de éstas se da por: la 

focalización de la transferencia (las transferencias que son focalizadas en los 

más necesitados, y que no cuenta con errores en su implementación, tiene un 

mayor impacto en la reducción de pobreza y carencia de bienestar), la cobertura 

(se sabe que la protección social y la cobertura que se da a los más carentes de 

bienestar es poca, y se ha visto que se tiene una mayor cobertura por remesas 

que por programas de transferencias condicionadas), monto de la transferencia 

(todo monto muestra un impacto, pero por lo general mientras mayor es el monto, 

mayor es el impacto3), tiempo de la transferencia (se supone una transferencia 

constante, regular y predecible, tiene mejores efectos que transferencias 

repentinas) (Hagen-Zanker y Leon, 2014).  

 

Como ya se mencionó anteriormente, se ha vuelto un tema de interés el 

implementar las transferencias monetarias como una forma de buscar el 

bienestar económico de la población. De acuerdo con el Banco Mundial: “El 

criterio convencional en los principales círculos de políticas de desarrollo es que 

las transferencias de ingresos a los pobres, y las políticas de redes de seguridad 

                                                           
3 Los montos más grandes se ha visto suelen ser de remesas. 
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en general, son en el mejor de los casos un paliativo a corto plazo y, en el peor, 

un desperdicio de dinero…” (Standing, 2008) 

 

Si bien las transferencias directas a los hogares no son una alternativa a las 

mejoras en los servicios básicos como salud y la educación, sí son un 

complemento importante y necesario (DFID, 2011). De igual manera se debe 

considerar que las transferencias monetarias no son la única manera de combatir 

la vulnerabilidad, pobreza y falta de bienestar, pero se ha visto que funcionan 

mejor que otras alternativas, particularmente para los hogares más carentes de 

bienestar económico. 

 
 
 
II.1.2.El Programa de Transferencias Condicionadas de México: Programa 

Oportunidades 

 

 

El nivel de carencia de bienestar en México llevó a la puesta en marcha del 

Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL) en el sexenio de Carlos Salinas 

de Gortari. PRONASOL fue el programa destacado de la política social 

planteándose acciones focalizadas en el combate a la pobreza con la idea de que 

más allá de los factores estructurales, la situación de la pobreza debía sobre todo 

a la falta de oportunidades. En 1997 PRONASOL cambió al Programa de 

Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) y comenzó a operar en Agosto. 

Sin embargo, en el 2002 se crea el Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades, el cual ha constituido el eje vertebral de la política social en 

México. 

 

Oportunidades desde sus orígenes ha tenido como objetivo incrementar las 

capacidades en educación, salud y alimentación de las y los integrantes de los 

hogares en condición de pobreza, quienes con su esfuerzo, y con el apoyo de la 

sociedad y de los tres órdenes de Gobierno, acceden a mejores niveles de 
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bienestar. El programa busca promover una política social global, integrando 

acciones intersectoriales para mejorar la alimentación, salud y educación de los 

integrantes de los hogares que viven en situación de pobreza extrema, con el fin 

de impulsar y fortalecer sus capacidades y potencialidades, elevar su nivel de 

vida y propiciar su incorporación al desarrollo nacional (SEDESOL, 2012). 

 

El Programa Oportunidades como política pública fue diseñado para combatir la 

pobreza principalmente extrema o por carencia de alimentos. Actualmente dicho 

programa se ha modificado para dotar de capacidades a las familias que sufren 

esa situación con determinadas carencias intermedias y de patrimonio. El 

Programa Oportunidades dispone de la mayor asignación presupuestal que haya 

logrado el rubro de combate a la pobreza en cualquier programa federal.  El 

programa consiste en transferencias monetarias focalizadas y condicionadas a 

las familias de bajo ingreso en el medio rural y urbano, otorgando apoyo a las 

madres de familia bajo la condición de que cumplan con mantener a los hijos en 

la escuela, llevarlos a visitas  medica regulares, vacunarlos y acudir a charlas de 

nutrición o salud (Bracamontes y Camberos, 2011). 

 

Oportunidades es un programa del gobierno federal para el desarrollo humano 

de la población en pobreza extrema. Para lograrlo da apoyos en educación, salud 

y nutrición. Con Oportunidades participan varias instituciones como la Secretaría 

de Educación Pública (SEP), la Secretaría de Salud (SS), el Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS), la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), así 

como los gobiernos estatales y municipales, para contribuir a la superación de la 

pobreza, mediante el desarrollo de las capacidades básicas de las personas y su 

acceso a mejores oportunidades de desarrollo económico y social. 

 

De acuerdo con las Reglas de Operación de Oportunidades (SEDESOL, 2014) 

se refuerza la atención y las acciones de coordinación para contribuir al desarrollo 

humano de la población, impulsando el desarrollo de las capacidades básicas de 

las personas, a través de tres componentes: alimentario, promoviendo el acceso 
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a una alimentación correcta, que reúna los requisitos mínimos nutricionales, así 

como a la orientación alimentaria para una dieta saludable y promoción de estilos 

de vida saludable; salud, a través de las acciones de promoción de la salud para 

la prevención de enfermedades, así como el impulso para el acceso a servicios 

de salud de calidad; y educativo, por medio de una mayor cobertura educativa, 

con el otorgamiento de becas como incentivo para la permanencia y avance 

escolar. 

 

 Objetivo general de Oportunidades 

El objetivo es contribuir a la ruptura del ciclo intergeneracional de la pobreza, 

favoreciendo el desarrollo de las capacidades asociadas a la alimentación, salud 

y educación de las familias beneficiarias.  

 

 Cobertura 

El Programa Oportunidades tiene cobertura nacional en las localidades donde 

existen condiciones de accesibilidad y capacidad de atención de los servicios de 

salud, así como accesibilidad a los servicios de educación, que permiten operar 

en forma integral los componentes de éste. 

 

 Población Objetivo 

La población objetivo del Programa Oportunidades son los hogares cuyas 

condiciones socioeconómicas y de ingreso les impiden desarrollar las 

capacidades de sus integrantes en materia de alimentación, salud y educación, 

de conformidad con los criterios y requisitos de elegibilidad y metodología de 

focalización establecidos.  Ésta se encuentra entre las personas en situación de 

pobreza alimentaria extrema, que es la población objetivo y potencial de la 

estrategia de política pública Cruzada contra el Hambre, se debe cumplir los 

criterios establecidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL) y una vez identificadas dichas características, se 

da atención preferente a ese conjunto de personas. 
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II.1.2.1.Características de los apoyos del Programa Oportunidades. Los apoyos 

del programa cuentan con los siguientes componentes:  

 Componente educativo  

El Programa orienta sus acciones a apoyar la inscripción, permanencia y 

asistencia regular a la educación primaria, secundaria y media superior de las 

hijas e hijos de las familias beneficiarias. En este componente se otorgan becas 

educativas y apoyos para la adquisición de útiles escolares a cada uno de los 

niños, niñas y jóvenes beneficiarios.  

 

 Componente de salud  

El componente de salud opera bajo tres estrategias específicas. La primera es 

proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la 

ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del Catálogo 

Universal de Servicios de Salud (CAUSES), el cual constituye un beneficio, con 

base en las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento 

de vida de cada persona. La segunda es promover la mejor nutrición de la 

población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala nutrición 

(desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a 

través de la vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la 

entrega de suplementos alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, 

mujeres embarazadas y en periodo de lactancia y del control de los casos de 

desnutrición. Finalmente, la tercera es fomentar y mejorar el auto cuidado de la 

salud de las familias beneficiarias y de la comunidad mediante la comunicación 

educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la promoción 

de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de 

pacientes crónicos.  

 

 Componente alimentario  

El Programa Oportunidades otorga apoyos monetarios directos mensuales a las 

familias beneficiarias, para contribuir a que mejoren la cantidad, calidad y 
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diversidad de su alimentación, buscando por esta vía mejorar su estado de 

nutrición, mediante una alimentación correcta. 

En México, el Programa Oportunidades constituye el eje vertebral de la política 

social, ya que busca contrarrestar la transmisión intergeneracional de la pobreza 

a partir del desarrollo de las capacidades básicas de las personas: una buena 

nutrición, salud y educación (SEDESOL, 2003). En el año 2002, se asignaron 20 

mil millones de pesos para la operación del programa, que se incrementaron a 

33 mil millones en 2006, 56 mil millones en el 2010 y 34 mil millones en el 2012, 

y 39 mil millones en 2014 recursos que han apoyado a alrededor de 6 millones 

de familias y hogares (Bracamontes y Camberos, 2011). 

 
 
 

II.2. Remesas como Transferencias Privadas 

 

 

“Si fuera la patria como una madre cariñosa que da abrigo y sustento a sus hijos, 

si se les diera tierras y herramientas para sembrar, nadie abandonaría su patria 

para ir a mendigar el pan a otros países en donde se les desprecia y se les 

humilla.”- (Rivera, 1927) 

 

Las transferencias privadas, en este caso de remesas, son un resultado del 

fenómeno humano de la migración y de la decisión de miembros de un hogar por 

buscar un incremento en el ingreso para su subsistencia y mejora del nivel de 

bienestar económico. Por lo general, se observa que la recepción de remesas y 

la migración son la forma en que los hogares e individuos logran protegerse de 

los cambios económicos, y de mejorar su calidad de vida. De tal manera que las 

remesas son utilizadas como una forma de diversificar el ingreso del hogar para 

disminuir riesgos, variabilidad y limitaciones de liquidez (Hernández, Sam, 

González-Vega, y Chen, 2009; Hernández-Hernández, 2009). Si bien las 

remesas se ha visto tienen efectos positivos, que será detallados más adelante, 

éstas se han usado en gran medida para inversión y educación. Sin embargo, y 
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en relación con las transferencias públicas o condicionadas, se ha observado que 

el envío de remesas disminuye al momento de observarse la inclusión en un 

programa de transferencias condicionadas. 

 

No hay lugar en el mundo donde la migración no esté presente. De hecho, ésta 

ha sido parte fundamental en el desarrollo de las sociedades modernas, 

moldeando historia, culturas, políticas, economías, etc. La migración es un 

fenómeno que se presenta en todos los rincones del mundo, la globalización la 

ha fortalecido a la par que ocasiona desigualdades económicas regionales, y en 

la medida en que aumenta la tecnología en las comunidades y transportes que 

hacen posible la cercanía geográfica y social. México es un país que no es la 

excepción, la migración hacia Estados Unidos es un acontecimiento que 

responde a los cambios en los mercados laborales estadounidenses que 

demandan mano de obra barata, poco calificada, y flexible, además de ser una 

consecuencia entre otras cosas de la falta de oportunidades económicas y 

escasa distribución de riquezas en México. 

 

De acuerdo al Canales (2008): “La migración es frecuentemente entendida como 

una posibilidad de desarrollo y las remesas consideradas como un indicador muy 

visible de los beneficios derivados de la migración.” Por su parte (Moreno, 2008), 

expone que la migración es un proceso de amplias dimensiones, que ha 

modificado la distribución de la población mexicana, así como el perfil del país a 

nivel internacional. Se argumenta que este fenómeno ayuda a la transferencia de 

tecnología y desarrollo de conocimiento, presentándose como un agente de 

innovación y cambio. Por otro lado, se dice también que las transferencias de 

remesas son una forma de apoyar la mejora del nivel de bienestar de la 

población, ello por medio del aumento de su ingreso disponible, y con éste apoyar 

al desarrollo económico del país. 

 

El movimiento migratorio entre México y Estados Unidos ha llevado a la creación 

de un corredor migratorio internacional. Alrededor del 10% de la población 



27 
 

mexicana reside en el extranjero, y gran parte de este porcentaje se ubica en 

Estados Unidos. Los migrantes mexicanos, y su movimiento al país vecino es 

uno de los más grandes a nivel internacional. Si bien los remesas enviadas a las 

familias han apoyado al ingreso del hogar, durante las últimas dos décadas, se 

ha visto una fuerte desaceleración que en ciertos caso ha llegado a una 

disminución absoluta (Lozano et al., 2010). 

 
 
 
II.2.1.Generalidades de la Migración 

 

 

La migración es un fenómeno natural en el ser humano, y como se comentó 

antes, una fuerte parte de la formación de las sociedades actuales (Figueroa et 

al., 2015). De tal manera que la migración es una pieza clave de la globalización, 

y la interdependencia de los países y sus economías, apoyando al crecimiento 

del fenómeno (Moreno, 2008). En el siglo XXI se ha visto un incremento sin 

precedentes de la migración, y ha sido denominado “la nueva era de las 

migraciones internacionales” (Figueroa et al., 2015). En los últimos años su 

alcance global, y las políticas nacionales e internacionales que ha generado, y 

sus grandes consecuencias económicas y sociales son de señalarse. Se ve como 

resultado de los desequilibrios en las economías, pero en otras situaciones es 

considerado un catalizador para el crecimiento (Pardo, 2015). Si bien desde este 

punto es necesario hacer notar la fuerte y cercana relación entre migración y 

desarrollo, y por ello la importancia en llevar a cabo trabajo político y económico 

al respecto. La migración tiene la capacidad de convertirse en fuerza para la 

transformación social, generando cambios a nivel económico, social, cultural y 

político (Ibarra, 2007). 

 

La migración se conceptualiza como un cambio de residencia habitual, ya sea 

permanente o no, sin restricciones de distancia o de carácter, ya sea voluntario 

o no voluntario (Alberts, 1977; Arango, 2003; Garip, 2014). Por su parte las 
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Naciones Unidas4 lo define como el traslado a una distancia mínima, que se hace 

durante un intervalo específico, y que implica un cambio de residencia. Se debe 

a una gran cantidad de razones, pero la principal es el desarrollo económico. La 

migración demuestra el grado de libertad con el que cuentan las personas, pues 

ejercen su capacidad de elección al momento de partir (claro que es bajo pocas 

y desiguales opciones). Hay que notar, que el país con fuerte emigración muestra 

que tiene fallas en desarrollo (ya sea económico, político, social, etc.), y el país 

que tiene fuerte inmigración muestra un mejor escenario de desarrollo. De 

acuerdo con el Banco Mundial5 (2015) , se define a los migrantes como quienes 

son nacidos en el extranjero o como ciudadanos de otros países; y son 

inmigrantes irregulares o indocumentados, quienes entran a un país sin la 

documentación correspondiente y quebrantando las leyes de migración.  

 

La conceptualización de la migración se lleva de la mano con algunas teorías 

económicas, que se exponen brevemente a continuación: 

 La teoría neoclásica dice que la migración tiene su causa debido a la 

relación de la oferta y la demanda laboral en las diferentes regiones 

geográficas. De tal manera que el destino de la migración, es decir la 

ubicación a dónde se lleva, es un área con posibilidad de desarrollo y 

mejora del bienestar, a diferencia del lugar de origen. También expone que 

una de las formas en las que se apoya al desarrollo del lugar de origen es 

por medio del envío de remesas, las cuales aumentan el ingreso de los 

hogares (quienes pueden utilizarlas ya sea para consumo diario o para 

inversión, en el mejor de los casos).  

 

 La nueva economía de la migración propone al fenómeno como una 

elección racional, pero a diferencia de la teoría anterior es la unidad 

                                                           
4 Naciones Unidas, Métodos de medición de la migración interna, Manual VI, Estudios de 
Población Nº 47, México, 1972 
5 Las Naciones Unidas también cuenta con su conceptualización de migrante, la cual lo define 
como la persona que traslada su lugar de residencia habitual, de una zona definida durante un 
intervalo considerado. 
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familiar el ente de la toma decisión.  De tal manera que existe un 

coeficiente significativo sobre las remesas en un modelo de migración el 

cual indicaría que el migrante y su familia toman la decisión de ubicación 

conjuntamente y comparan sus oportunidades de ingresos en lugares 

alternativos juntos. Entonces se basan en la cantidad de remesas que la 

familia recibiría para realizar su decisión. La teoría toma a consideración 

salarios, remesas y el flujo de bienes, y a diferencia de la teoría neoclásica 

no pone toda la atención a la oferta salarial (Akkoyunlu y Siliverstovs, 

2013; Moreno, 2008).  

 

 La teoría de mercados de trabajo propone que la migración se da a razón 

de la demanda laboral de los países y sociedades, y de esta manera la 

migración es exportación de la fuerza de trabajo (parte esencial del 

desarrollo). Tiene un enfoque en las ventajas competitivas y económicas 

de las regiones destino y la fácil integración de los migrantes al mercado 

laboral. 

 

 La teoría del sistema mundial, como en la teoría de mercados de trabajo, 

considera que las sociedades avanzadas están en necesidad de mano de 

obra (extranjera y barata), pero lo hace considerando que la migración se 

da por una dominación de regiones céntricas contra periféricas 

(aumentando desigualdad). 

 

 La teoría de la causalidad acumulada expone que la migración después 

de un tiempo se mantiene a sí misma “…altera el contexto social dentro 

del cual se toman las decisiones migratorias posteriores, particularmente 

porque posibilitan movimientos adicionales” (Durand, 2003). 

 

La importancia económica de la migración y la recepción de remesas es clara, 

pero también hay una importancia política alrededor del tema. Por ello existen un 

número de programas tanto a nivel internacional como nacional que estudian y 
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encaminan el tema; se pueden encontrar como programas de inversión de 

remesas, protección a emigrantes, programas de salud y participación política, 

etc.  

 

De acuerdo con datos del Banco Mundial y de la Organización Internacional para 

las Migraciones (OIM) (Aleinikoff, 2003; Banco Mundial, 2015) hay más del 250 

millones de migrantes internacionales a nivel mundial, lo que representa el 3.4% 

de la población. Tal como se mencionó anteriormente, el corredor de migración 

más grande en el mundo es el de México-Estado Unidos, seguido por el de Rusia-

Ucrania, y Bangladesh-India. Sin embargo, es Estados Unidos el destino 

migratorio más importante a nivel mundial. Los países con mayor población no 

nativa son Suiza, Nueva Zelanda, Australia y Canadá, (CONAPO, 2010a; 

Moreno, 2008). 

 
 
 
II.2.1.1.Migración en México. La migración que existe entre México y Estados 

Unidos presenta una singular importancia debido a su dimensión y dinámica. 

Dentro de la historia de nuestro país la migración Estados Unidos se observa 

desde mediado del siglo XIX (Figueroa et al., 2015). De acuerdo con Montoya 

(2004), el sistema migratorio en nuestro país surgió con base en cuatro aspectos: 

situaciones coyunturales, políticas gubernamentales propicias para la 

emigración, cambios en la economía y tendencias demográficas, y un proceso 

semiautomático de redes sociales de los inmigrantes. De acuerdo con Massey, 

Durand y Jones la migración internacional no es una salida de recursos de 

nuestra economía, sino que las remesas son una forma de ahorro migrante, una 

fuerza dinámica en la promoción del crecimiento económico, por lo menos en 

ámbitos locales y regionales (Canales, 2008).  

 

La situación económica de México ha sido la causa principal de la migración hacia 

Estados Unidos. Las políticas públicas y económicas propiciaron la expulsión de 

mano de obra; situaciones como el alza de precios del petróleo, caída de la 
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balanza de pagos, fuga de capitales, etc. La implementación del Acuerdo General 

sobre Comercio y Aranceles (GATT) o en 1985 provoca una reestructuración 

industrial y una mayor participación en la economía mundial. El movimiento 

migrante se ha vuelto expedito, pasando de 2 millones en 1980 a más de 4 veces 

en el año 2000 o 8.8 millones de inmigrantes. Sin embargo, en años recientes el 

panorama de la migración ha cambiado, se pueden encontrar disminuciones en 

los flujos migratorios, y ello es principalmente debido a la recesión económica del 

país vecino de 2008 (Figueroa et al., 2015). De dicha disminución migratoria se 

ha visto una caída en las remesas familiares recibidas en México en las 

comunidades de origen. Ésta afectó un gran número de actividades económicas 

en las que se emplea a trabajadores inmigrantes, como es la industria de la 

construcción6 que ha sido de las más afectadas. Hasta hace poco se han 

comenzado a observar mejoras en dicho sector, con moderadas ganancias, y por 

ende posiblemente una mejor perspectiva a futuro para los migrantes mexicanos. 

 

Diferentes trabajos realizados en relación a la migración rural han mostrado que 

ésta tiene un efecto positivo en el mismo ámbito, ayudando a mejorar la situación 

financiera y productiva existente, y con ello mejorando el bienestar económico de 

los hogares y aliviando lo niveles de pobreza. De hecho, se sustenta que el 

migrante rural ayuda, con su envío de remesas, a que los hogares disminuyan 

sus limitantes económicas, crediticias, e incluso puedan dar una mejor respuesta 

a los cambios económicos súbitos. De tal manera que el migrante es pieza clave 

en la subsistencia de muchos hogares, rurales, en carencia de bienestar (Chiodi 

et al., 2012; Docquier y Rapoport, 2005; Stark y Taylor, 1991). 

 

El migrante mexicano ha comenzado a cambiar su perfil, ha pasado del 

campesino tradicional (proveniente de Michoacán, Jalisco, Zacatecas y 

Guanajuato), a un migrante de áreas urbanas de grandes ciudades. Sin embargo, 

siguen fuertes las tendencias en relación a los estados con mayor migración, 

                                                           
6 Entre 2008 y 2009 el número de mexicanos ocupados en este sector disminuyó en 24.0%. 
(García y González, 2011) 
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destacando los estados de tendencias migratorias tradicionales. En la Figura 4, 

se muestran los estados, del 1er al 4to lugar, con muy alta intensidad migratoria 

de acuerdo con CONAPO (2010a). 

 

Figura 4. Estados con muy alta intensidad migratoria 

 
Fuente: Tomado de CONAPO del reporte “Intensidad migratoria a nivel estatal y municipal” 

 
 
 
II.2.2.Generalidades de las Remesas 

 

 

De acuerdo con el Banco de México (2016), las remesas son “la cantidad en 

moneda nacional o extranjera proveniente del exterior, transferida a través de 

empresas, originada por un remitente (persona física residente en el exterior que 

transfiere recursos económicos a sus familiares en México) para ser entregada 

en territorio nacional a un beneficiario (persona física residente en México que 

recibe los recursos que transfiere el remitente)”. La definición anterior es lo 

suficientemente amplia, que abarca muchas otras definiciones presentadas tanto 

por otros autores como por otros organismos internacionales como son la ONU, 

OIM, etc. En general el concepto se refiere a las transferencias monetarias que 

los migrantes envían a sus hogares en su región de origen. “Los flujos de 

remesas que ingresan a un país pueden provenir de las transferencias que 

realicen migrantes permanentes, es decir personas que residen en un lugar 

extranjero; de migrantes temporales, personas que trabajan por algunos meses 

del año en un país extranjero; o trabajadores fronterizos, las personas que viven 

en su país natal y que cruzan la frontera para trabajar; por los descendientes de 
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los migrantes de retorno a su país de origen y el ingreso que reciben del 

extranjero los nacionales que en el pasado fueron migrantes permanentes o 

temporales (jubilaciones, pensiones)…” (Montoya, 2004). 

 

Las remesas son la contraparte financiera de la migración, ocasionada por la falta 

de recursos económicos, esta transferencia monetaria es un apoyo (en muchas 

ocasiones el principal) para los hogares de los migrantes. Las remesas son las 

fuentes de divisas más importantes para los países, representando los mayores 

rubros en sus balanzas de pagos (tanto países en desarrollo como 

industrializados). Se ha llegado a concluir que éstas crean un círculo virtuoso en 

los lugares de destino y un círculo vicioso en los lugares de origen, pero con un 

fundamento en vínculos sociales entre migrante y familiares (presentando 

solidaridad, reciprocidad y obligación) (Akkoyunlu y Siliverstovs, 2013; Figueroa 

et al., 2015; Garip, 2014; Moreno, 2008). La decisión del monto de envío de 

remesas es una decisión variable de migrante a migrante, influyendo aspectos 

como son tipo empleo, tipo de contratación, salario mensual, situación legal, 

gastos, responsabilidad familiar, etc. (Montoya, 2004). 

 

A nivel internacional se han llevado a cabo un grande número de estudios y 

análisis sobre remesas (Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, Banco 

Internacional de Desarrollo, Organización Internacional de Migración, gobiernos 

internacionales, etc.) debido al gran interés por entender mejor estas 

transferencias y lograr sacar el mayor provecho para el bienestar de la población 

receptora de ellas; se espera poder explotar las potencialidades de financiación 

tanto nivel local como regional (Canales, 2008; Ibarra, 2007). 

 

Las remesas recibidas a nivel internacional han llegado a los 432,000 mil Millones 

de dólares (Mdd) en 2015. Siendo la India el principal país receptor con alrededor 

de $69 mil Mdd, seguida por China con 64 mil Mdd, Filipinas con 28 mil Mdd. 

Cabe mencionar que se ha nota un descenso en la recepción de remesas a nivel 

mundial, pasando de un 3.2% a 0.4% en crecimiento de 2014 a 2015 (Banco 
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Mundial, 2015). Claramente esto sigue siendo consecuencia de la crisis global 

del 2008. Las remesas se pueden clasificar como se muestra en la Figura 5: 

 

Figura 5. Tipología de remesas 

 
Fuente: Elaboración propia con base en información del libro “Vivir del Norte: Remesas, 
Desarrollo y Pobreza en México” de 2008 

 

De manera que las remesas se pueden clasificar como familiares o productivas, 

donde las familiares son enviadas a los hogares para gastos cotidianos 

(alimentación, vestimenta, salud, vivienda, etc.), y las productivas son 

principalmente para la generación de ahorro y riqueza (inversión en negocios, 

propiedades, etc.). Ambas clasificaciones se reciben en todos los países con 

migración, sin embargo, en algunos de éstos ya se está trabajando por 

implementar estructuras económicas y sociales que apoyen a la generación de 

riqueza con remesas y no a la dependencia de la transferencia monetaria. 
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II.2.2.1. Remesas en México. Ya se mencionó que las remesas son la forma más 

importante en que se vislumbra de la migración, y que éstas tienen diferentes 

usos; sin embargo, los principales son la compra bienes de consumo duradero y 

la compra y mejora de las viviendas, y en mínima parte el ahorro o la inversión 

productiva. En el caso de México, los ingresos por remesas son comparables a 

los de exportación petrolera, turismo, o exportación de bienes. Se considera que 

las remesas apoyan el desarrollo regional debido a que promueven la inversión 

productiva; los gastos en consumo, financiado por la trasferencia, crea un efecto 

multiplicador; y la recepción de éstas aumenta ingresos disponibles y disminuye 

desigualdades. 

 

Por lo general las remesas son recibidas por hogares conformados por niños y 

mujeres, siendo estas últimas las receptoras y administradoras de la 

transferencia (por lo general, entre las edades de 20 y 59 años, y 

económicamente inactivas). Las remesas son en un 80% dedicadas a al 

consumo del hogares, con lo que se logra una mejora del bienestar al satisfacer 

necesidades básicas como alimentación, vestimenta, etc.; entre el 15%-17% es 

utilizado para resolver emergencias como son cuidados de la salud o mejora de 

la vivienda; el 3%, en algunas ocasiones, se utiliza para invertir (Montoya, 2004). 

 

México ha sido el principal receptor de remesas en Latinoamérica, debido a la ya 

comentada fuerte relación migratoria con Estados Unidos. En los últimos años, 

se han recibido en México entre el 40% y 50% de las remesas de la región 

(Canales, 2008). 

 

En la Figura 6 se muestra la recepción de remesas familiares7 a nivel país, y 

Región Tradicional, región que compete al análisis de este trabajo de tesis. Se 

observa una clara disminución en el total de remesas recibidas tanto a nivel país 

                                                           
7 Cabe aclarar que, la estimación de flujos de remesas no es sencilla, muchas de las fuentes de 
información que presentan información al respecto pueden llegar a omitir rubros y con ello 
subestimar su verdadero impacto o puede incluir transferencias que no son necesariamente por 
migración (Huesca et al., 2009; Ibarra, 2007; Lozano et al., 2010). 
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como región (columnas 2ª, 4ª, y 6ª). Las remesas recibidas por hogares por 

debajo de la línea normativa, línea de bienestar económico, del CONEVAL, se 

observa un comportamiento distinto, el 2010 se observa una disminución, pero 

para 2014 se tiene un incremento nuevamente, y ello sucede tanto a nivel país 

como región. Los estados con la mayor recepción de remesas son Guanajuato, 

Jalisco y Michoacán. 

 

Figura 6. Recepción de remesas México y Región Tradicional 2006-2014 

 
Nota 1: Montos en millones de pesos. 
Nota 2: Las estimaciones se hacen con base en datos de la ENIGH que incorpora información 
de CONAPO. 
Nota 3: El total anual de recepción de remesas contempla al total de la población receptora de 
remesas. 
Nota 4: El total anual LB de recepción de remesas contempla al total de la población receptora 
de remesas que se encuentra por debajo de la línea de bienestar establecida por el CONEVAL 
para cada año de estudio. 

 

Algunos de los programas de apoyo al migrante y administración de remesas 

son: 

 Programa Paisano (1989) con el fin de crear acciones de mejoramiento de 

los servicios públicos federales en las fronteras, puertos, y aeropuertos. 

Se busca crear mecanismos disminuir los índices de maltrato, extorsión, 

corrupción, etc. que incurrían servidores públicos de diversas entidades 

del gobierno federal, en contra de los connacionales en su ingreso al país.  

 

 Programa 3 X 1 y Programa de Atención para Jornaleros Agrícolas (2002) 

para migrantes buscan reunir apoyo de asociaciones migrantes en el 

extranjero para brindar acciones sociales de apoyo a las comunidades de 

origen y mejorar el bienestar.  
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Aun cuando México sigue destacándose a nivel internacional por recepción de 

remesas, se ha visto una disminución debido a la crisis del 2008, consecuencia 

de la misma disminución en migración y la pérdida de trabajos en el ambiente 

laboral de Estados Unidos. El gobierno federal ha llevado a cabo la 

implementación de programas para apoyar al migrante y sacar un mayor 

provecho de las remesas, pero aún falta analizar con mayor detalle los efectos 

de las transferencias de remesas en el ingreso de los hogares y en los niveles de 

bienestar. 

 
 
 
II.2.3.El Efecto de las Remesas sobre el Bienestar 

 

 

Para entender y apreciar el papel de las remesas en la mejora de los niveles de 

bienestar de los hogares de país se necesita conocer su impacto específico y 

analizar su parte dentro del ingreso familiar (Canales, 2008). Cabe mencionar 

que el impacto de las transferencias de remesas depende en gran medida de los 

contextos económico, político, social, y cultura, por lo que generalizar un efecto 

a la totalidad de las regiones que reciben remesas es un error. El impacto es 

heterogéneo y desigual, dependiendo de los contextos (Ibarra, 2007).  

 

Dentro de las beneficios de las remesas, algunos apoyan la idea de que las 

remesas presentan un efecto positivo en principio en la economía local, por medio 

del incremento de flujo monetario en el mercado, promoción de inversiones 

productivas, y principalmente aumento la capacitad de consumo del hogar. Así 

mismo brindan seguridad al mercado por medio de la estimulación al ahorro y la 

inversión (Airola, 2007; Ajayi et al., 2009; Dvalishvili, 2014; Figueroa et al., 2015). 

Se ha demostrado que las remesas pueden reducir la pobreza e iniciar la 

dinámica desarrollo por medio del aminoramiento de las limitantes de la 

economía regional y de la economía del hogar y del individuo. Brindan 
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oportunidades de crecimiento del ingreso, así mismo brindan una diversificación 

del mismo que da una mejor respuesta a shocks económicos.  

 

El mismo incremento en el ingreso disponible del hogar apoya a la mejora de los 

niveles de educación y salud. “En el caso de las remesas familiares, ellas 

contribuyen a sustentar el balance ingreso-gasto de los hogares. Por este medio, 

sus impactos se dan en dos sentidos diferentes y complementarios. Por un lado, 

por su aporte al consumo familiar, contribuyen a elevar el nivel de vida Y bienestar 

de los hogares perceptores, a la vez que contribuyen a reducir las desigualdades 

económicas y las condiciones de pobreza. Por otro lado, esta misma contribución 

Al gasto de los hogares se traduce en efectos multiplicadores hacia el resto de la 

economía local, regional y nacional. No obstante, el mismo modelo nos indica 

también en forma muy clara y precisa, que no debemos confundir estos efectos 

multiplicadores y de bienestar de las familias, con los impactos que las remesas 

pudieran tener directamente como instrumento de desarrollo...”(Canales, 2008). 

 

El supuesto es que las remesas apoyan de manera similar que el sistema de 

bienestar social, llegando a quienes no se encuentran protegidos por los 

programas de asistencia social federal o estatal. Lo anterior es principalmente 

debido a falta de recursos y las mismas fallas inherentes de focalización en los 

programas. Al igual que la estimación de remesas tiene su dificultad, y fue 

comentado en apartados anteriores, el cálculo del impacto de las transferencias 

también es complejo (Montoya, 2004). Crear una relación entre la migración, la 

recepción de remesas, el incremento del ingreso, los cambios en los niveles de 

bienestar, y los cambios a nivel económico es un trabajo de gran reto y con una 

necesidad intrínseca de delimitación y buena definición metodológica para su 

efectivo resultado. 

 
 
 

II.3. Conclusiones del Capítulo 
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En general se ha visto una tendencia a buscar nuevas formas de apoyo para que 

la población vulnerable logre alcanzar bienestar. Las viejas formas de trabajo, por 

medio de programas condicionantes, se ha visto funcionan, pero limitadamente. 

Por lo anterior, las transferencias monetarias, que aumenten el ingreso de los 

hogares y que permitan la toma de decisiones del hogar sobre su inversión (en 

capital humano, negocios, etc.) se vislumbran como la nueva tendencia en 

asistencia social. Se ha observado que por sus características las remesas o 

transferencias monetarias privadas tienen un mayor impacto sobre el bienestar 

que las transferencias monetarias públicas o programas de transferencias 

condicionadas. Sin embargo, se necesita llevar a cabo un mayor análisis 

comparativo entre el comportamiento de las transferencias monetarias para 

poder llegar a una conclusión contundente. En este trabajo de tesis, se tratará de 

realizar dicho acercamiento para tener un mayor entendimiento sobre las 

transferencias públicas y privadas. 

 

La condición de carencia de bienestar económico en el país ha llevado a la 

definición de nuevas políticas sociales y programas de asistencia social, que hoy 

en día entran en el marco de los programas de transferencias monetarias. El 

esquema de estos programas es sencillo, brindarle a los hogares un ingreso 

extra, además de apoyo por medio del aparato de gobierno para asegurar el 

desarrollo de capacidad y el aumento en el consumo. En el caso de México, el 

programa Oportunidades, un programa dentro de este mismo esquema de 

programas transferencias monetarias condicionadas, se ha mantenido como el 

principal motor de la política social del país. El programa busca terminar con el 

círculo vicioso de la pobreza, y apoyar a las familias beneficiarias a entrar en 

bienestar. 

 

Si bien los programas de transferencias brindan una base para la mejora del 

bienestar, se ha observado también que errores en focalización pueden provocar 

un derroche de recursos y un aumento de la desigualdad. Es necesario llevar a 
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cabo evaluaciones que aseguren la correcta definición e implementación de 

programas como Oportunidades. Siempre con la idea principal de mejora de la 

calidad de vida de la población.  

 

La migración y el envío de remesas es un fenómeno natural en la sociedad, y es 

parte esencial de la historia, sociedad y economía de México. La situación 

económica del país continúa siendo una fuerte fuerza expulsora de miembros de 

la sociedad. Mientras no existan mejores niveles de bienestar en México y 

mejores posibilidades de crecimiento en el ámbito laboral, aun cuando el 

fenómeno tenga caídas (como lo observado durante la crisis de 2008) no se 

desaparecerá.  

 

La literatura económica y empírica muestra un debate importante alrededor de la 

migración y las transferencias monetarias de remesas. No todas las conclusiones 

son positivas en torno a sus efectos sobre la economía y el bienestar de los 

hogares, pero sí es un fuerte número el que apoya su uso e implementación de 

mejores políticas públicas para su potencializarían. Se necesita profundizar más 

en el tema y en el comportamiento económico de esta transferencia sobre el 

ingreso y los niveles de bienestar para poder determinar sus efectos e impactos. 

Ejemplo de exitosas participaciones de gobiernos en el tema de remesas se 

pueden observaron en Indonesia, Tailandia, Coreo, etc., los cuales han 

implementado políticas macroeconómicas que apoyan el que las remesas sean 

utilizadas para producción (Montoya, 2004). 

 

Sin embargo, es necesario tener en claro que las remesas son un complemento 

para el alcance de bienestar de los hogares mexicanos, pero nunca serán un 

sustito para políticas públicas de carácter social que en verdad apoyen a la 

sociedad y combatan los desequilibrios macroeconómicos y microeconómicos. 

“Por si solas, las remesas no son suficientes para elevar el ingreso de la 

población por encima de los niveles de la pobreza… pueden ser un paliativo para 

la marginación y la pobreza en los países de origen, pero por si mismas ni pueden 
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superar la pobreza, ni llevar al desarrollo económico de los países…” (Ibarra, 

2007). 
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III. MARCO TEÓRICO Y METODOLÓGICO PARA LA DEFINICIÓN DEL 

BIENESTAR 

 
 
 
“Qué tiempo tan cansado fueron esos años… tener el deseo y la necesidad de 

vivir, pero no la capacidad.”- (Bukowski, 1987) 

 

Las reflexiones de los temas de bienestar y pobreza  tienen su comienzo a fines 

del siglo XVIII y principios del siglo XIX en los primeros estudios de economistas 

como Friedrich Engels, Philip Booth y Seebohm Rowntree, quienes vinculaban el 

desempleo con las condiciones de vida. Se había considerado que la pobreza 

estaba confinada a solo un grupo pequeño de estudio, que era los niveles más 

bajos económicamente y marginados. Sin embargo, en el Siglo XX, y debido a la 

continua y expansiva presencia de la carencia de bienestar, se continuaron las 

reflexiones alrededor de estos temas por autores como Gunnar Myrdal, John 

Kenneth Galbraith, Amartya Sen,  Peter Towsend, entre otros (Zoido y Caravaca, 

2005). 

 

La pobreza se ha definido de múltiples maneras, y para muchos la pobreza es 

simplemente la carencia de ingreso. Sin embargo, la pobreza dentro de sí 

conlleva muchos aspectos y factores más. Una de las conceptualizaciones de la 

pobreza más utilizadas es “pobreza es la pronunciada privación del bienestar” 

(Banco Mundial, 2000; Kakwani, 2006). Por lo que desde esta definición se puede 

observar que el bienestar es un término relacionado conjuntamente con la 

pobreza. Desde una perspectiva general, quienes carecen de bienestar, es decir 

aquellos en pobreza, son quienes no cuentan con el ingreso que les permita un 

mínimo adecuado de vida. En esta perspectiva, se analiza al bienestar desde una 

sola dimensión: la económica y, se limita mucho un concepto tan amplio como es 
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el bienestar, el cual se relaciona con la capacidad de un individuo para funcionar 

en la sociedad. Entonces es pobre, o carente de bienestar, quien no cuenta con 

las capacidades clave (ingreso, educación, salud, seguridad, etc.) para 

desarrollarse (Sen, 1987).  La pregunta clave alrededor del tema del bienestar 

es, ¿tiene el individuo y el hogar los recursos necesarios para satisfacer sus 

necesidades y para desarrollarse efectivamente en la sociedad? 

 

La carencia de bienestar es uno de los principales problemas de la actualidad, 

además de ser una condición inaceptable para la sociedad. La naturaleza 

dinámica y multidimensional de la pobreza y la carencia de bienestar provoca que 

sea aún más difícil el poder darles solución (Ahmad et al., 2016). Sólo por medio 

de la comprensión del fenómeno a diferentes escalas y por diferentes medios, se 

puede llegar a una definición de acciones efectivas, de políticas públicas, de 

carácter social, que sean cercanas a la problemática real, y a la creación de 

programas e instituciones que realmente ayuden a brindar bienestar a la 

sociedad. 

 
 
 

III.1. Economía y Teoría del Bienestar 

 

 

Los economistas han sido atraídos por tres cuestiones principales: la explicación 

del fenómeno económico, la evaluación de las políticas públicas y sociales, y la 

descripción y medición de los fenómenos económicos y sociales. Las últimas dos 

cuestiones se relacionan con el enfoque principal del estudio del bienestar 

económico. El objetivo es clarificar y medir aspectos que se relacionan con el 

bienestar económico (Dutta y Pattanaik, 2003). La economía del bienestar es una 

disciplina de la economía y de la rama de las finanzas públicas, que cuantifica y 

mide, los costos y beneficios, de la asignación de recursos escasos con base en 

las decisiones de acción política en la obtención de bienestar. 
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Un problema básico que se presenta en los análisis de economía del bienestar, 

tiene que ver con las comparaciones interpersonales de utilidad (establecimiento 

de una escala de preferencias común para individuos) (Ecofinanzas, 2010; 

Somarriba, 2008). De acuerdo con el economista inglés, Sir Dennis Holme 

Roberton, por medio del estudio de los aspectos económicos y materiales del 

bienestar, bajo la concepción de utilidad, puede realmente alcanzarse el enfoque 

del bienestar como un objetivo de la política económica. De esta manera, en la 

teoría económica general la utilidad y el bienestar económico tienen 

implicaciones directas (Boianovsky, 2014). 

 

De manera más puntual, en el análisis económico se postula la teoría del 

bienestar para definir el estudio de las condiciones que se requieren para 

alcanzar el máximo de bienestar social. Se puede considerar como una forma de 

economía normativa. Se propone incrementar el bienestar total existente en la 

sociedad. Utiliza las técnicas de microeconomía para evaluar el bienestar al nivel 

agregado de la economía8. Ello se consigue por medio de los máximos de 

eficiencia económica en recursos, y optimización en la distribución de bienes y 

servicios. Se basa fuertemente en el Óptimo de Pareto9 y supone el hacer 

comparaciones intersubjetivas de las utilidades10 (Salas, 2001). Así mismo 

considera la evaluación de políticas que tengan como meta la mejora del 

bienestar.  

 

De acuerdo con Arthur Pigou, el bienestar, que está constituido por las 

satisfacciones o utilidades de éste, reside en la mente del individuo. De esta 

manera, el bienestar es necesariamente limitado por los deseos que el individuo 

                                                           
8 Una metodología típica comienza con la derivación de una función de bienestar social, que 
puede ser utilizada para clasificar las asignaciones de recursos económicamente viables en 
términos del bienestar social que implican. Tales funciones suelen incluir medidas de eficiencia 
económica y equidad, aunque los intentos más recientes de cuantificar el bienestar social han 
incluido una gama más amplia de medidas, incluida la libertad económica (como en el enfoque 
de capacidad). 
9 Considera que el óptimo se alcanzaría al presentar una distribución de ingresos en donde un 
cambio causaría una desutilidad para algún individuo en la sociedad. 
10 Llevarlo a cabo consideraría el también implementar juicios de valor al respecto. 
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presenta. El bienestar social, se considera como la suma del bienestar de los 

individuos en el colectivo de la sociedad. Así mismo Pigou delimita su estudio del 

bienestar (debido a la complejidad del concepto), al estudio del bienestar 

económico. Define entonces el bienestar económico como la parte social del 

bienestar que se puede medir monetariamente directa o indirectamente. Lo 

anterior significaba que el bienestar económico implicaba la satisfacción de la 

utilidad de un individuo por medio del uso de bienes y servicios. Dos 

consideraciones del estudio del bienestar económico bajo esta perspectiva son 

que el bienestar incrementa con los incrementos del ingreso nacional, y que la 

maximización del bienestar la distribución del ingreso es de igual importancia que 

el incremento de éste (Kwatiah, 2016; Pigou, 1912, 1920). 

 

Sin embargo, Kenneth Arrow, expuso con base en el Teorema de Imposibilidad 

que no es posible encontrar una función social de bienestar que pueda considerar 

las funciones de utilidad de todos los individuos de una sociedad. Debido a los 

estrechos vínculos de la economía del bienestar con la teoría de la elección 

social, este teorema es considerado como un tercer teorema fundamental (Arrow, 

1950). 

 

El campo de la economía del bienestar se asocia con dos teoremas 

fundamentales. El primero afirma que, dadas ciertas suposiciones, los mercados 

competitivos producen resultados eficientes11. El segundo establece que, dadas 

las restricciones adicionales, cualquier resultado eficiente de Pareto puede ser 

apoyado como un equilibrio de mercado competitivo. Por lo tanto, un planificador 

social podría utilizar una función de bienestar social para elegir el resultado más 

equitativo y eficiente, a continuación, utilizar las transferencias de suma global 

seguida por el comercio competitivo para llevarlo a cabo.   

 

El intento de aplicar los principios de la economía del bienestar da lugar al campo 

de la economía pública, el estudio de cómo el gobierno puede intervenir para 

                                                           
11 Considera la lógica de la mano invisible de Adam Smith. 
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mejorar el bienestar social. La economía del bienestar también proporciona los 

fundamentos teóricos para instrumentos particulares de la economía pública, 

incluyendo el análisis costo-beneficio, mientras que la combinación de la 

economía del bienestar y las perspectivas de la economía conductual ha llevado 

a la creación de un nuevo subcampo, la economía del bienestar conductual. 

 
 
 

III.2. Estado de Bienestar 

 

 

La principal razón de ser del Estado, es decir el motor de su actividad, es el 

generar las condiciones que promuevan la mejora económica, y por ende el 

bienestar de su población. En otras palabras, el Estado existe para el pueblo. El 

presidente Obama declaró en su discurso del 2006, “Si el pueblo no puede confiar 

en su gobierno para que haga el trabajo para el cual existe- protegerlos y 

promover su bienestar- todo está perdido…” (Karabel, 2013). Esta idea, es 

central en el concepto del estado de bienestar, el cual tiene sus orígenes en 

Europa a finales del siglo XVIII, comienzos del siglo XIX, y cuyo enfoque apoyaba 

la necesidad de desarrollar políticas públicas, con carácter social, que ayudaran 

a aminorar los problemas provocados por el capitalismo.  

 

El término fue introducido por William Temple, Arzobispo de Canterbury en 

Inglaterra. Se considera como una manifestación de la voluntad de la sociedad 

de sobrevivir como un todo orgánico, y de la voluntad de toda la población de 

ayudar a otras personas a sobrevivir (Spicker, Alvarez Leguizamón, y Gordon, 

2009). Por su parte, el jurista Hermann Heller en su libro Teoría del Estado pone 

como punto de partida que el hombre es de naturaleza social, por lo que no puede 

vivir aisladamente. Afirma que la vida humana es una vida ordenada y 

determinada por normas proporcionadas por el Estado. Dado que Heller era 

socialista, ponía la lucha de clases como una característica esencial de las 
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sociedades que exigía solución por vía legal y cuyo determinante era el Estado 

(Heller, 1942). 

 

En Gran Bretaña se llevó a cabo esta inclusión debido a las muchas necesidades 

insatisfechas de la sociedad, y a la inequitativa distribución de bienes. De esta 

manera, el Estado toma una posición intervencionista, buscado como objetivo 

primordial encontrar un equilibrio entre liberalismo económico, y la estabilidad y 

el bienestar social (de Jesús Briceño Rodón y Gillezeau, 2012). De manera más 

o menos reciente, y en el continente americano, el New Deal de la administración 

del Presidente Roosevelt es una representación más de la intervención del 

estado por medio de leyes que implementaron una red de seguridad social y, por 

lo ende, Estado del Bienestar. Si bien el concepto del estado de bienestar ha 

evolucionado12 como se muestra en la Figura 7, la base conceptual continúa 

siendo la misma. 

 

Figura 7. Evolución del estado de bienestar 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

El estado de bienestar, por lo general, se refiere a la provisión y satisfacción de 

necesidades básicas de carácter económico, educativo, etc. Ver Figura 8. Dentro 

de los objetivos generales del estado de bienestar actual se pueden encontrar 

(aunque dependiendo del autor puede variar) la seguridad económica y social, la 

reducción de la desigualdad, y las políticas públicas contra la pobreza (Farge 

                                                           
12 Estado protector: El Estado potencializa la política social de carácter mixto, protegiendo al 
asalariado y la clase media. Estado benefactor: El Estado orienta las políticas sociales para 
brindar mayor equidad con una visión redistributiva. Estado subsidiario: El Estado lleva a cabo la 
disminución del gasto fiscal por medio de la privatización de servicios sociales. Estado subsidiario 
focalizado: El Estado continúa con los principios del Estado subsidiario pero con nuevos 
conceptos que le permiten tener mayor control en la implementación de la política por parte de 
partes privadas; se concibe el gasto social como una inversión social. 
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Collazos, 2007). El Estado, y específicamente el estado de bienestar, ha tomado 

una mayor importancia en años recientes, su intervención ha sido determinante 

ante la situación de crisis económica vivida en 2009, principalmente en Estados 

Unidos (Stiglitz, 2009). 

 

Figura 8. Aspectos de intervención por el estado de bienestar 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

La idea del estado benefactor se utiliza por lo general en tres sentidos: aludiendo 

al modelo ideal de prestación de asistencia social (inspirado en los sistemas de 

bienestar después de la Segunda Guerra Mundial”), asociado a la prestación de 

un sistema de protección social provisto no sólo por el Estado sino por una 

combinación con diferentes orígenes, y como referencia a la prestación se 

asistencia social por parte del Estado (tanto prestación parcial como residual) 

(Spicker et al., 2009). 

 

El estado de bienestar ha mostrado considerable éxito en asegurar niveles de 

vida, empleo, servicios básicos, incentivado la producción y el marcado, etc. Sin 

embargo, también se ha visto que llegado a altos gastos públicos y al aumento 

de cargas fiscales. Aun considerando lo anterior, el estado de bienestar es la 



49 
 

forma más completa de brindar bienestar a la sociedad por medio de 

administración de justicia, legislación efectiva, inversiones, así como 

implementación de políticas fiscales, medida redistributivas, y provisión de 

servicios básicos.  

 
 
 

III.3. Bienestar Social 

 

 

Del bienestar económico se desprende el bienestar social, el cual considera la 

forma en que los recursos son distribuidos dentro de la sociedad, y su efecto en 

los niveles de vida de los individuos, y por ende en el colectivo. El término viene 

en un principio del alemán “wohfart”13 que refiere a tener un buen viaje, y que fue 

luego traducido al inglés “social welfare”, para luego ser incorporado a nuestro 

idioma. Éste considera factores que afectan la calidad de vida, no es observable 

pero con base en juicios de valor se puede comparar y medir (Blanco y Sam, 

2014).   

 

El concepto de bienestar social se relaciona con términos como acción social o 

servicios sociales.  Se puede definir como los programas, agencias, instituciones, 

que funcionan para mantener las condiciones económicas y sociales de la 

sociedad (Wilensky y Lebeaux, 1958). Ezequiel Ander-Egg lo define como “toda 

actividad consciente, organizada y dirigida de manera individual o colectiva, que 

de modo expreso tiene por finalidad actuar sobre el medio social, para mantener 

una situación, mejorarla o transformarla" (Ander-Egg, 1984). Manuel Moix expone 

que el bienestar social representa la obligación de los grupos políticos de proveer 

las necesidades básicas para un mayor nivel de vida a los más carentes y 

necesitados (Moix, 1986). De acuerdo con Pilar Zarzosa, el concepto de 

bienestar social no es fácil de definir y necesita de un constructo basado en varias 

                                                           
13 Conlleva la idea de realizar un viaje cómodo por la vida. 
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definición por diferentes autores (Zarzosa, 1996). Por su parte la OCDE define al 

bienestar social como el bienestar global de los individuos en su agregado.  

 

Shiv Nath presenta tres formas en las que el bienestar individual puede pasar a 

ser bienestar social: por medio de la concepción bajo el enfoque paternalista, 

bajo el enfoque paretiano y bajo el enfoque de Bergson. (Nath y Planelles, 1976). 

De manera tal que la función de bienestar social es un índice ordinal del bienestar 

de la sociedad en función de la utilidad del colectivo, dependiente de los juicios 

de valor de los individuos sobre el nivel de bienestar deseable (Zarzosa, 1996). 

 

El análisis del bienestar social lleva dos etapas (Andalucía, 2012): 

 Determinar el bienestar social a nivel individual por medio de la 

construcción de funciones de bienestar para los individuos que componen 

la sociedad. 

 Evaluar una función de bienestar social, pero con la sociedad en su 

conjunto. 

Por medio de esta implementación, el bienestar se puede medir desde una 

perspectiva monetaria, por medio de la función de gasto social en términos del 

gasto mínimo a nivel agregado para llevar a nivel de bienestar considerado 

suficiente. 

 
 
 

III.4. Evolución de Pobreza a Bienestar 

 

 

El concepto de pobreza está asociado muy cercanamente a la idea del bienestar, 

por lo que diferentes conceptualizaciones del bienestar llevan a diferentes 

entendimientos de la pobreza. Las definiciones de ambos muestran un arduo 

trabajo de análisis y estudio, y por lo mismo presentan una evolución constante 

con el paso del tiempo. Los principios de la conceptualización de la pobreza y el 

bienestar se pueden observar en el trabajo del padre de la economía Adam Smith 
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quien definió la pobreza como “la inhabilidad de obtener bienes necesarios 

requeridos por naturaleza o costumbre” (Smith, 1776). Si se observa dicha 

definición pone en un mismo nivel el aspecto social y psicológico de la pobreza 

con aquel de la condición económica.  

 

Los primeros trabajos de estudio riguroso sobre la pobreza se pueden observar 

con Charles Booth en relación con los problemas de pobreza de Londres de 1890 

(Brown, 1968). Dichos trabajos fueron luego utilizados por Seebohm Rowntree, 

quien realizó distinciones entre pobreza primaria y secundaria14 (Rowntree, 

1901). El trabajo de Rowntree expuso que la pobreza se relacionaba con la falta 

de satisfacción de necesidades básicas, pero que la decisión de las personas en 

pobreza se veía influenciada por aspectos sociales (Riddell, 2004). Además, 

Rowntree explicó que existía un ciclo de la pobreza donde niños, parejas jóvenes, 

y ancianos eran los grupos sociales con mayor posibilidad y riesgo de caer en 

pobreza (Davis y Sanchez-Martinez, 2014).  

 

En relación a esto Townsend comentó que se pasó un paradigma de bienestar 

condicional para pocos a derechos mínimos para muchos (Townsend, 1979). En 

el periodo de 1950-1960 los estudios se dirigieron hacia el concepto de desarrollo 

y el concepto de pobreza quedaba implícito. Peter Townsend, definió la pobreza 

como la falta de recursos necesarios para permitir la participación en las 

actividades, costumbres y dietas comúnmente aprobadas por la sociedad 

(Townsend, 1979).  

 

De 1970 en adelante comenzaron los cambios en el análisis de la pobreza, 

considerándose en conjunto con la desigualdad, así como las posibles causas y 

dimensiones de la pobreza. De este trabajo se desarrolló el enfoque de 

necesidades básicas en 1976 (Riddell, 2004). Dentro de este mismo período 

comienzan los trabajos de uno de los estudiosos de tema de la pobreza y el 

                                                           
14 Quienes sufrían de pobreza primaria no tenían dinero suficiente para mantenerse físicamente 
y quienes sufrían pobreza secundaria tenían ingresos suficientes para mantenerse físicamente 
pero sería absorbida por otros gastos. 
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bienestar, Amartya Sen. Sen expuso que a pobreza es una noción absoluta en el 

espacio de capacidades pero muy a menudo tomará una forma relativa en el 

espacio de mercancías o características (Sen, 1983). De aquí comienza a 

visualizarse más claramente la relación, pero diferencia entre pobreza y 

bienestar, estando la pobreza relacionada con una carencia de bienestar, pero el 

bienestar siendo obtenido por medio de capacidades y funcionamientos.  

 

De 1990 en adelante se pudo observar un cambio en el enfoque de la pobreza 

por paradigmas alternativos para la generación de políticas públicas y sociales, y 

estrategias de desarrollo. El Banco Mundial llega a su definición de pobreza la 

cual es pobreza es la pronunciada privación del bienestar (Banco Mundial, 2000), 

la cual ya conlleva en sí misma la importancia del bienestar en el estudio 

económico15. 

 
 
 

III.5. Enfoques del Análisis de la Pobreza y el Bienestar 

 

 

Tal como hay una variedad de acepciones tanto de la pobreza como del 

bienestar, existen una variedad de enfoques para el estudio de ambos. Los 

enfoques con mayor reconocimiento son los siguientes:  

 

 Enfoque monetario: Imputa un valor monetario a la pobreza. De manera 

que, la pobreza es el tener un ingreso o consumo por debajo de un 

estándar. Se considera incapacidad de un individuo para alcanzar un nivel 

mínimo de bienestar (satisfacción de deseos y necesidades) (Cruz-

Martínez, 2015). Las necesidades son absolutas pues se definen bajo un 

umbral mínimo, debajo del cual las personas son clasificadas como 

pobres. La pobreza de ingresos sigue siendo la forma más común de medir 

                                                           
15 Incluye en su conceptualización la idea de bajos ingresos insuficientes, pero también la falta de 
incapacidad para adquirir los bienes y servicios básicos necesarios para la supervivencia con 
dignidad. 



53 
 

y seguir la pobreza. El nivel o línea de pobreza/carencia de bienestar se 

considera en términos de ingreso/consumo y ésta puede ser relativa o 

absoluta (Datt y Ravallion, 1992; Spicker et al., 2009). Este enfoque 

presenta un criterio utilitarista donde los individuos maximizarán sus 

recursos para satisfacer deseos o necesidades que garanticen su nivel de 

bienestar16. Estas líneas de pobreza monetaria se usan más comúnmente 

para los individuos que para los hogares; pueden elaborarse a nivel 

nacional o internacional, donde las nacionales consideran más precisas, 

aunque incluso éstas están sujetas a amplios márgenes de error. Así 

mismo, se reconoce que las líneas de pobreza basadas en el consumo 

proporcionan una mejor medida de la pobreza que las líneas de pobreza 

basadas en los ingresos, pero los datos, tanto a nivel de país como entre 

países, son más precisos y están más fácilmente disponibles en forma de 

ingresos. El enfoque se basa en que todos los bienes y servicios 

necesarios se incluyen en la canasta de la cual se hace con base en las 

estimaciones de la línea de pobreza, y bajo la suposición de que la gente 

pobre gastará su dinero de la manera más eficiente17. 

 

 Enfoque de necesidades básicas: Surgió en 1970 con apoyo de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT), y considera que la pobreza 

es la privación18 de los medios para satisfacer las necesidades básicas19. 

En su momento fue de gran avance para los estudios pues relacionaba la 

reducción de la pobreza con el desarrollo. La teoría de las necesidades 

básicas defiende una jerarquía de necesidades para que la satisfacción de 

algunas necesidades sea más importante que la satisfacción de otras. La 

                                                           
16 En este punto presenta su primer problema este enfoque, pues no necesariamente toda 
decisión tomada será racional y dirigida para obtener bienestar tal cual. 
17 Situación que como se comentó anteriormente, Booth expuso que no se lleva a cabo de esa 
manera. 
18 Situación del individuo y describe la falta de acceso a los derechos básicos y libertades 
fundamentales a los que en general se ha acordado que todo ser humano tenga derecho. 
19 Considera el consumo mínimo (alimentos, refugio, ropa) y un conjunto variable de "servicios 
básicos" disponibles como el agua y el saneamiento, la salud, la educación, el transporte público 
y las instalaciones culturales. 
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opinión de que la mayoría de las necesidades son relativas en lugar de 

absolutas ha llevado a entender la privación de bienestar como una 

situación en la que las personas no están viviendo una vida decente según 

los estándares de consumo de su sociedad (Townsend, 1962). El 

supuesto base es que las necesidades básicas sólo pueden satisfacerse 

consumiendo bienes de carácter económico, por lo que los individuos 

necesitan de ingreso para poder satisfacerlas y alcanzar un mayor 

bienestar. Por lo tanto, se supone que es sólo a través de un mayor poder 

adquisitivo que las personas pueden salir de su situación de privación de 

bienestar. 

 

 Enfoque de capacidades20 : Este enfoque se presentó como una 

alternativa a los enfoques de ingreso/consumo desarrollados en los 80´s, 

aflorado de la demanda de enfoques más amplios a los temas de 

desarrollo y pobreza y también de la creciente insatisfacción con el 

paradigma economista promovido hasta el momento. El economista, y 

ganador del premio nobel, Amartya Sen, introdujo el enfoque de 

capacidades21 (Sen, 1987, 1998, 2000). La esencia del desarrollo ya no 

es el crecimiento económico y la acumulación de riqueza, sino que debe 

evaluarse sobre los resultados en la vida de las personas. La pregunta 

crucial es si un individuo es capaz de conducir el tipo de vida que él o ella 

tiene una razón para valorar. En este enfoque las capacidades son los 

medios para lograr una buena vida, y para escapar de las privaciones de 

manera que se pueda llegar a explotar el total del potencial del individuo. 

Aunque teóricamente atractivo, el enfoque de capacidades es difícil de 

implementar pues considera una serie de dimensiones para capacidades. 

Cabe mencionar que se ha trabajo para enumerar las "capacidades 

                                                           
20 El enfoque de las capacidades ofrece un enfoque mucho más satisfactorio de la pobreza que 
los enfoques monetarios, ya que proporciona un marco para definir la pobreza en el contexto de 
las vidas que viven las personas y las libertades de que disfrutan. Sin embargo, en términos de 
medir la pobreza y las tendencias de la pobreza, la amplitud del análisis está limitada por la 
necesidad de desarrollar una medida que pueda utilizarse. 
21 Se utiliza para referirse a características individuales o habilidades. 
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básicas"22 (Nussbaum y Mazzoni, 1996). La contribución de Amartya Sen 

es el enfoque más famoso de la multidimensionalidad. Sostiene que el 

espacio adecuado para la evaluación social es el de los funcionamientos. 

No sólo los recursos materiales sino también los atributos sociales. Por lo 

tanto, la privación y carencia de bienestar no se miden simplemente por la 

falta de recursos monetarios, sino por un concepto más amplio que 

involucra la calidad de vida del individuo en su totalidad (Clark y 

D’Ambrosio, 2012). El enfoque se diferencia de la perspectiva utilitarista 

pues sostiene que la medida monetaria del nivel de vida no refleja la gama 

de oportunidades que los individuos deben alcanzar para tener bienestar 

(Cruz-Martínez, 2015). Muchos investigadores han adoptado este enfoque 

y dirigido su trabajo a crear implementaciones para el enfoque de 

capacidades de Sen (Alkire, 2002; Alkire y Black, 1997; McGillivray y 

Clarke, 2010; Nussbaum y Mazzoni, 1996); ejemplo de ello son el Índice 

de Pobreza Multidimensional (Alkire y Foster, 2007) y el Índice de Pobreza 

Humana23 de las Naciones Unidas, que se basa en el enfoque de las 

capacidades.  

 

 Enfoque de bienestar: En línea con la jerarquía de Maslow de las 

necesidades humanas, se ha visto que el bienestar humano tiene 

dimensiones físicas, sociales y mentales / psicológicas. En este enfoque 

la pobreza es malestar. De acuerdo con Erik Allard el bienestar se concibe 

como una combinación de dimensiones materiales, sociales y espiritual-

emocionales; utilizó las tres dimensiones: "Tener", "Amar" y "Ser" (Allardt, 

1993). El enfoque se basó en la conceptualización del bienestar como 

producto del uso de los recursos disponibles para lograr sus propias 

                                                           
22 Enumera lo siguiente como esencial para una vida humana completa: vida (duración normal de 
la vida), salud (buena salud, nutrición adecuada y vivienda), integridad corporal (movimiento), 
elección en la reproducción, sentidos (imaginación y pensamiento informados por la educación), 
razón práctica (reflexión crítica y planificación de la vida), afiliación (interacción social), protección 
contra la discriminación. 
23 Define la pobreza humana como la privación en tres elementos esenciales de la vida humana: 
la longevidad, el conocimiento y un nivel de vida decente. 
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metas. Se hace hincapié en la importancia de los factores fisiológicos, 

sociales y mentales en el bienestar. Si bien, la satisfacción de las 

necesidades fisiológicas es una necesidad para mantenerse vivo, no es el 

único propósito en la vida (ni para los más carentes de bienestar). 

 

 Enfoque de desigualdad/exclusión social: En este enfoque la pobreza es 

exclusión. El concepto de exclusión de la pobreza como exclusión social 

se desarrolló en la década de 1970 para describir los procesos en los que 

individuos y grupos de personas no participan en la sociedad y la 

formación de esa sociedad y los beneficios que se derivan de ella, sino 

que desean hacerlo. La desigualdad y la pobreza están estrechamente 

vinculadas. Todas las diferencias no son desigualdades. Hay diferencias 

justificables, por ejemplo, debido a las diferencias en las opciones y en el 

rendimiento. Las diferencias se convierten en desigualdades cuando se 

basan en la calidad o estatus de la persona o del grupo o cuando resultan 

de un acceso desigual a oportunidades, recursos y servicios. La exclusión 

social es un proceso que marginaliza a las personas. Existe en todas las 

sociedades, tanto entre los ricos como entre los pobres. Puede resultar de 

la discriminación activa deliberada o también puede ser un proceso 

gradual donde la privación en una dimensión de la vida se extiende a otras 

dimensiones. El enfoque considera la pobreza y la privación como una 

cuestión multidimensional, y puede interpretarse como la incapacidad de 

un individuo para participar en las actividades sociales básicas debido al 

estado persistente de privación. Se diferencia de los enfoques monetarios 

y de capacidad al situar la perspectiva social como central, y es un enfoque 

relativo de la pobreza. Sin embargo, es explícitamente multidimensional, 

centrándose en las formas en que las personas y los grupos se ven en 

privación (Riddell, 2004). 

 

 Bienestar subjetivo: Define el bienestar como la experiencia que la gente 

tiene de estar bien. El bienestar es, en consecuencia, algo que sucede en 
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el reino de la persona y no en el reino de los objetos. Los objetos y factores 

pueden ser de relevancia para generar bienestar, pero no son bienestar. 

Es en este sentido que el bienestar es inherentemente subjetivo, porque 

la experiencia no puede separarse de la persona que la tiene. El enfoque 

del bienestar subjetivo reconoce que los seres humanos son capaces de 

experimentar el bienestar. El individuo es capaz de reconocer diferentes 

tipos de experiencias de bienestar como son sensorial, afectivas, y 

evaluativas (Rojas y Veenhoven, 2013; Veenhoven, 1991, 1994). Una 

característica crucial es el reconocimiento de que cada persona puede 

juzgar y denunciar su bienestar, por lo que para conocer su bienestar se 

le debe preguntar directamente. 

 

Al considerar todos los enfoques se puede observar una evolución en 

complejidad de análisis y conceptualización de riqueza y bienestar. La Figura 9 

presenta dicha complejidad y evolución. 

 

Figura 9. Evolución de las dimensiones y enfoques de la pobreza y el bienestar 

 
Fuente: Elaboración propia con base en diseño del Gobierno Federal de Australia. 
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III.6. El Concepto de Bienestar 

 

 

El desarrollo económico tiene como principal propósito el mejorar la vida de los 

miembros de la sociedad, adultos y jóvenes, para brindar un mejor futuro. Sin 

importar el nivel de desarrollo de los países, todos tienen su enfoque en apoyar 

a su población para alcanzar bienestar. Lo anterior no sólo se relaciona con tener 

las necesidades básicas satisfechas sino permitir a los individuos de una 

sociedad desarrollarse y alcanzar sus metas y aspiraciones; sin embargo, es 

necesario tener claro lo que se quiere promover en la sociedad, debido a que el 

concepto de bienestar es complejo, y la definición de metas se vuelve confusa 

sin una determinación del término (Gómez de Pedro, 2001). 

 

El término de bienestar ha sido utilizado en gran medida recientemente, sin 

embargo, no existe un consenso sobre la definición de este concepto, ya que su 

conceptualización no es tarea sencilla (Dubois, 2001).  Se puede analizar el 

concepto de bienestar desde dos concepciones o corrientes, la subjetiva y la 

objetiva (Malem Seña, 1991). La corriente subjetiva relaciona el bienestar con la 

felicidad individual, la cual es un estado subjetivo de la mente que se vincula con 

la satisfacción de deseos, los cuales a su vez varían de acuerdo a la escala de 

valores de cada individuo. Por otro lado, la corriente objetiva relaciona el 

bienestar con el nivel de vida de las personas, dicho nivel de vida considera un 

número de variables como son bienes materiales, libertades, relaciones 

personales, etc. De ambas corrientes, se considera que la objetiva brinda una 

mayor ventaja en su análisis al no depender de elementos subjetivos o 

emocionales, y ello facilita de la definición de acciones de intervención por parte 

de Estado para asegurar el bienestar o nivel de vida de la población.  

 

La Real Academia Español define bienestar como: 1. Conjunto de las cosas 

necesarias para vivir bien. 2. Vida holgada o abastecida de cuanto conduce a 

pasarlo bien y con tranquilidad. 3. Estado de la persona humana, en el que se le 
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hace sensible el buen funcionamiento de su actividad somática y psíquica (Real 

Academia Española, 2001). En un trabajo de investigación del Banco Mundial 

(Banco Mundial, 2000) se analizaron datos de personas carentes de bienestar de 

60 países a quienes se les pregunto sus ideas sobre el bienestar. El bienestar 

fue diversamente descrito como la felicidad, la armonía, la paz, la libertad de la 

ansiedad y la paz de la mente. De acuerdo con la OCDE, al hablar de bienestar 

se hace referencia a la calidad experiencia de vida de las personas, que se ve 

afectada por una variedad de factores tanto físicos como psicológicos. Se 

relaciona con el funcionamiento de ser humano a escala física pero también con 

el alcance de un nivel de satisfacción suficiente para cada individuo (OCDE, 

2013).  

 

En este sentido una persona con una mayor cantidad de recursos se encontrará 

en mejor nivel de bienestar (Banco Mundial, 2010). Dicha cantidad de recursos, 

se ha relacionado también con la habilidad que tiene el individuo para obtenerlos. 

Los individuos que no tienen dicha habilidad para funcionar en sociedad, pueden 

encontrarse con un menor nivel de bienestar o vulnerables de ingreso (Sen, 

1987). En el enfoque del desarrollo como libertad de Sen, se apoya la idea del 

empuje de las políticas económicas, siguiendo con la línea de pensamiento de 

Keynes, en donde la inversión en las capacidades y los recursos de las personas 

apoyará positivamente a la economía general. De esta manera, y dejándolo de 

manera más clara, la idea de Sen es que no es la cantidad de dinero lo que brinda 

necesariamente la satisfacción sino lo que éste puede ayudar a obtener, es decir 

que el dinero es un medio para un fin, y el fin es sólo lo que importa (Reiter y 

Lezama, 2013).  

 

Viéndolo desde el otro lado de la moneda, la pobreza es la privación pronunciada 

del bienestar, donde el bienestar es medido en relación a la posesión de ingreso 

del individuo y con lo cual puede asegurar satisfactores de salud, nutrición, 

educación, casa, entre otros (Banco Mundial, 2000). El bienestar se relaciona con 

el nivel de vida, o la calidad de vida, aspecto que considera el bienestar material 
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y el bienestar social. Dentro los indicadores claves del bienestar se pueden 

encontrar la tasa de pobreza, la esperanza de vida al nacer, el analfabetismo, 

estimaciones de población, producto interno bruto (Ajayi et al., 2009).  

 

En una definición más amplia, se considera que el bienestar se presenta cuando 

un individuo satisface todas sus necesidades, tanto en el aspecto físico como 

mental (considerando aspectos como salud, educación, vivienda, etc.), pero 

también cuando éste cuenta con expectativas para un proyecto de vida y con 

posibilidades de realización en el corto y mediano plazo (Duarte y Jiménez, 

2007).  

 

La amplitud del concepto de bienestar, y el hecho de que es usado en muchas, y 

variadas situaciones, lo vuelve confuso. De ahí que exista la necesidad de 

precisarlo de manera sencilla, y ello haga simple su definición e implementación 

(Paim, 1995; Sen, 1987). En teoría económica pura, el bienestar cuestiona la 

satisfacción deseos del individuo24. De tal manera, y considerando lo anterior, el 

bienestar entonces no sólo considera el aspecto económico, sino que se amplía 

a la satisfacción de todo tipo de deseos que el individuo pueda tener25. La 

definición y satisfacción de estos deseos no se ve limitada por tipo de individuo, 

por ubicación por tiempo, etc., pues dichas necesidades son constantes. Lo 

anterior constituye los conceptos de elección y utilidad, y brinda la base del 

bienestar social en el estudio económico (Suranyi-Unger Jr., 1981).  

 

De acuerdo con Clasco y su glosario de temas de pobreza (Spicker et al., 2009), 

el bienestar se puede referir a tres conceptos: a la experiencia del “bien-estar”, a 

la utilidad o elecciones optimas de los individuos (dentro del estudio de la 

Economía del Bienestar), y a la provisión de beneficios, bienes y servicios para 

garantizar el bienestar. Asevera que las prestaciones de servicios no contribuyen 

al bienestar, sino que son una compensación para no estar en malestar. De ahí 

                                                           
24 Incluye necesidades y deseos. 
25 Materiales, emocionales, sociales, físicos, etc. 
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bien, que el concepto se encuentre relacionado al sistema social y económico en 

su totalidad. De acuerdo con (Paim, 1995), el bienestar se puede ver como las 

actividades humanas que muestran la condición de vida que uno ha tenido o 

experimentado. 

 

El Gobierno australiano presenta dentro de sus informes presenta una 

conceptualización interesante del bienestar, en donde éste refleja la libertad de 

un individuo para llevar una vida que decidan tiene valor26 (Gorecki y Kelly, 2012). 

De manera que esta definición engloba más allá de lo que normalmente 

consideran las medidas económicas. Se les da prioridad a las preferencias de las 

personas, al tiempo que permite el alcance de acciones y elecciones sociales 

más amplias. Esta noción está abierta tanto a los aspectos subjetivos y objetivos 

de bienestar, como a las preocupaciones por los resultados y consecuencias, así 

como por los derechos y las libertades. Así mismo, identifica cinco dimensiones 

que tienen directa o indirecta implicación en el bienestar: el conjunto 

oportunidades de los individuos, la distribución de dichas oportunidades, la 

sustentabilidad de las oportunidades, los riesgos inherentes en los individuos, y 

la complejidad de las decisiones de los individuos.  

 

Por su parte Morales (1994) lo define como aquella situación en la que se está 

cuando se satisfacen las necesidades, y cuando se prevé que han de seguir 

siendo satisfechas.  Donde considera la posibilidad de inseguridad de 

mantenimiento del bienestar. Mallarino (2004) considera que el bienestar se 

relaciona con el desarrollo del individuo, las familias, y en el colectivo de la 

sociedad, estando en el extremo total opuesto la privación, miseria y como ultimo 

la hambruna. 

 

Blanco (2014) explica que el bienestar tiene que ver con el cómo se siente el 

individuo al tener todas sus necesidades y deseos satisfechos (físico y 

                                                           
26 La definición de bienestar en este sentido tiene fuertes bases en la conceptualización de 
Amartya Sen del Enfoque de Capacidades que se interesa por proveer a los individuos de libertad 
para que puedan llevar una vida que les traiga valor. 
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psicológicos), en el presente, así como tener la gama de posibilidades con 

expectativas alentadoras para crear un proyecto de vida que le brinde 

autorrealización. En este punto es necesario hacer un espacio para presentar la 

idea de Nussbaum (1996), quien defendía que cada individuo es la máxima 

autoridad para juzgar su propio bienestar. 

 

Figura 10. Aspectos relativos al bienestar 

 
Fuente: Elaboración propia con base en diseño de Gobierno Federal de Australia. 

 

De acuerdo con la figura anterior, el bienestar se expresa en relación a los 

recursos que el individuo tiene disponibles, como son producción e ingreso Por 

su parte los bienes, se refiere a los recursos que se pueden consumir, como son 

productos y servicios de mercado, bienes públicos, etc. De acuerdo con estos 

recursos y bienes es como se presentan e identifican las preferencias de los 

individuos, estas son acomodadas de acuerdo a preferencia o utilidad. Por otra 

parte, los funcionamientos (Sen, 1998), o lo que una persona puede valorar 

haciendo o siendo, amplía los bienes. De manera que bienes dan la satisfacción 

material, trabajo y actividades interesantes, conocimiento, una buena vida 

familiar y amistades, etc. Finalmente, se distingue los funcionamientos de las 

capacidades. Las capacidades son el conjunto de funciones diferentes que el 

individuo puede alcanzar. Las personas tienen la capacidad práctica de elegir 

entre conjuntos alternativos de funciones, y por lo tanto de sus capacidades. Esto 

refleja el énfasis que se pone en el valor de la libertad en la vida de las personas. 

 

Los enfoques económicos tradicionales han identificado el bienestar, cómo se 

explicó anteriormente, con la disponibilidad de bienes y servicios, en el sentido 

económico se refiere a la riqueza, o flujo de la riqueza, dicho de otra manera el 



63 
 

ingreso (Muro, 2010).  Se asume que la riqueza, o el ingreso, es esencial para 

obtener bienestar. De esta manera se puede redefinir al bienestar asociado con 

el ingreso o riqueza como bienestar económico. El fundamento de este enfoque 

está en la relación bienestar riqueza, con el razonamiento siguiente “Si soy más 

rico, tengo mayor bienestar” (Pena-Trapero, 2009). De manera similar, Pigou 

expuso que cualquier factor que incrementará el bienestar económico 

probablemente incrementaría el bienestar total “…A condición de que el 

dividendo resultante para los pobres no sea disminuido, aumentos en el 

dividendo nacional agregado de la comunidad, a menos que el resultado sea de 

hacer trabajar más a las personas que lo que desean, llevan con ello aumentos 

en el bienestar económico…” (Collard, 2014). Cabe mencionar, que además de 

los incrementos en el bienestar económico, Pigou también consideraba de suma 

importancia la integración de la desigualdad y la variabilidad en el análisis del 

bienestar. Situación que incluso hoy es de gran debate y de importancia en los 

enfoques tradicionales y sus medidas. Lo anterior es debido a que la situación de 

un individuo no necesariamente refleja el bienestar económico de una sociedad, 

debido a la distribución imperfecta de la renta, la acumulación de bienes, etc. 

(Murias et al., 2010).  

 

Cabe mencionar que incluso hoy en día, y aun cuando se han introducido 

innovaciones en los cálculos de bienestar, como son los aspectos de bienestar 

social, bienestar ambiental, etc., los organismos internacionales, los gobiernos, y 

las instituciones particulares siguen considerando como dominantes los 

indicadores monetarios, relacionados al ingreso para analizar el bienestar. 

Resulta principalmente útil al momento de realizar evaluaciones de política 

pública, así como base para el diseño, mejora e implementación de nuevas 

políticas o programas sociales. Así mismo, la disponibilidad de información por 

parte de instituciones estadísticas presenta prominencia en relación a datos de 

carácter monetario, es decir ingreso. El Banco Mundial es un ejemplo claro de la 

utilidad del análisis monetario de bienestar, pues dicho organismo introdujo el 

análisis multidimensional de bienestar en años recientes; sin embargo, continúa 
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presentando sus estudios y resultados de pobreza y bienestar, en base a ingreso 

y la metodología de líneas de pobreza.  

 

El análisis multidimensional del bienestar es un gran avance tanto a nivel teórico 

como a nivel práctico. Por ejemplificar algunos de estos avances, están los 

indicadores o medidas que han sido creadas para el análisis multidimensional 

como son el Índice de Desarrollo Humano, Índice de Progreso Humano, 

Necesidades Básicas Insatisfechas, entre otros (Duarte y Jiménez, 2007). Sin 

embargo, la medición se vuelve difícil debido a que la multiplicidad presenta 

problemas de carácter estadístico, y sobre todo problemas comparativos en 

tiempo y espacio, situación que no sucede en el caso del análisis monetario 

unidimensional. No por ello se descarta el hecho de que un análisis puramente 

monetario presenta sólo una aproximación al bienestar, pero al menos la 

aproximación realizada es certera, y comparable entre el tiempo y el espacio. 

 

Es en este sentido, que para esta investigación, se entiende por bienestar “el 

grado de satisfacción, por parte de los integrantes de una sociedad, hogares, 

familias o individuos, de un conjunto de necesidades social e históricamente 

establecidas, atendiendo a un criterio normativo o a un mínimo de satisfacción.” 

(Camberos y Bracamontes, 1998). El bienestar se refiere a la satisfacción de un 

conjunto de necesidades en el presente, lo que da lugar a expectativas 

alentadoras que sustentan un proyecto de vida en el inmediato, corto y mediano 

plazo. 

 
 
 

III.7. Medición del Bienestar 

 

 

A lo largo de este capítulo se ha dejado en claro que ha habido una evolución 

para llegar al concepto de bienestar, el cual incluso ahora no tiene una definición 

definitiva y general. Por lo mismo se ha visto una evolución en la medición de la 
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pobreza y el bienestar. Se ha pasado de sólo medir aspectos unidimensionales 

como son el ingreso/consumo, a medir aspectos más complejos como 

capacidades, funcionamientos y satisfacción. La Figura 11 muestra la evolución 

comentada, donde se observa un avance hacia la multimensionalidad y hacia los 

análisis más cualitativos. 

 

.Figura 11 Evolución de indicadores unidimensionales y multidimensionales 

 
Fuente: Adaptación de FAO del documento “Methodology and findings of studies to analyse 
poverty in fishing communities” basado en Thorpe, 2001 y Coxt et. al. 1998 

 

La evolución de las medidas de la pobreza y bienestar tiene como base de 

importancia que una medida fiable del bienestar económico es importante para 

facilitar el debate sobre políticas públicas y para proporcionar una toma de 

decisiones en todos los niveles con una base sólida (Berloffa y Modena, 2010). 

Mejorar el bienestar humano es una meta de la mayoría de las comunidades y 

naciones alrededor del mundo. Pero ¿cómo lo medimos? Desde la Gran 

Recesión, el PIB y otros marcos centrados en el crecimiento han sido criticados 

por no captar adecuadamente el bienestar social o el progreso. 

 

La OCDE ha reconocido la multidimensionalidad del bienestar desde hace 

tiempo, y por ello se ha descartado las medidas inadecuadas para su análisis y 

consideración de verdadera complejidad. Esto se vuelve aún más imperante al 
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momento de revisar que aun cuando ha habido crecimiento económico, el 

bienestar de la sociedad no mejora, y las desigualdades siguen aumentado. El 

distanciamiento entre el crecimiento económico y las experiencias y 

percepciones de los individuos sobre sus vidas, demuestra la importancia de 

desarrollar nuevos indicadores mejore diseñados y adaptados a las necesidades 

de información y entendimiento del estado de población. 

 

Se pueden observar tres categorías para los enfoques para la medición del 

bienestar (Ahmad et al., 2016; Paim, 1995; Suranyi-Unger Jr., 1981). El primero 

es el hedónico que es deductivo, y se enfoca en teoría, culminando en la teoría 

del bienestar social. Algunos de los puntos principales que maneja son 

preferencia, elección, satisfacción y utilidad. Cabe mencionar que la teoría del 

bienestar, asume que los deseos de los individuos son ilimitados por lo que la 

satisfacción total de ellos es imposible. Dado que el individuo tiene limitantes27, 

elige entre sus preferencias y toma de decisión de que deseos va a satisfacer y 

en qué medida. Con base en este concepto, se pasa al análisis de la 

optimización, la cual se realiza en la economía desde dos vertientes, la de 

preferencia y la de utilidad28.  

 

El enfoque de utilidad fue estudiado por Stanley Jevons, Karl Menger, Alfred 

Marshal, y Arthur Pigou, entre otros.  El enfoque de preferencia, por su parte, fue 

estudiado por Wilfred Parteo, Francis Y. Edgeworth, J.R. Hicks, entre otros.  El 

segundo es el enfoque de bienes, que se basa en el acceso que tiene el individuo 

a ciertos bienes, actividades, etc. Los bienes son etiquetados, pero el término 

bien se utiliza de manera amplia, para cualquiera que se encuentre al alcance del 

individuo. Este tipo de enfoque es popular en el gobierno de Estados Unidos. El 

enfoque se puede delimitar a un solo fenómeno como es la relación pobreza o 

no pobreza, o se puede usar para dar respuesta a preguntas sobre segmentos 

de la población. El tercero es el enfoque del ingreso, que hasta el momento ha 

                                                           
27 Presupuestales, legales, de costumbres, etc. 
28 El predecesor de ambas vertientes es Jeremy Bentham, con la articulación de John Stuart Mill. 
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sido el más común, y que se basa en la designación de un nivel de ingreso de 

donde se asume se tiene bienestar. El nivel de ingreso donde se encuentra 

bienestar se designa por medio de estudios, encuestas, etc. basadas en criterios 

de distribución del ingreso.  

 

El ingreso ha sido uno de los principales indicadores del bienestar debido a que 

la mayoría de los factores (bienes, servicios, salud, seguridad, etc.) que 

contribuyen al bienestar pueden ser comprados en el mercado (Paim, 1995). Sin 

embargo, se debe tener presente que el ingreso es solo el medio, y no el fin; el 

bienestar de la sociedad depende del uso que se le dé al ingreso, y no del nivel 

de ingreso en sí mismo” (Banco Mundial, 2010). La suposición es que, con un 

incremento en el ingreso, un mayor número de necesidades o deseos pueden 

ser satisfechos y se puede conseguir un mejor nivel de bienestar. Sin embargo, 

se han encontrado estudios que tanto apoyan la correlación positiva entre 

bienestar e ingreso  como estudios que demuestran lo que mayor o menor 

ingreso no tiene efecto sobre el bienestar y en muchos caso el bienestar subjetivo 

(Ahmad et al., 2016). 

 
 
 
III.7.1.Medidas Unidimensionales 

 

 

Las medidas monetarias siguen siendo útiles, pero necesitan refinación 

especialmente para tener en cuenta las realidades cambiantes y finamente 

graduadas producidas por la urbanización y la privación. También pueden ser 

complementadas por medidas que reflejen la distribución conjunta de privaciones 

en otras dimensiones directamente, así como una investigación cualitativa eficaz. 

De acuerdo con Cruz-Martínez (2015) se pueden encontrar los siguientes 

indicadores unidimensionales y con carácter monetarios: 
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 Línea de pobreza/bienestar: Considera la canasta básica de alimentos y 

servicios. Es la proporción de personas que se encuentran por debajo de 

una línea normativa29 (establecida por CEPAL, ONU, BANCO MUNDIAL, 

CONEVAL, Gobiernos). La idea base es que una persona que no tiene los 

recursos económicos para alcanzar la línea normativa no tendrá un nivel 

de bienestar correcto. 

 

 Mediana del ingreso per cápita: Atiende a la distribución de ingresos. Se 

utiliza por la OCDE y la Unión Europea30. 

 
 
 
III.7.2. Medidas Multidimensionales 

 

 

La medición del bienestar debe considerar su carácter multifacético o 

multidimensional, por lo que debe descomponerse en sus partes para poder 

entender su totalidad. De manera que para cada faceta, se asigna un indicador 

social (Pena-Trapero, 2009). La misma necesidad de dar respuesta a lo 

problemas que impiden la mejora y desarrollo del bienestar de la población es lo 

que ha provocado que se llevan a cabo mediciones más avanzadas del bienestar. 

Se presenta un enfoque de derechos y perspectivas de capacidades, más allá de 

las necesidades básicas y la consideración de carencia monetaria. “Las 

mediciones de pobreza basadas exclusivamente en los ingresos monetarios 

proporcionan una evaluación incompleta del estándar de vida. La identificación 

de los pobres a partir de sus ingresos corrientes es una aproximación a la 

capacidad de consumo de los hogares por medio del mercado y no capta 

directamente el acceso a bienes públicos (educación, salud, infraestructura 

                                                           
29 Específicas para cada país y respetan las estructuras de consumo y preferencias de servicios 
nacionales. 
30 Considera a un individuo en riesgo de pobreza si se encuentra residiendo en un hogar con un 
ingreso disponible inferior al 60 % de la mediana de ingresos mientras que la OCE lo considera 
inferior al 50%. 
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básica) que no son adquiridos con el ingreso, lo que hace que la correlación entre 

ingreso y bienestar se erosione”  (CEPAL, 2013). 

 

III.7.2.1.Índices multidimensionales. Las medidas multidimensionales más 

utilizadas son las siguientes:  

 Índice de Desarrollo Humano (IDH) incluye tres medidas de 

funcionamiento: la esperanza de vida o el funcionamiento básico de vivir 

larga y saludablemente, en la dimensión de salud; el alfabetismo y la 

matriculación escolar o la habilidad de leer, escribir y adquirir 

conocimientos, en la dimensión de educación; la dimensión de ingreso, 

correspondiente al PIB per cápita real ajustado por paridad y poder de 

compra (PPC), que refleja el poder de utilizar los recursos para obtener un 

estándar de vida adecuado . 

 

 Índice de pobreza multidimensional del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD): Publicado por primera vez en 2010, 

complementa los indicadores monetarios de la pobreza, considerando las 

tres dimensiones del IDH y revela el número de personas 

multidimensionalmente pobres (que sufren carencias en un (33%) y el 

número de carencias que suelen padecer los hogares pobres (PNUD, 

2016). Es desglosable por región, así como poder dimensión de análisis. 

Las dimensiones de este índice se seleccionaron la educación, la salud y 

el estándar de vida poseen un valor ampliamente reconocido y la inclusión 

de los aspectos instrumentales e intrínsecos del desarrollo humano 

(CEPAL, 2013).  

 

 Índice de esperanza de vida feliz mide el en el cual las personas viven 

larga y felizmente. Combina medidas objetivas y subjetivas, y se obtiene 

multiplicando la esperanza de vida con la felicidad promedio.  Es criticado 

por no ser útil para identificar problemas particulares y detallados de 

política pública.  
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 Índice multidimensional de pobreza de Colombia considera las 

dimensiones y variables clave de distintos índices multidimensionales de 

pobreza y bienestar, nacionales e internacionales, aspectos 

constitucionales, la política social, los umbrales de la Cumbre del Milenio 

y la disponibilidad e información. Incluye 5 dimensiones y 15 variables, 

relacionadas con las condiciones educativas del hogar, las condiciones de 

la infancia y la adolescencia, la salud, el empleo y el acceso a servicios 

básicos y condiciones de vida en el hogar (Angulo Salazar et al., 1997).  

 

 Sistema alemán de indicadores sociales (Noll, 1977) fue publicado por 

primera vez en 1978 y considera metas en 13 aspectos, los cuales se 

dividen en dimensiones y subdimensiones. Se ha desarrollado con el fin 

de vigilar el bienestar -en términos de condiciones de vida objetivas y de 

calidad de vida subjetiva- y el cambio social. Incluye casi 400 indicadores 

con un total de más de 3000 series de tiempo. Entre el número total de 

indicadores sólo. 90 han sido seleccionados como indicadores clave. 

 

 Índice de pobreza multidimensional de México se desarrolló por 

CONEVAL y considera un método bidimensional, considerando los 

indicadores de necesidades básicas insatisfechas y la línea de pobreza 

monetaria, es decir que considera la dimensión de derechos o carencias y 

la de bienestar o ingresos. Los indicadores son: : el rezago educativo, el 

acceso a los servicios de salud, el acceso a la seguridad social, la calidad 

y los espacios de la vivienda, los servicios básicos de la vivienda y el 

acceso a la alimentación. Véase Figura 11. 

 

 

 

 

 



71 
 

 

Figura 12. Medición Multidimensional de CONEVAL 

 
Fuente: Tomado del CONVEVAL “Medición Multidimensional de la Pobreza 

 

 Índice económico de bienestar es uno de los indicadores compuestos más 

recientes y completos, fue desarrollado por el Centro para el Estudio de 

los Estándares de Vida. Mide el bienestar económico en términos de 

control sobre los recursos. La idea subyacente es que la medida del 

acceso a los recursos necesarios para un nivel de vida digno debe ir más 

allá de las variables económicas estándar e integrar los aspectos 

sostenibles, distributivos y ambientales. 

 

 Índice de Marginación del CONAPO considera que la marginación se 

expresa en la dificultad para propagar el progreso técnico en el conjunto 

de la estructura productiva y en las regiones del país y, además, en la 

exclusión de grupos sociales del proceso de desarrollo y disfrute de sus 

beneficios. Utiliza la técnica de componentes principales para obtener una 

medida que agregue las cuatro dimensiones consideradas: vivienda, 

ingresos por trabajo, educación y distribución de la población, incluidas en 

nueve indicadores (García Vega y Sales Heredia, 2011). Véase Figura 13. 
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Figura 13. Dimensiones consideradas dentro del Índice de Marginación 

 
Fuente: Tomado del CONAPO 

 

 Índice de masas carenciales se utiliza para la distribución de recursos 

públicos federales a estados y municipios. Considera los hogares que no 

satisfacen sus necesidades básicas en cinco rubros31 calculando las 

brechas por hogar y se agregan las cinco brechas dentro de una sola 

escala de tipo monetaria, utilizando un promedio ponderado de acuerdo 

con el gasto público y/o privado necesario para satisfacer las normas 

establecidas. Además obtiene la masa carencial por hogar, elevando al 

cuadrado el valor de la brecha que presenta cada hogar para atribuir 

mayor peso a los hogares más pobres, y se multiplica por el tamaño del 

hogar. 

 Índice de pobreza de la SEDESOL busca identificar los hogares 

susceptibles de recibir los apoyos del Progres/ Oportunidades/ Prospera.  

Se hace una selección geográfica con el Índice de Marginación y después 

                                                           
31 Ingreso, educación, espacio habitacional, drenaje y combustible utilizado. 
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se realizan entrevistas en los hogares a partir de las cuales se evaluó la 

condición de bienestar en las localidades seleccionadas. 

 Índice de rezago social de CONEVAL se basa la Ley General de Desarrollo 

Social (LGDS), incluyendo indicadores de activos en el hogar, educativos, 

de acceso a servicios de salud y a la seguridad social, calidad, espacios y 

servicios básicos en la vivienda. Se utiliza la técnica de componentes 

principales, y las variables están expresadas en términos de carencias. 

 
 
 

III.8. Bienestar y Desigualdad 

 

 

La desigualdad ha tomado un plano principal en el debate económico moderno, 

dejando atrás las ideas de que el crecimiento económico por sí mismo podría 

llevar a la mejora del bienestar de la población. El análisis de la desigualdad toma 

importancia debido a su presencia constante en la vida económica, política y 

social de un país y su población. La comprensión y medición de la desigualdad 

permite obtener información más clara, confiable, y sólida para entender la 

distribución económica y sus repercusiones en el bienestar, así mismo brinda un 

banco de información más completo y detallado para la toma de decisiones del 

Estado. Los economistas generalmente piensan en tres indicadores similares, 

pero distintos, de la disparidad económica: la desigualdad de los ingresos, el 

consumo y la riqueza. Véase anexos para ejemplos de trabajos realizados sobre 

desigualdad. 

 

El bienestar se ve afectado con la desigualdad y la vulnerabilidad. La desigualdad 

se enfoca en la distribución de los bienes o ingreso entre la población. Al analizar 

la desigualdad, bajo el contexto de pobreza y bienestar, se debe considerar si 

ésta existe cuando el bienestar de un individuo depende de su posición 

económica en relación con otros en la sociedad. La carencia de bienestar es un 

concepto relativo y en gran parte parecer ser un problema de disparidades de 
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ingreso. Los mecanismos de mercado invitan a la desigualdad. Se ha dicho 

incluso que la desigualdad ha crecido substancialmente en cada periodo después 

de las Segunda Guerra Mundial (Khan, 2012).  En general, se puede observar 

que desigualdad global se debe a fallas de análisis y de implementación de 

políticas económicas y fiscales. Se consideran comportamientos que realmente 

no se dan en situaciones reales, y el análisis estas situaciones irreales, crean 

fallas de raíz en las políticas implementadas por los Estados. 

 

De acuerdo a Tello (2010), la desigualdad no es un tema ajeno a nuestro país, 

sino que es una característica histórica presente desde tiempos prehispánicos.  

Expone que “La sociedad mexicana es desigual porque la desigualdad se 

estableció desde el principio y en ella se basó, en buena medida, el desarrollo 

económico y social de México.” La desigualdad se puede analizar a partir de la 

propiedad de los medios de producción, las relaciones de producción y fuerza de 

las clases sociales, los niveles de productividad de la fuerza de trabajo, 

crecimiento económico, composición del empleo, política económica y social 

implementada, acceso a empleo, dinámica geográfica, etc.  La desigualdad se 

nota fácilmente, pero no es fácil su análisis debido a la falta de información 

disponible y precisa.  

 

En principio, según Carlos Tello (2010), el régimen neoliberal ha sido en gran 

parte la razón del incremento de la desigualdad.  El neoliberalismo considera a 

todos en un nivel igual, sin embargo en México, siempre ha habido una 

diferenciación de clase o niveles.  Por lo anterior, en lugar de ayudar a erradicar 

la desigualdad, el modelo neoliberal apoyo a la concentración de riqueza de los 

altos niveles.  Asimismo la corrupción del Estado ha provocado que las 

condiciones laborales no sean las más favorables para la población, pero si 

ponen mejor condición de negociación a los patrones o empresas. Claro ejemplo 

de este tipo de situaciones se puede observar con la concentración de riqueza 

de los cuatro principales millonarios mexicanos: Carlos Slim, Larrea, Bailleres, y 

Salinas Pliego, quienes gracias a la falta de regulación del estado y a la creación 
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de monopolios (sectores privilegiados) han logrado acumular su riqueza.  Lo 

anterior, afectando la situación económica de la población mexicana. Hace falta 

una mayor igualdad en la implementación en la política fiscal en México, los que 

más tienen no son quienes más pagan, e incluso en ciertas ocasiones obtienen 

beneficios y disminuciones, que los más pobres no reciben. 

 

Esperando asistencia social, por otro lado, no han logrado sus objetivos de 

combate la pobreza y de logro de igualdad. Los programas   han sido creados 

bajo nociones que no ayudan al desarrollo de las capacidades de la población 

mexicana.  Al igual que la implementación del neoliberalismo. Al hacer un estudio 

de en México, se han encontrado que hiciste una gran polarización entre ricos y 

pobres.  Anterior llamar la atención debido aquí México ha presentado aceptables 

niveles de crecimiento, donde se esperaría una disminución desigualdad, sin 

embargo, ésta con el paso de los años sólo a incrementar.  El coeficiente de Gini 

para México es de .441, ubicándose en el lugar 87 de una muestra de 113 países 

(Esquivel, 2015).  

 

Tal como se comentó en el apartado anterior, la desigualdad en México se debe 

fallidas decisiones de gobierno e intereses políticos y económicos. México se 

encuentra lleno te monopolios y sectores privilegiados, los cuales concentran la 

riqueza me explotan a los trabajadores. Además estos reciben beneficios 

fiscales, dejando de lado su participación en la redistribución de riqueza.  Las 

relaciones obrero patronal no son beneficiosas para el trabajador, la corrupción 

a los sindicatos provoca aumentos en estas situaciones. 

 

El crecimiento económico de México, que aunque es debatible, nada presentado 

beneficios en creación igualdad Sino en concentración de riqueza para los más 

ricos. No se ha fortalecido al mercado interno, la capacidad inversión de los 

pequeños negocios es muy poca y el apoyo de la banca y de gobierno es 

altamente discriminatoria. Es impresionante observar que el salario mínimo no 

alcanza para llegar a un bienestar; y esta misma política, que fue implementada 
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como contención inflacionaria, es vergonzosa en estas épocas. La desigualdad 

es alta en las áreas rurales, y en las zonas urbanas extremas, pero es todavía 

mayor en las poblaciones indígenas. Los grupos indígenas son discriminados 

imaginados en lugar de apoyados para salir de la pobreza, y lograr bienestar. Es 

más preocupante cuando uno analiza la situación de la educación en el país, 

donde falta infraestructura y personal capacitado. La implementación de 

programas sociales ha sido simplemente una copia de otros programas 

implementados a nivel internacional.  La falta de desarrollo de políticas a la 

medida de las necesidades de la población tan provocado el incremento de la 

desigualdad. 

 

De acuerdo con Esquivel (2015) se necesita de cinco puntos para combatir la 

desigualdad. En primer lugar, está la creación de un auténtico Estado Social, es 

necesario dejar atrás el Estado de Bienestar y las políticas sociales 

asistencialistas. Se debe trabajar por llevar al Estado a un Estado Social en 

donde no se dé sino se garantice el cumplimiento de los derechos básicos de la 

población. En segundo lugar, una política fiscal progresiva, en donde las tasas 

impositivas más progresivas Sean para la parte más alta la distribución.  Se 

necesita también de nuevos impuestos que graven las fuentes de ingreso más 

comunes de las personas que se encuentran las esferas más altas (capitales 

dividendos, intereses, etc.).  De igual manera los impuestos a la propiedad 

deberán ser más progresivos, incluyéndose el impuesto de tenencia (que es uno 

de los impuestos más fáciles de aplicar y más progresivos). Debe también de 

considerarse la posibilidad de establecer impuestos a los activos como son las 

herencias y el patrimonio global. En tercer lugar, el gasto público debe focalizarse 

mejor poniéndose como prioridades la educación, la salud, el acceso servicios 

básicos. De igual manera gasto público debe de enfocarse la creación 

infraestructura de manera que se puedan detener proyectos de inversión privada. 

Cuarto, se debe dejar de lado la política salarial orientada la contención de 

inflación, de manera que se pueda fortalecer la capacidad de compra y el nivel 

de vida de la población, obteniendo como beneficio el fortalecimiento del mercado 
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interno.  No se puede dejar de la importancia de una reforma laboral, en donde 

se dé de mayor poder de negociación a los trabajadores para poder mejorar su 

situación.  No por ello aceptando el acaparamiento y corrupción de la 

representación sindical. Finalmente, Esquivel expone la importancia que 

fortalecer los mecanismos de transparencia rendición de cuentas, en donde las 

declaraciones patrimoniales de las ramas de gobierno sean públicas. 

 
 
 
III.8.1.Medición de la Desigualdad 

 

 

 La curva de Lorenz muestra el porcentaje acumulativo de ingreso que 

poseen los individuos u hogares, ordenados en forma ascendente de 

acuerdo con su nivel de ingreso. Esta forma de distribución fue introducida 

hace cerca de 100 años como un método para mostrar la desigual 

distribución de la riqueza. Se construye con la participación de la población 

en la distribución acumulada del ingreso y en el eje vertical, mientras que 

en el eje horizontal le corresponde a la proporción acumulada de la 

población. Representa en cada uno de sus puntos la participación 

acumulada en la distribución del ingreso del grupo más pobre. 

 

 El coeficiente de Gini indica el área comprendida entre la Curva de Lorenz 

y la Línea de Equidistribución, expresada como un porcentaje del área 

total. El coeficiente de Gini es la más famosa medición de desigualdad 

relativa. Éste otorga más peso a las transferencias a las clases medias. 

Mientras menor sea el porcentaje, quiere decir que la curva está más cerca 

de la pendiente de 45 grados y por lo tanto es menor la desigualdad y 

viceversa. El resultado es un número entre 0 y 1, donde 0 es la igualdad 

absoluta y 1 la desigualdad absoluta. 
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 Índice de Theil es un método de descomposición no paramétrico más 

utilizado. Sirve para medir y comparar la distribución de la renta. Esta 

medición es una medida del “desorden” o entropía presente en un sistema. 

Entre mayor es el orden (mayor es la dispersión entre el ingreso y la 

población), menor es la entropía y existe mayor desigualdad, entre mayor 

es el desorden (menor es la dispersión entre el ingreso y la población), 

mayor es la entropía y mayor es la igualdad. Dicho índice permite ser 

desagregado en un componente de desigualdad al interior de los grupos 

de estudio, y otro correspondiente a la desigualdad entre grupos. El valor 

del índice de Theil está entre 0 y 1, cuanto más cercano sea el valor a 1, 

peor será la distribución de la renta. Éste más sensible a los ingresos más 

bajos de la distribución. 

 
 
 

III.9. Revisión Empírica 

 

 

Existen un gran número de investigaciones en torno al tema de los programas de 

transferencias monetarias condicionadas alrededor del mundo. El interés se 

desprende principalmente por analizar su impacto tanto en la reducción de la 

pobreza como en la mejora del bienestar. Por lo general este tipo de trabajos se 

relacionan con las transferencias de programas de carácter social, como los 

mencionados en capítulos anteriores, que han sido de gran éxito para países en 

desarrollo, y principalmente en América Latina. 

 

En el reporte, “What are the economic impacts of conditional cash transfer 

programmes?” (Kabeer et al., 2012), se realiza una revisión de 46 trabajos 

relacionados con programas de transferencias monetarias. Se encuentra fuerte 

evidencia de que éstas podrían conducir a un aumento del consumo general de 

los hogares, aumentar la inversión en activos productivos, reducir el trabajo 

infantil y aumentar la asistencia a la escuela. Pero la evidencia es mixta en cuanto 



79 
 

a los impactos en el trabajo adulto. Concluyen que hay pruebas convincentes de 

se protegen el consumo de los hogares y los patrones educativos en épocas de 

crisis, pero la evidencia es poca en relación a los efectos indirectos de reducción 

de la pobreza, aumento de préstamos y transferencias y comportamiento de los 

hogares. 

 

Por su parte, Bourguignon, (2003) en su trabajo “Conditional cash transfers, 

schooling and child labor: micro-simulating Brazil Bolsa Escola Program”, por 

medio del uso de la Técnica de Microsimulación Estática analizan el impacto de 

las transferencias del Programa de Bolsa Escolar Brasil, y encuentran que el 

programa ha apoyado a que el 60% de los jóvenes (10-15 años) se mantengan 

en la escuela, pero ha mostrado pocos efectos en la reducción de la pobreza. 

  

Buchelli (2015), realiza un estudio para Uruguay para analizar el impacto de las 

transferencias de los programas en la pobreza en niños y ancianos. Se estimó el 

efecto de las transferencias sobre la tasa de salida de la pobreza y su 

descomposición en el efecto cobertura y el efecto cantidad. Se concluye que los 

hogares con niños y ancianos son los que menos tienden a abandonar la 

pobreza, que la razón es la cantidad per cápita de la transferencia recibida por 

cada tipo de hogar y no la cobertura, que la efectividad de la cantidad es menor 

para los hogares con niños que para los ancianos porque la pobreza es más 

intensa para los primeros, y que los hogares en mismas condiciones de pobreza 

tienen menos probabilidades de mejorar su posición cuando están compuestos 

por niños que por ancianos porque debido a que las transferencias condicionales 

dirigidas a los niños son menos que las pensiones de asistencia para los 

ancianos. 

 

Rawlings y Rubio (2003), en su trabajo “Evaluating the impact of conditional cash 

transfer programs: Lesson from Latin America”, llevan a cabo una revisión de la 

experiencia en la evaluación de programas de transferencias condicionadas para 

México, Brasil, Honduras, Jamaica, y Nicaragua. Encuentran que evaluaciones 
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de la primera generación de programas muestran que las transferencias sí son 

un medio eficaz para promover la acumulación de capital humano entre los 

hogares pobres. Encuentran mejora en las tasas de matrícula, la mejora de la 

atención sanitaria preventiva y el aumento del consumo de los hogares. 

 

De manera más específica, las investigaciones sobre la implementación y la 

efectividad del Programa Oportunidades en México también son varios. Por lo 

general se ha encontrado trabajos que relacionan el efecto del programa con la 

pobreza, pero en años recientes se puede encontrar una mayor cantidad de 

trabajos que empiezan a hacer estudios sobre el bienestar de las familias 

beneficiadas.  

 

En un estudio realizado para la frontera norte de México (Bracamontes y Huesca, 

2011), se lleva a cabo un análisis del impacto de las transferencias del Programa 

Oportunidades en los niveles de pobreza de la región, utilizando el Método de 

Líneas de Pobreza y Microsimulación Estática. Los autores encuentran que en el 

país el programa contribuido en la disminución del 2.09% de los hogares en 

pobreza alimentaria, 1.27% en los hogares en pobreza de capacidades, y 0.46% 

en los hogares en pobreza patrimonial. En la frontera el impacto se observa para 

la línea de pobreza alimentaria. Concluyen que el impacto del Programa 

Oportunidades es apenas perceptible, pero una transferencia de monto máximo 

universal representaría mayor eficiencia en el combate a la pobreza. 

 

En un estudio posterior, y con enfoque a una comparación estatal y nacional, 

Bracamontes, Camberos y Huesca (2014) en “El impacto en los primeros años 

de aplicación del programa Oportunidades por tipo de pobreza en México y Baja 

California, 2002-2006”, implementan Líneas de Pobreza y Microsimulación 

Estática, y encuentran que el Programa Oportunidades presenta una modesta 

reducción de los tres tipos de pobreza (alimentaria, capacidades y patrimonial) a 

nivel país. Sin embargo, en el estado se observa que sólo la pobreza alimentaria 

disminuyo ligeramente, y la pobreza de capacidades y patrimonial aumentaron.   
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En el trabajo “Programa Oportunidades y bienestar económico de los hogares 

beneficiarios de San Bartolomé Quialana, Oaxaca” (Reyes de la Cruz et al., 2016) 

se llevó a cabo un análisis para determinar la importancia de las transferencias 

del programa en el ingreso de las familias. El trabajo consideró únicamente el 

bienestar de ingreso para la medida multidimensional de la pobreza, definido por 

CONEVAL. Se encontró que la participación en el ingreso, por la transferencia, 

de la población más pobre y más rica de los beneficiarios fue de 60.7% y 12.5%, 

y en términos monetarios, el ingreso percibido fue de 192.7 y 301.3 pesos 

mensuales, respectivamente, en términos per cápita en el hogar. Se observó que 

un aumento del 10% en la transferencia no tiene un efecto significativo pero la 

reducción de ésta sí provoca un aumento de 87.5% en la pobreza.  

 

Por otro lado Antonio y colaboradores (2014), llevan a cabo una cuantificación de 

las transferencias monetarias y no monetarias gobierno para determinar el efecto 

que éstas presentan en la desigualdad y la pobreza en el área rural de Oaxaca, 

en el municipio de Santa Inés Yatzeche. Se llevó a cabo por medio del cálculo 

del Coeficiente de Gini y el Coeficiente Foster, Greer y Thorbecke (FGT). Los 

autores encontraron que las transferencias significaron un 22.6% de los ingresos 

de los hogares. El Coeficiente de Gini fue de .363, pero al realizar un incremento 

del 10% en las transferencias se observa una disminución del -1.27% en la 

desigualdad. Encontraron también que, la falta de transferencias en los hogares 

provocaría un aumento a 65.8% en la incidencia de la línea de bienestar mínimo 

y a 91.5% la incidencia de la línea de bienestar. Concluyen que los programas 

sociales sí ayudan a disminuir la desigualdad y la pobreza cuando están bien 

focalizados en los hogares con menores ingresos.  

 

Rodríguez y colaboradores. (2014), realizan una evaluación de Oportunidades en 

Santo Domingo Yanhuitlán, donde se simulan y analizan los potenciales impactos 

del programa en el consumo, valor agregado y producción de la comunidad y los 

hogares. Concluyen que el impacto del aumento del subsidio Oportunidades no 
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afecta la producción local, ya que el efecto se da sólo en el ingreso y el consumo 

de los hogares beneficiados, así como en el excedente comerciable. De manera 

que las transferencias directas a los hogares rurales aumentan su ingreso y su 

demanda y reducen la desigualdad, pero no inciden de forma necesaria en las 

actividades productivas del campo. 

 

Caso contrario, en el trabajo titulado “Investing cash transfers to raise long-term 

living standars” (Gertler et al., 2012), encuentran que los hogares rurales pobres 

de México invierten parte de sus transferencias monetarias de Oportunidades en 

activos productivos, aumentando sus ingresos agrícolas en casi 10% después de 

18 meses de beneficios. Es decir que, para cada peso transferido, los hogares 

consumieron 74 centavos e invierten el resto, aumentando el consumo. Se 

genera una reducción de la pobreza, y un círculo virtuoso de mejora del bienestar. 

 

En la investigación, “Evolución de las condiciones socioeconómicas de los 

hogares en el Programa Oportunidades” (Campos et al., 2012), se realiza un 

análisis de la evoluciones del nivel de bienestar de los hogares beneficiarios de 

Oportunidades en el corto y mediano plazo. Encuentran que los hogares más 

pobres presentan mayores mejoras en los niveles de bienestar que los que se 

encontraban en mejor condición inicial. Encontraron que las características 

sociodemográficas del hogar y las características de la vivienda son los factores 

de mayor influencia en el cambio de nivel de bienestar; sugiriendo que los 

hogares aumentan su nivel de bienestar como consecuencia de la mayor 

acumulación de activos. 

 

Por otro lado, existen también un gran número de investigaciones relacionadas a 

las remesas tanto nivel internacional como nacional. En este caso la mayoría de 

los trabajos de investigación se enfocan en el análisis en el cambio de consumo 

y gasto derivado de los incrementos en ingreso gracias a remesas. Se ha 

encontrado que las remesas suelen ser efectivas en mejorar los niveles de 

ingreso y disminuir los niveles de desigualdad. 
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Chimhowu y colaboradores (2005), en su trabajo “The socieconomic impact of 

remittances on poverty reduction”, exponen que a nivel de hogar, las remesas 

internacionales han contribuido a aumentar el ingreso, mejorar el consumo, el 

ahorro y la acumulación de activos, dar oportunidades para préstamos, brindar 

liquidez en crisis económica, mejor acceso a servicios de salud y acceso a una 

mejor educación, etc.  

 

En la investigación titulada “International remittances and well-being in Sub-

saharan Africa” (Ajayi et al., 2009), se lleva a cabo una examinación del impacto 

de las remesas internacionales sobre el bienestar en el África, utilizando un 

conjunto de datos nacionales de 38 países y un análisis de regresión múltiple. Se 

llega a la conclusión de que las remesas internacionales han contribuido en cierta 

medida a la mejora del bienestar en el África subsahariana, pero para que el 

impacto se sostenible se necesita de cambios en el manejo de remesas, en el 

ambiente político, etc. 

 

A nivel internacional se ha logrado coincidir en que las remesas han reducido la 

desigualdad entre los países, ya que supera las transferencias oficiales de ayuda 

en algunas regiones (Bracking y Sachikonye, 2008; Bracking y Sachikonye, 2007; 

Gupta et al., 2016; Pfau, 2008).En el caso de México, se ha observado y 

concluido que las remesas muestran un efecto de mejora de la distribución del 

ingreso y disminución de la desigualdad entre los grupos (Giuliano y Ruiz-Arranz, 

2009; Ratha, 2005; Ratha et al., 2011; Soledad et al., 2008).  

 

En el trabajo “Gasto público, transferencias y programas sociales en México” 

parte del libro “Remesas y recaudación tributaria en México” (Lozano et al., 2010) 

se lleva a cabo una evaluación sobre impacto redistributivo del gasto público, 

considerando el gasto en educación y salud en los hogares que reciben remesas 

y en los que no las reciben. Se encuentra que la regresividad es mayor para los 

hogares con remesas, tanto para salud como para educación. Encuentran mayor 
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desigualdad al interior de los hogares que reciben remesas al llevar a cabo el 

análisis de impacto redistributivo. 

 

“Remesas, desigualdad y pobreza: Un caso de estudio en el estado de Oaxaca, 

México” (Antonio et al., 2014), se analiza el efecto de las remesas en la 

desigualdad y pobreza de ingresos de la población del municipio de Santa Inés 

Yatzeche, Oaxaca. Se llevaron a cabo mediciones con el Coeficiente de Gini y 

Foster-Greer-Thorbecke. Se encuentran bajos niveles de ingreso, y por ende un 

valor de 0.363 de Gini. Por otro lado, se encuentran altos niveles de incidencia 

para los tres tipos de pobreza. 

 

Huesca, Calderón y García, en “Análisis regional de las remesas y sus 

perceptores en México, 2000 y 2005” (Huesca et al., 2009) llevan a cabo un 

desarrollo del perfil de perceptores de remesas en México. Encuentran que hay 

una relación inversa entre el nivel educativo y la recepción de remesas en zonas 

tradicionalmente expulsoras de mano de obra. Concluyen que los efectos de 

Oportunidades y Procampo no son claros, y necesitan mayor análisis. Sugieren 

la necesidad de aplicar una política pública cuyos apoyos orienten de manera 

prioritaria a las zonas que tradicionalmente son receptoras de remesas. 

 

Sin embargo, las investigaciones específicas que relacionen el impacto de los 

programas de transferencias monetarias condicionadas y las remesas en la 

disminución de pobreza y aumento del bienestar en los hogares, son más difíciles 

de encontrar. El análisis de la mancuerna, remesas y programas de 

transferencias, es complicado y la información en muchos de los casos es poca.  

 

En el trabajo “Saving and economic shocks in rural Pakistan” (Alderman, 1996), 

el autor realiza un primer acercamiento a la relación que las transferencias 

monetarias, en este caso pensiones, tienen sobre el ahorro y gasto en salud. 

Realiza una aclaración en relación con las remesas, explicando que éstas 

muestran mayor impacto sobre el gasto en salud y el ahorro de capital. 
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En un estudio de Perú (Banco Mundial, 1999), “Poverty and Social Developments 

in Peru, 1994-1997”, se realiza una evaluación al ingreso considerando 

transferencias, como son apoyos para alimentación, pensiones, remesas, etc., 

para analizar su impacto sobre la pobreza. Se concluye que ambos tipos de 

transferencias tienen un impacto positivo sobre la disminución de la pobreza, sin 

embargo, es mayor el impacto presentado por parte de las remesas. En este 

caso, y como se puede observar en recurrentes situaciones alrededor del mundo, 

los programas sociales tienen falta de cobertura, mientras que las remesas y 

transferencias directas ayudan de manera inmediata a las familias. 

 

En el caso de Armenia (Murrugarra, 2001), en el estudio “Public transfers and 

migrant remittances: evidence from the recent Armenian experience”, el autor 

examina la relación entre las remesas, las transferencias públicas y el uso de 

servicios de salud. Murrugarra concluye que las transferencias públicas 

desplazan a las remesas en su uso para servicios de salud, pero propone la 

posibilidad de que las remesas puedan ser usadas para servicios de salud más 

caros o más específicos. 

 

“Social Protection, Private Transfers and Poverty” (Tesliuc y Lindert, 2002), de 

manera similar al trabajo realizado por el Banco Mundial en Perú, realizan para 

Guatemala una evaluación sobre el ingreso considerando las transferencias 

públicas de varios programas sociales así como de las transferencias. En este 

estudio se puede observar un nivel más profundo de detalle y análisis, pues los 

autores presenten curvas de concentración y de progresividad de estas 

transferencias. De manera clara, se concluye que ambas transferencias ayudan 

a disminuir la incidencia de pobreza. Encontrándose también que existen 

problemas de focalización de programas sociales, y problemas de fondo de un 

gran números de éstos, por lo que deberían ser eliminados. 

 

De manera más reciente, “The effects of transfers on household expenditure 

patterns and poverty in South Africa” (Maitra y Ray, 2003), “ Migrant remittances 
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and inequality in Central-Eastern Europe” (Giannetti et al., 2009) y “ Determinants 

and Impacts of International Remittances on Household Welfare in Vietnam” 

(Pfau, 2008), realizan estudios para Sudáfrica, Europa Central (Eslovenia, 

Polonia, República Checa y Hungría), y Vietnam, para estudiar el efecto de las 

transferencias sobre la disminución de la pobreza y la desigualdad. Sin embargo, 

no se observa una conclusión general y replicada. Maitra encuentra que ambas 

transferencias impactan positivamente sobre la disminución de la pobreza, pero 

tienen un mayor impacto las remesas. Por otro lado Gianetti y colaboradores 

encuentra que las transferencias públicas tienen un mayor impacto sobre la 

disminución de la pobreza y sobre la desigualdad. Este último estudio es el 

primero, en presentar resultados de un impacto mayor de transferencias públicas 

sobre privadas en la disminución de remesas. Pfau encuentra que las 

transferencias públicas no tienen impacto sobre la incidencia de la pobreza, pero 

las remesas sí presentan un impacto en la reducción de pobreza rural.  

 

Finalmente, y posiblemente uno de los estudios más recientes dentro de esta 

área, está “Impact of Public and Private Cash Transfer son Poverty and Inequality: 

Evidence from Vietnam” (Van den Berg y Cuong, 2011) realiza un estudio para 

Vietnam con información de 2004 y 2006, y encuentran que ambas transferencias 

impactan positivamente en la reducción de la pobreza, pero son las remesas las 

que tienen mayor impacto. Concluyen que aumentar el presupuesto 

gubernamental para transferencias públicas y programas sociales, no será muy 

efectivo en la disminución de la pobreza, y esto es principalmente debido a las 

fallas de focalización de los programas. El comportamiento de las remesas en 

este estudio, muestran que de haber una buena focalización e implementación 

de los programas sociales, se podrían mejorar los índices de pobreza. 

 

Otro trabajo comparativo entre los efectos de las transferencias condicionadas y 

las remesas, pero que no se enfoca en el bienestar, pero encuentra resultados 

interesantes es “The impact of access to conditional cas transfers and 

remittances on credit markets: Evidence from Nicaragua and Bangladesh” 
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(Hernandez-Hernandez, 2009), en donde el autor explora cómo el acceso a las 

transferencias monetarias condicionadas y las remesas de los emigrantes afecta 

la decisión del hogar de solicitar un préstamo, a través de cambios en la demanda 

de crédito del hogar y la oferta agregada de préstamos que enfrenta. Encuentra 

que las transferencias ofrecen a los hogares cierta protección contra las 

fluctuaciones del ingreso, ya que no están correlacionadas con choques 

idiosincrásicos adversos a nivel del hogar o con choques sistémicos a nivel 

comunitario. Así mismo, ambas transferencias favorecen una solicitud de 

préstamo, además que complementan los ingresos del hogar, los rendimientos 

marginales esperados disminuyen, haciendo la solicitud de un préstamo menos 

atractiva. 

 
 
 

III.10. Conclusiones del Capítulo 

 

 

El interés y la preocupación por comprender el fenómeno económico y social han 

llevado al constante análisis del bienestar, la pobreza, y la desigualdad. Los 

estudios han evolucionado de ser unidimensionales a multidimensionales, 

coincidiendo con la complejidad del tema del bienestar. Sin embargo, aún con el 

vasto número de investigaciones, no se tiene un consenso ni por la 

conceptualización del bienestar, ni por su forma de medición. No demerita que 

los avances hasta el momento han sido muchos y muy fructíferos, llevando al 

mejor entendimiento de este problema social de carácter global. La información 

cada vez más rica y variada apoya al mejor diseño de las políticas públicas, 

fiscales y sociales, que ayuden a disminuir la desigualdad y mejorar los niveles 

de bienestar.  

 

La meta por llegar a la erradicación de la pobreza y el aseguramiento de los 

niveles de bienestar de la población ponen en gran interés los trabajos e 

investigaciones sobre mecanismos para mejora de la calidad de vida. Los 
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organismos internacionales llevan a cabo trabajos constantes de investigación, 

ya no sólo de aspectos unidimensionales como el ingreso o el consumo, sino 

también de aspecto multidimensionales como son educación, salud, etc. Las 

aportaciones de Amartya Sen han brindado nuevas perspectivas de análisis de 

bienestar que enriquecen el conocimiento que se tiene, y sobre todo apoyan a 

crear mejores formas de dar respuesta a la problemática. 

 

Sin duda alguna, al tener una visión clara del bienestar y su estado a nivel global, 

se podrán llevar a cabo mejores diseños de políticas públicas y sociales. Un buen 

diseño de política social y una implementación correcta de programas sociales, 

puede llevar a una generación de capacidades en la población que en un futuro 

mejores no solo los niveles de bienestar, sino en general el ámbito económico 

del país o región. Es así como conocer el bienestar del individuo se traduce al 

colectivo, y de ahí al fenómeno económico global. 
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IV. METODOLOGÍA Y DATOS EN EL ESTUDIO 

 
 
 
En este capítulo se presentan a detalle los métodos utilizados para llevar a cabo 

el cumplimiento de los objetivos diseñados para esta tesis. Cabe recordar que 

dichos objetivos fueron los siguientes: 1) Estimar los niveles de bienestar para 

México, la Región Tradicional y los estados que la integran; 2) Evaluar el impacto 

en los niveles de bienestar de las transferencias monetarias elegidas; y 3) 

Calcular los requerimientos monetarios para que la población alcance bienestar.  

 

De manera general, para conocer los niveles de bienestar, éstos se cuantificaron 

por medio del método del ingreso o método de líneas de bienestar (LB) (Sen, 

1976) y los índices FGT (Foster et al., 1984). Después de ello, y para analizar el 

impacto de las Oportunidades y remesas, se implementó la Técnica de 

Microsimulación Estática (TMSE) (Bourguignon y Spadaro, 2006). Finalmente, y 

nuevamente con el uso de los índices FGT, se llevó a cabo el cálculo de los 

requerimientos monetarios para que la población alcanzará bienestar.  

 

La información utilizada proviene de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos 

de los Hogares (ENIGH), provista por el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática (INEGI), y referente a los años 2006, 2010, y 2014. Las 

líneas normativas (línea de bienestar económico y línea de bienestar mínimo) son 

las desarrolladas por el Comité Técnico para la Medición de la Pobreza, de 

manera que se pueda llevar a cabo la metodología comúnmente empleada por 

el Banco Mundial y la SEDESOL para medir la pobreza, que es la encargada 

comprar ingresos de los hogares con el valor de una línea normativa (CONEVAL, 

2012). 
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IV.1. El Método de Líneas de Bienestar 

 

 

Los enfoques básicos de la medición de la carencia de bienestar son dos: 

indirecto o directo. El método indirecto considera el método del ingreso o de la 

línea de bienestar (LB), mientras que el método directo considera el método de 

las necesidades insatisfechas básicas. En este trabajo se emplea el método del 

ingreso o de líneas de bienestar para realizar los cálculos de los niveles de 

bienestar de la población en el país, la región y los estados que la integran.  

 

Se trata del método más utilizado para la medición de la pobreza y el bienestar, 

desarrollado por Amartya Sen (1976), y que es la base para para un gran número 

de trabajos económicos de los últimos 40 años32. De acuerdo con éste, el hogar, 

la unidad base considerada, es considerada como pobre o con falta de bienestar 

si su ingreso es menor que el valor dado por la línea normativa, en este caso, las 

líneas de bienestar económico y bienestar mínimo. La línea normativa considera 

los bienes y/o servicios necesarios para satisfacer las necesidades básicas de 

las personas.  

 

De esta manera, se necesita primero, tener la línea normativa identificada y 

después hacer el análisis de la distribución del ingreso de los hogares a analizar 

(Feres, 1997). El método ayuda a concentrar la atención de los organismos 

políticos sobre las condiciones de vida la población, determinando los niveles 

mínimos de vida para considerar a una persona con bienestar y brinda la 

oportunidad de llevar a cabo comparaciones interpersonales (Ravallion, 2000). 

 

El método de LB identifica a los hogares pobres en función de su ingreso, y si 

este es suficiente para satisfacer o no un conjunto de necesidades básicas 

(alimentación, educación, salud, vivienda, transporte, etc.). De manera que se 

                                                           
32 Es importante mencionar que aún demostrada su utilidad, recientemente se ha visto un gran 
interés por llevar a cabo mediciones multidimensionales 
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hace una comparación entre el ingreso corriente del hogar y la línea normativa 

(línea de bienestar económico o línea de bienestar mínimo) (Boltvinik y Damián, 

2003). Se puede identificar a las personas en carencia de bienestar en función 

de las necesidades mínimas y la capacidad o incapacidad de satisfacerlas (Sen, 

1976, 1992b). Así mismo, se les detecta considerando las restricciones típicas de 

su comunidad (Sen, 1992a). 

 

El método de LB es implementado para estimar los niveles de bienestar 

económico y bienestar mínimo. El método tiene las siguientes particularidades: 

 Brinda una escala de distancias numéricas respecto a la línea normativa. 

 Es restrictivo para la identificación, pues considera de manera uniforme el 

ingreso necesario para satisfacer las necesidades mínimas. 

 Presenta la dificultad de que analiza al hogar, y no al individuo33, 

requiriendo un método de correspondencia entre ingreso familiar e 

individual. 

 

De acuerdo con el libro La Medición Estadística de la Pobreza (Ortiz Serrano y 

Marco Crespo, 2007), y relacionado el método de LB, en términos de función de 

bienestar, la línea normativa determina un punto decisivo ya que situarse por 

debajo o por encima de ésta implica el paso de la situación de carencia de 

bienestar a una situación de bienestar adecuado. Más formalmente, desde una 

visión utilitarista, la línea de pobreza para un determinado hogar z, debería ser 

definida como el gasto mínimo (o ingreso, o cualquier otro indicador que se 

considere) necesario para alcanzar un mínimo de utilidad u. 

 

Ya se comentó en el capítulo 3 que la definición utilizada en este trabajo de tesis 

para el bienestar considera los factores fundamentales (alimentación, educación, 

salud, vivienda, etc.) (Duarte y Jiménez, 2007). De tal manera que se define 

como, “el grado de satisfacción, por parte de los integrantes de una sociedad, 

hogares, familias o individuos, de un conjunto de necesidades social e 

                                                           
33 El individuo es por lo general en el estudio económico la unidad básica de análisis del consumo. 
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históricamente establecidas, atendiendo a un criterio normativo o a un mínimo de 

satisfacción” (Camberos y Bracamontes, 1998). 

 

Se realiza una modificación o adecuación al método de LB con el fin de poder 

estimar los índices de bienestar del país y la región (Camberos y Bracamontes, 

1996). De las ENIGH se obtiene el ingreso corriente de los hogares34, del cual se 

calcula el ingreso neto total per cápita mensual del hogar (Yi). El ingreso neto 

total per cápita mensual de los hogares se compara con el valor monetario de las 

líneas de bienestar35, conforme a lo que se muestra a continuación: 

 

Yij con i = (1, 2, 3,…, fj) familias, y j = (1, 2, 3,…, l) localidades urbanas y rurales.  

Sea Z: línea de bienestar 

 

De manera que si al restar el ingreso per cápita de un hogar a la línea de bienestar 

(económico o mínimo) se obtiene un valor positivo, el hogar se identificara como 

con carencia de bienestar y con insuficiencia monetaria36. 

 

Si (Z-Yi) > 0, el hogar pertenecerá al conjunto en carencia de bienestar (q)  ( 1) 

 

La brecha de la carencia de bienestar (I), que implica la forma de medir qué tan 

carente de bienestar está el hogar i, se obtiene al dividir el déficit de ingresos del 

hogar entre la LB como sigue: 

 

Ii = (Z-Yi) / Z, para todo hogar en carencia de bienestar (i € q)  ( 2) 

 

                                                           
34 Es el ingreso corriente total del hogar, luego de pagar impuestos y recibir transferencias del 
gobierno. 
35.Se aplican las dos líneas de bienestar diseñadas por el Comité Técnico para la Medición de la 
Pobreza en México y que fueron reestimadas por el CONEVAL: 1) la LB mínimo considera el 
costo de los bienes de la canasta básica; 2) la LB económico considera el monto necesario para 
cubrir un patrón de alimentación básico, salud, educación, vestido, calzado, vivienda y transporte 
público (CONEVAL, 2012) 
36 Este ejercicio se hace para identificar los hogares que caen en los dos tipos de carencia de 
bienestar. 
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Haciendo nij=1, si el hogar i en la localidad j es carente de bienestar y si nij=0 

entonces, el hogar i en la localidad j es no carente de bienestar, i = (1, 2,… fj) y 

j= (1, 2,…i)  

 

El total de hogares sin bienestar se obtiene haciendo la agregación de los ni 

hogares a escala urbana como rural, lo que respectivamente será: 

 

Con (i =m +1,….s) hogares en carencia urbana o rural  ( 3) 

 

De esta manera se puede obtener el índice de carencia de bienestar global H y 

el índice estandarizado de carencia de bienestar la escala urbana o rural de la 

siguiente manera: 

 

 Hj = qj / Nj            ( 4) 

 

Será la proporción de hogares en carencia, donde Nj refiere al total de hogares 

en el medio urbano o rural. Mientras que el índice estandarizado de falta de 

bienestar Ij a escala urbana o rural se calcula como sigue: 

 

Ij∑
[ZP−Yij]

Zqj

qj

i=1

 para los hogares en pobreza     ( 5) 

 

Estos índices interpretan de manera diferente. El índice H representa la 

proporción o porcentaje de las familias en situación de carencia de bienestar 

respecto al total de hogares; mientras que el índice I representa el porcentaje 

promedio de los ingresos que le falta a las familias para dejar de tener falta de 

bienestar.  

 

𝑞𝑗 = 𝑛𝑖𝑗

𝑓𝑗

𝑖 =1

 



94 
 

Para estimar los índices de carencia de bienestar en las entidades (E), que por 

definición están integradas por localidades urbanas y rurales, se hace la 

agregación de familias en falta de bienestar de la manera siguiente: 

 

      ( 6) 

son los hogares con falta de bienestar de las localidades urbanas y rurales en la 

entidad E. 

 

El índice de carencia de bienestar global H por entidad se obtendría de la 

siguiente forma: 

 

HE = qE / NE         ( 7)] 

será la proporción de familias en carencia de bienestar con NE igual al total de 

hogares en la entidad E.  

 

El Índice de falta de bienestar estandarizado I por entidad será:  

         ( 8) 

 

índice o brecha de carencia de bienestar estandarizada en la entidad E37. 

De igual manera, la carencia de bienestar para la Región Tradicional de México 

se obtiene agregando los hogares con falta de bienestar de cada entidad, como 

se observa a continuación: 

          ( 9) 

con (E=1, 2, 3,…, RT) número de hogares en carencia de bienestar en los 

estados de la región Tradicional (R). 

                                                           
37 Se asumen como entidades cada uno de los estados en particular y, también, el país en su 
conjunto. 

𝐼𝐸
𝑃 =   𝑞𝐸 

𝐸

𝑖=1

 

𝑞𝑅 = 𝑞𝐸

𝑅

𝐸=1
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IV.2. Los Índices para Medir el Bienestar 

 

 

Se han utilizado varios índices para medir la carencia de bienestar. El índice 

global de carencia de bienestar (H) se estima dividiendo el número de individuos 

con falta de bienestar (q) entre la población total (N): (1) H = q/N, y representa el 

porcentaje de falta de bienestar con valores 0≤ H ≥1. Este índice ha sido muy 

criticado porque considera iguales a todos los pobres, soslayando la existencia 

de diferentes grados de pobreza, pero se sigue utilizando por la sencillez en su 

interpretación (Camberos Castro y Huesca Reynoso, 2001). El índice I es otro de 

los que se utilizan y mide la intensidad de la carencia de bienestar, indica qué 

tanto bienestar carecen los individuos y su valor representa el porcentaje de 

ingreso que necesita la población para alcanzar bienestar: (2) I = (Z-Y)/Z, con Y: 

ingreso medio de quienes carecen de bienestar y Z: línea de bienestar. El índice 

de Sen (P) combina los índices H e I y la distribución del ingreso de los 

hogares/individuos sin bienestar (G). Si G = 0 o si se toma su ingreso promedio: 

(3) P=HI.  

 

Las mediciones FGT satisfacen un amplio espectro de propiedades, incluyendo 

la simetría, la replicación invariante, consistencia de subgrupos y la 

descomponibilidad; algunos miembros específicos de esta familia de índices 

satisfacen el axioma de la monotonicidad (α > 0) y el axioma de la transferencia 

(α > 1) (Alkire y Foster, 2007). Las medidas FGT son un instrumento útil para la 

medición de la pobreza que se extiende más allá de sus límites tradicionales 

(Foster, Greer, y Thorbecke, 2010). La incorporación de las mediciones FGT 

contribuyó desarrollo de una clase paramétrica de medidas que tienen 

características deseables y una estructura simple que los políticos pueden 

comprender y utilizar. La literatura ha construido medidas de pobreza 

multidimensional basada en las medidas clase FGT, de esta manera las medidas 

relacionadas con la pobreza crónica y la vulnerabilidad se obtienen fácilmente, 

considerando el tiempo y el riesgo. Por último, y como un apartado interesante 
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sobre estas mediciones, hay algunas aplicaciones interesantes de las medidas 

FGT a otros dominios de medición.  

 

En la expresión de FGT se puede observar similitud con la del índice de Sen, 

pues ambos tienen en cuenta la desigualdad distributiva entre los pobres, aunque 

medida de diferente manera. Esta diferencia se debe a que el índice de Sen 

considera las diferencias entre la posición relativa de los individuos según sus 

rentas y el índice FGT las diferencias entre sus rentas. 

 

Los índices de pobreza FGT (α) (Foster et al., 1984), introducen un ponderador 

α, el cual implica un factor de valoración subjetiva del grado de carencia de 

bienestar que puede asumir valores de α = 0, α = 1 y α > 1. Cuando el parámetro 

α es igual a cero, el índice FGT (0) será igual al índice de carencia de bienestar 

global H. Por otra parte, cuando el parámetro α es igual a uno el índice FGT 

proporcionará la medida de la brecha de carencia de bienestar normalizada. Esto 

es, el índice FGT (1) representa la medida de la profundidad o intensidad, cuanto 

mayor es el resultado de este índice, en promedio los ingresos de los hogares 

pobres estarán más alejados de la líneas de bienestar consideradas. 

 

Finalmente, un parámetro α mayor que uno implica que la medición de la carencia 

de bienestar es sensible tanto a la incidencia (H) como a la brecha de la carencia 

de bienestar (I). En este sentido, se utiliza el parámetro α = 2 para medir la 

severidad; esto es, el índice FGT (2) refleja más sensibilidad al déficit de ingreso 

de los hogares más carentes de bienestar, por lo que es mayor conforme estos 

hogares carecen de mayor bienestar en conjunto. En esta tesis se utilizan sólo 

los índices de pobreza FGT (0) y (1) cuya fórmula generalizada es la siguiente: 
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Donde: 

 n es el número total de hogares observados 

q el número de hogares pobres 

yi es el ingreso per cápita de los hogares pobres 

z representa las diferentes líneas de pobreza a considerar en el estudio 

α el parámetro de ponderación para la brecha de pobreza de los hogares (α = 0 

y 1). 

 
 
 

IV.3. La Estimación de Costos Económicos del Bienestar 

 
 
Ya identificados y agregados los hogares según carencia de bienestar mínima y 

carencia de bienestar económica, se procede a estimar los ingresos de los cuales 

disponen de manera que se puedan calcular los recursos económicos para que 

el alcancen la condición bienestar. El cálculo de estos recursos necesarios brinda 

una visión más clara sobre cuál es el efecto redistributivo de las transferencias 

monetarias públicas (Programa Oportunidades) y privadas (remesas familiares), 

y como es que están realmente beneficiando los niveles de bienestar en México 

y la Región Tradicional. 

 

El cálculo de costos se realiza considerando la línea de bienestar económico y la 

línea de bienestar mínimo, considerando las escalas de análisis mencionadas en 

el párrafo anterior.  
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C = (Z) (I) (q)          ( 11) 

 

Donde: 

C es el costo de la carencia de bienestar 

Z es la línea de bienestar 

I es el índice o brecha estandarizada de la carencia de bienestar  

q el número de familias sin bienestar. 

 
 
 

IV.4. La Técnica de Microsimulación Estática 

 

 

Las técnicas de microsimulación han demostrado ser un instrumento de gran 

ayuda para el análisis de políticas públicas, fiscales, y sociales (Bourguignon y 

Spadaro, 2006). De acuerdo con Spadaro la importancia de la microsimulación 

para el análisis de las políticas públicas se debe a la posibilidad de analizar la 

información considerando la heterogeneidad de los individuos y de los hogares, 

encontrar a los ganadores y perdedores de la aplicación de una reforma 

(ayudando a la mejora del desarrollo de la política), se puede caracterizar de 

manera clara y completa los mecanismos de redistribución, y se puede evaluar 

el costo/beneficio de una reforma. 

 

Debido a que en la actualidad se puede encontrar mayor información sobre los 

hogares y los individuos, es mucho más fácil y aplicable el uso de la 

microsimulación (que se ha llevada a cabo en años recientes en los países menos 

desarrollados). Considerando estos beneficios el autor comenta que se puede 

implementar la simulación aritmética y la simulación de comportamiento de los 

agentes (Spadaro, 2007). Cabe mencionar que La simulación aritmética es 

aquella donde se replica el marco institucional pero no se simulan las respuestas 

de los agentes, sólo se reproducen las limitantes de presupuesto debido a los 

cambios en las reformas. Este tipo de simulación es atractiva debido a que provee 
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información que puede ser usada para decidir si una distribución del ingreso o 

gasto es preferible a otro bajo un conjunto de funciones sociales, y es de manera 

muy sencilla. 

 

Se han llevado a cabo trabajos para demostrar la utilidad de este método (Oliver 

y Spadaro, 2007) como un instrumento para el análisis normativo de los sistemas 

de redistribución, de manera que se pudiera encontrar la política de redistribución 

óptima. En general, es difícil poder llevar a cabo esta implementación de la 

simulación aritmética para la definición de políticas de redistribución óptima, pero 

ayuda a brindar una visión más clara para el entendimiento de las reformas.  

 

La microsimulación, como se mencionó anteriormente, hace uso de los 

microdatos con información a detalle de los hogares e individuos de estudios, que 

son una muestra representativa de la población. Lo anterior hace de este método 

un instrumento riguroso que permite la medición de agregados presupuestarios 

como el gasto público o la recaudación, así como medir efectos más complejos 

en la distribución del ingreso, la pobreza o algunos incentivos económicos 

(Atkinson et al., 2002; Bourguignon y Spadaro, 2006; Bracamontes et al., 2014). 

 

Se calcula el ingreso de los hogares en un conjunto representativo de los 

microdatos, que se componen de los ingresos brutos, los cuales se combinan con 

otros elementos de los ingresos –impuestos, subsidios, transferencias– 

simulados por el modelo. Los cálculos se realizan el número de veces necesarias 

para el análisis; de manera que, se realiza una vez para obtener los resultados 

pertenecientes al estado actual y otras más para cada cambio de política (Corak, 

Lietz, y Sutherland, 2005).  

 

La microsimulación estática utiliza datos de corte transversal como provistos por 

INEGI en las ENIGH. Se denomina estática, pues no se toma en cuenta la 

reacción de los agentes económicos ante un cambio de política, lo que implica 

que se considera sólo un periodo, (considerando los aspectos tiempo y geografía 
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como no cambiantes) (Cogneau et al., 2003). Por tanto, se trata de cálculos 

puramente aritméticos, cómo se mencionó a mayor detalle en párrafos anteriores, 

que muestran el efecto inmediato de un cambio en la política, por lo que esto 

permitirá conocer el efecto que han tenido las transferencias monetarias en el 

bienestar México, la Región Tradicional, y los estados que la integran. 

 
 
 

IV.5. El Software Utilizado en la Microsimulación Estática 

 

 

Las ENIGH proporcionaron el ingreso corriente de los hogares y con esta 

información se calculó el ingreso neto per cápita mensual del hogar (Yi). La 

muestra utilizada en este estudio presentó 17,167 hogares para 2006, 27,655 

hogares para 2010, 21,786 hogares para 2014. Llegar a estos datos involucró la 

revisión, identificación, clasificación, y ordenación de las diferentes fuentes de 

ingreso que se presentan en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 

Hogares (ENIGH), y que varían año con año. Lo anterior se llevó a cabo por 

medio del uso del paquete estadístico STATA, en su versión 13. 

 

Los estudios del bienestar muestran que es de gran utilidad el llevar a cabo un 

desglose de la población en subgrupos. Una manera de llevar a cabo este tipo 

de análisis a niveles de mayor detalle es por medio de una medida que sea 

aditivamente descomponible en el sentido de que es una medida ponderada de 

los niveles de carencia de bienestar de los subgrupos (Foster, Greer, y 

Thorbecke, 1984).  

 

El cálculo de los índices de carencia de bienestar y el ejercicio de microsimulación 

de las transferencias monetarias de Oportunidades y remesas, se llevaron a cabo 

por medio de STATA, haciendo uso del comando SEPOV. Por defecto SEPOV 

informa el recuento de la población que vive debajo de la línea de bienestar, la 

brecha de bienestar o la cantidad de ingreso necesario para que todos los pobres 
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estuvieran justo sobre la línea de normativa elegida, y el coeficiente de variación 

entre quienes tienen ingresos menores a la línea de bienestar, pero el usuario 

puede solicitar cualquier variante de los índices FGT. SEPOV hace uso del 

comando de STATA svymean, de manera que ofrece errores estándar estimados 

que son robustos a complejidad de la encuesta, incluyendo aspectos como 

estatificación y multi-etapas (Jolliffe y Semykina, 2000). 

 

SEPOV permite tratar cada observación como un subgrupo, de manera que el 

valor medio o promedio que resulta del comando summarize de STATA o el 

comando svymean sería la estimación de FGT. SEPOV presenta estimaciones 

específicas de FGT al comando svymean de STATA, el cual a su vez proporciona 

al usuario las estimaciones de índices de bienestar, al igual que los errores 

estándar. 

 
Sintaxis del Comando SEPOV en STATA: 

 
sepov varlist [weight] [if exp] [in range] [, povline(varname) alpha(#) 

strata(varname) 

psu(varname) fpc(varname) by(varlist) {complete | available} subpop(varname) 

srssubpop nolabel level(#) ci deff deft meff meft obs size] 

 
Sintaxis del Comando SEPOV en STATA para el presente estudio: 

 
sepov yfampc [iw=factor], povline(lb/lbm) alfa(0) level(95)   ( 12) 

 
Los insumos que necesita el comando para llevar a cabo los cálculos son 

indicarle la variable del ingreso, el factor de expansión, la línea de bienestar, el 

tipo de índice a analizar (FGT 0 y 1), y el nivel de confianza. En el ejemplo que 

se presenta (un análisis de índices de bienestar para México) la variable de 

ingreso es sepov yfampc, el factor de expansión es iw=factor, la línea de pobreza 

es lbm o línea de bienestar mínimo, el alfa es 0 o el recuento de población en 

carencia de bienestar, y el nivel de confianza es del 95%, permitiendo sólo un 

error del .05%. 
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IV.6. Descripción de la Microsimulación 
 
 
El impacto de las transferencias de Oportunidades y de remesas en el bienestar 

se calcula por medio de la microsimulación estática. En primer lugar se calculan 

los índices de bienestar por medio del método del ingreso o líneas de bienestar, 

como se comentó en los apartados anteriores, considerando la totalidad de las 

transferencias como parte del ingreso mensual de los hogares. Después se llevan 

a cabo los cambios por medio de las transferencias, es decir, se restan las 

transferencias de ingreso por parte de Oportunidades, por remesas, y por el 

conjunto. Dicho resultados son la base para llevar a cabo el cálculo de los efectos 

en el bienestar por parte de las transferencias monetarias.  

 

De manera que la primera aproximación es del escenario real, que muestra las 

tasas o porcentajes de hogares con carencia de bienestar para cada año de 

análisis. Se representa de la siguiente manera: 

 

Yij + TD con i = (1, 2, 3,…f) familias y j = (1, 2,3,…l)    ( 13) 

localidades urbanas y rurales, donde Yij es el ingreso de la familia i en la localidad 

j considerando las transferencia de Oportunidades y de remesas 

 

Considerando las líneas de bienestar constantes, se identifican y agregan los 

hogares con carencia de bienestar para luego estimar los índices de carencia de 

bienestar. Por medio de la agregación de los hogares en carencia de bienestar 

en el ámbito urbano y rural, después se calcula la proporción de hogares en 

situación de carencia (H) y el índice de falta de bienestar estandarizado (I) en el 

país, la Región Tradicional, y los estados que la integran. El índice (I) ayudara a 

estimar los recursos promedio requeridos para que los hogares alcancen 

bienestar. 

 

Microsimulación 1. Se lleva a cabo la microsimulación de un escenario sin 

remesas, donde se restan los ingresos recibidos en los hogares por esta 
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transferencia monetaria (Tr), de manera que se reduce el ingreso neto total per 

cápita mensual del hogar (Yi). Esto se representa en la forma siguiente: 

 

Yij – Tr con i = (1, 2, 3,…f) familias, y j = (1, 2,3,…l)    ( 14) 

localidades urbanas y rurales 

 

Dado que las líneas de bienestar se mantienen constantes, se espera que la 

carencia de bienestar aumente con la microsimulación, y se puedan estimar los 

índices de carencia de bienestar. Se hace la agregación de los hogares en 

carencia de bienestar del medio urbano y rural, para poder calcular los índices 

de carencia de bienestar global (H) y estandarizado (I) en México, la Región 

Tradicional, y los estados que la integran. 

 
Microsimulación 2. Se realiza la tercera microsimulación de un escenario sin la 

transferencia de Oportunidades, donde se restan los ingresos recibidos en los 

hogares por esta transferencia monetaria (To), de manera que se reduce el 

ingreso neto total per cápita mensual del hogar (Yi). Esto se representa en la 

forma siguiente: 

 
Yij -  To con i = (1, 2, 3,…f) familias y j = (1, 2,3,…l)     ( 15) 

localidades urbanas y rurales 

 
Microsimulación 3. Finalmente se realiza la microsimulación de un escenario sin 

la ambas transferencias, donde se restan los ingresos recibidos en los hogares 

por esta tanto la transferencia pública como la privada (To), de manera que se 

reduce, aun más el ingreso neto total per cápita mensual del hogar (Yi). Esto se 

representa en la forma siguiente: 

 
Yij – Tr-To con i = (1, 2, 3,…f) familias y j = (1, 2,3,…l)    ( 16) 

localidades urbanas y rurales 
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IV.7. Las Líneas de Bienestar Mínimo y Bienestar Económico del 2006 al 2014 
 

 

El bienestar económico se establece una cantidad mínima de recursos 

monetarios requeridos para satisfacer las necesidades de las personas, esto es 

la línea de bienestar. La línea de bienestar es entonces el valor monetario de una 

canasta de alimentos, bienes y servicios básicos. Mientras que la línea de 

bienestar mínimo es el valor monetario de una canasta alimentaria básica38. “Las 

Líneas de Bienestar se determinaron a partir del valor monetario de canastas de 

consumo que se construyeron siguiendo dos principios: que su contenido fuera 

acorde al consumo habitual de los hogares mexicanos y que se cumplieran 

aspectos importantes del conocimiento científico nutricional y económico; para 

tal efecto se establecieron los siguientes criterios: 1) que las canastas 

representen el patrón de consumo de un grupo poblacional de referencia, y 2) 

que cumplan con recomendaciones nutricionales en la parte alimentaria y en la 

no alimentaria con criterios de la teoría económica para determinar si los bienes 

y servicios deben ser considerados necesarios”. (CONEVAL, 2014). Se identifica 

a la población que presenta un número importante de carencias sociales 

mediante la definición de un umbral de privación extrema, el cual permite 

reconocer a la población en situación de pobreza multidimensional extrema.  

 

El Cuadro 1 muestra las líneas de bienestar calculadas por el CONEVAL, el cual 

considera tanto la canasta alimentaria como no alimentaria para ello. Estas líneas 

de bienestar son la base para las estimaciones de los niveles de bienestar, el 

trabajo de microsimulación de las transferencias monetarias públicas y privadas, 

y el análisis de costos del bienestar.  

 

                                                           
38 El detalle los productos incluidos dentro de las líneas de bienestar mínimo y bienestar 
económico, así como el cálculo monetario de los bienes y servicios considerados se puede 
encontrar en el documento de CONEVAL “Construcción de Líneas de Bienestar: Documento 
Metodológico”. Ver: http://www.coneval.org.mx/ 
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Cuadro 1. México. Líneas de bienestar mensual per cápita. 2006-2014 

 
Nota 1. Ingreso neto mensual per cápita en pesos de agosto para cada año. 
Nota 2. Equivalencia en Salarios Mínimos Mensuales (SMM). El SMM en el 2006 fue de 
$1,411.5, en el 2010 fue de $1,673.10, y en el 2014 fue de $1,967.4 (a enero 2014); véase 
www.conasami.gob.mx 
Fuente: Tomado del CONEVAL que hace la estimación siguiendo la metodología del CTMP y 
la información de los deflactores necesarios proporcionada por el Banco de México. 

 

En el área urbana, en el año 2006, un hogar que contara con un ingreso neto 

total per cápita mensual igual o mayor a $757.08 (0.54 S.M.M) se consideraba 

como con bienestar mínimo. En el área rural, para el mismo año, un hogar con 

un ingreso igual o mayor a $525.95 (0.37 S.M.M.) se encontraba dentro de dicho 

rango mínimo. En el caso de la línea de bienestar, un hogar en el área urbana, 

para el 2006, debía recibir un ingreso igual o mayor a $1,732.59 (1.23 S.M.M.), 

mientras que en el área rural se necesitaba de un ingreso igual o mayor a 

$1,060.57 (0.76 S.M.M.). 

 

Para el año 2010, un hogar con ingreso igual o mayor a $978.29 (0.58 S.M.M.) 

en el área urbana, se encontraba dentro del umbral del bienestar mínimo. En el 

área rural, se necesitaba de $683.72 (0.41 S.M.M.). En el caso de la línea de 

bienestar, un hogar con un ingreso mayor o igual a $2,120.04 (1.27 S.M.M.) en 

el área urbana, entraba dentro de este umbral. En el área rural, se necesitaba de 

$1,330.50 (0.80 S.M.M.). 

 

Finalmente, para el año 2014, un hogar, en el área urbana, que se encontraba 

dentro del umbral de bienestar mínimo debía recibir $1,242.61 (0.63 S.M.M.). En 

el área rural, debía recibir $868.25 (0.44 S.M.M.). La línea de bienestar, en el 

área urbana, era alcanzada por los hogares con ingresos iguales o mayores a 

$2,542.13 (1.29 S.M.M.), y $1,614.65 (0.82 S.M.M.) en el área rural. 
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IV.8. Estimación del Ingreso Neto Per Cápita del Hogar 

 

 

El ingreso corriente total es el dato con el cual se indican los recursos disponibles 

del hogar. Éste resulta de la suma de percepciones de los miembros del hogar, 

incluyendo tanto el ingreso monetario como en especie39; con base en él, se 

estima el ingreso neto total per cápita mensual por hogar como medida del 

bienestar. Cabe mencionar que le ingreso monetario se obtiene por 

remuneraciones al trabajo, ingreso por negocios propios, renta del capital, 

transferencias, ingreso por cooperativas y otros ingresos. El no monetario por el 

pago en especie, los regalos recibidos en especie y una estimación de la renta 

por el uso de la vivienda propia. 

 

En el caso del gasto se definieron los siguientes grupos: alimentos y bebidas 

consumidas dentro y fuera del hogar; bebidas alcohólicas y tabaco; transporte 

público, prendas de vestir, calzado y accesorios; artículos de limpieza y cuidados 

de la casa; artículos y servicios para cuidado personal; artículos y servicios para 

la educación, cultura y recreación; comunicaciones y servicios para vehículos; 

servicios de conservación de la vivienda; valor estimado del alquiler para la 

vivienda; artículos de cristalería, blancos y utensilios domésticos; cuidados para 

la salud; enseres domésticos y mantenimiento de la vivienda, artículos de 

esparcimiento; transporte foráneo; transferencias; regalos dados no monetarios 

y otros gastos. 

 

Los datos de ingresos y gastos son deflactados por el correspondiente Índice 

Nacional de Precios al Consumidor (INPC), al mes de agosto de cada año para 

hacer comparable el ingreso corriente total.  De manera que se expresan los 

ingresos monetarios y no monetarios en pesos con el mismo poder adquisitivo, y 

                                                           
39 Se asume que el ajuste de la información de ingresos que ofrecen las ENIGH al Sistema de 

Cuentas Nacionales (SCN) puede generar más problemas de los que corrige, no se realiza ajuste 
alguno a cuentas nacionales, dada la posibilidad de sobreestimar el ingreso de los más pobres 
(CTMP 2002). 
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se calcula el ingreso corriente total mensual como un promedio de los ingresos 

reales correspondiente a los seis meses de referencia en el levantamiento. Una 

vez obtenido el ingreso corriente total mensual de cada hogar, se hacen dos 

ajustes para obtener el ingreso neto total de cada hogar: 1) se deduce el rubro 

“otros ingresos” por tener como contrapartida una disminución de activos (por 

ejemplo, venta de vehículos; y, 2) se eliminan los regalos otorgados, para 

garantizar que no se contabilice más de una vez un mismo regalo. 

 

Al dividir el ingreso neto total de cada hogar entre el tamaño del hogar se obtiene 

el ingreso neto total per cápita mensual por hogar, expresados en pesos de 

agosto de cada año. En el cálculo de bienestar este ingreso se denomina como 

ingreso per cápita mensual del hogar y es el ingreso mensual del hogar que se 

compara contra el valor de la línea de bienestar mínimo y línea de bienestar 

económico. 
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V. REGIÓN DE ESTUDIO Y NIVELES DE BIENESTAR Y EL IMPACTO DE LAS 

TRANSFERENCIAS MONETARIAS 

 
 
 
El trabajo de análisis económico, político y social no es sencillo, y mucho menos 

lo es la planificación de gobierno con la cantidad de datos a los que se tiene 

acceso y los requerimientos a los que se debe responder. Se necesita tener 

claridad de la información, y comprensión de la misma, para poder llegar a la 

definición de conclusiones y acciones atinadas que brinden verdaderos 

beneficios a la población. La diversidad de actores en los escenarios de análisis 

provoca que la planificación gubernamental se vuelva compleja, y en muchas 

ocasiones provoca errores en el diseño de políticas públicas. Por lo anterior, la 

regionalización es una herramienta geográfica útil para poder llevar a cabo el 

estudio de las tendencias territoriales, tanto en múltiples aspectos (económico, 

político, social, ambiental) como en diversas escalas espaciales (global, regional, 

local) (Morán López et al., 2008).   

 

La regionalización se lleva a cabo por medio de la clasificación de información de 

acuerdo con su origen geográfico, seleccionando una diferenciación espacial con 

las características seleccionadas en común. Esta herramienta apoya a la 

comprensión y análisis del desarrollo regional con base en criterios económicos, 

políticos, sociales, e históricos, de manera que la información pueda ser más 

detallada y manejable. La regionalización permite presentar un marco de análisis 

que capture los patrones de la realidad socioeconómica, brindando flexibilidad y 

capacidad de comparación escalable. No se busca sólo describir las distinciones 

regionales, sino interpretar las características encontradas en relación a los retos 

que se presentan en el mundo, en la actualidad (Rózga-Luter y Hernández-Diego, 

2010). 
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Cabe mencionar que la definición de regiones no es una tarea fácil, un gran 

número de factores, así como evidencia cuantitativa y cualitativa, son necesarios 

para poder definir una región y sus subdivisiones. El trabajo de tesis presente 

utiliza como base la regionalización realizada por el Consejo Nacional de 

Población (CONAPO), que analiza los flujos migratorios internacionales (Estados 

Unidos) para dividir a México en regiones. “El proceso de expansión territorial de 

la migración a Estados Unidos ha propiciado no sólo que se incremente el 

volumen de los flujos migratorios internacionales, sino también que se acentúen 

las tendencias de ciertas modalidades y perfiles de los migrantes provenientes 

de las distintas regiones del país” (CONAPO, 2010b). La subdivisión del territorio, 

de acuerdo con la regionalización de flujos migratorios, define cuatro regiones: 

Tradicional, Norte, Centro y Sur-Sureste. En este trabajo, se analiza la Región 

Tradicional (Figura 1), que comprende nueve estados: Aguascalientes, Colima, 

Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí y Zacatecas.  

 

Figura 14. México y la Región Tradicional 

 
Fuente: Elaboración propia con base al Marco Geoestadístico del INEGI y a la regionalización 
de flujos migratorios de CONAPO. 
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La Región Tradicional se distingue por tener fuertes vínculos históricos de 

migración (continua e ininterrumpida) con Estados Unidos. Zacatecas, 

Guanajuato, Michoacán, y Nayarit son estados con muy alta intensidad 

migratoria, mientras que San Luis Potosí, Durango, Aguascalientes, Colima y 

Jalisco son estados con alta intensidad (CONAPO, 2010a). La región recibe más 

del 40% de las remesas en el país, y para los hogares de los estados que la 

integran, y que reciben esta transferencia, ésta representa más del 50% de 

ingreso del hogar (Arroyo y García, 2007).  

 

Al analizar con más detalle a la Región Tradicional y los estados que la integra 

en el Cuadro 2 (columnas 2ª-6ª), se observa que la región representa el 18.6% 

de la población nacional (21.6 millones de personas) y el 16.42% del PIB 

nacional.  Profundizando un poco más a detalle sobre los estados que integran 

la región se encuentran información relevante e interesante sobre la economía y 

demografía de éstos. Aguascalientes representa el 1.06% de la población 

nacional (5.87% de la regional), y aporta el 1.21% del PIB nacional (7.39% del 

regional) gracias a su destacada producción manufacturera de maquinaria y 

equipo40.  

 

Es importante mencionar que los ocho estados restantes, todo tiene como 

principal actividad el comercio, el cual varia en cuanto a productos, pero es la 

actividad más destacada para todos ellos. Colima representa el 0.59% de la 

población nacional (3.29% de la regional), aportando el 0.60% del PIB nacional 

(3.66% del regional). Durango cuenta con el 1.46% de la población nacional 

(8.08% de la regional), y aporta el 5.09% del PIB nacional (31.03% del regional), 

la aportación más alta para los estados analizados. Jalisco aporta el 2.91% del 

PIB nacional (17.73% del regional) y cuenta con el 6.5% de la población nacional 

(36.25 % de la regional); es importante notar que Jalisco cuenta con la mayor 

población de la Región Tradicional. Michoacán cuenta con 3.81% de la población 

                                                           
40 Información referente a principales sectores de actividades proveniente de INEGI de PIB y 

Cuentas Nacionales. Ver: http://www.inegi.org.mx 
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nacional (21.11% de la regional) y aporta el 1.92% del PIB nacional (11.69% de 

la región). Nayarit presenta el 1% de la población nacional (5.56% de la de la 

región) y 1.23% del PIB nacional (7.47% del de la región). San Luis Potosí, por 

su parte, cuenta con una aportación al PIB nacional de 2.43% (14.79% regional), 

y el 2.28% de la población de México (12.62% de la región). Finalmente, 

Zacatecas aporta el 1.02% al PIB nacional (6.23% al PIB regional), y cuenta con 

el 1.31% de la población del país (7.23% de la región). 

 

Cuadro 2. México y la Región Tradicional. Producto Interno Bruto y PIB per 
cápita, 2014 

 
Nota 1. Estimaciones del CONAPO, 2014. 
Nota 2. Las cifras del PIB están en millones de pesos a precios corrientes. 
Fuente: Elaboración propia con base a los datos del Sistema de Cuentas Nacionales del 
Producto Interno Bruto por entidad federativa del INEGI, 2014. 

 

El PIB per cápita nos permite observar, en promedio y tan sólo como una visión 

general, cual es la distribución de la riqueza en la población. El PIB per cápita de 

México, $136,213.93, es mayor que el PIB promedio de la región, $123,809.8. Al 

analizar la información en los estados, son Durango ($475,537.12) y Nayarit 

($166,441.14) los de mayor PIB per cápita, y son Jalisco ($60,555.53) y 

Michoacán ($68,549.11) los de menor. Los análisis sucesivos, incidencia de 

carencia de bienestar e impacto de las transferencias públicas y privadas, 

mostrarán una visión más clara sobre el bienestar, la desigualdad, y los cambios 

económicos que se han sufrido. Se podría suponer que los estados con los PIB 

per cápita mayores, tendrán menos carencia de bienestar, pero habrá que ver la 
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consistencia de ello para ambas líneas de bienestar, mínima y económico, y para 

la escala, urbano y rural. 

 

Se puede observar que los estados de la región son muy diversos en densidad 

poblacional y en producción del PIB. Sin embargo, y como se mencionó el inicio 

de este capítulo, son integrados a la Región Tradicional por su flujo migratorio. 

La Región Tradicional es interesante de analizar no sólo por su relación con la 

migración y la recepción de remesas, sino por la misma variedad de resultados y 

comportamientos, económicos y sociales, que una misma región se pueden 

encontrar. 

 
 
 
V.1. El bienestar en los Hogares e Impacto de las Transferencias Monetarias en 

el Período de Crisis (2006-2010) y Poscrisis (2010-2014) 

 

 

A continuación se muestran los resultados los resultados del análisis de 

incidencia e impacto de las transferencias monetarias públicas y privadas. Tal 

como se mencionó en el apartado de metodología, los resultados se obtuvieron 

por medio de la implementación de los índices FGT y la técnica de 

microsimulación estática. Lo anterior con base en información provista de las 

ENIGH 2006, 2010, y 2014 de INEGI. Dentro de este capítulo se trabajarán los 

dos primeros objetivos de esta tesis, calcular los niveles de bienestar de los 

hogares de México y la Región Tradicional, así como de los estados que la 

conforman, y definir los impactos de las transferencias de Oportunidades y de 

remesas.  

 

El análisis de incidencia presenta los niveles de bienestar mínimo y bienestar 

económico para México, la Región Tradicional, y las entidades que la integran. 

Se presentan los porcentajes de hogares con carencia de bienestar, y se hace 

una comparación entre un escenario real y tres microsimulaciones (escenario sin 
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transferencias de remesas, escenario sin transferencias del programa 

Oportunidades, y escenario sin transferencias de remesas y Oportunidades en 

conjunto). Las microsimulaciones tienen dos objetivos, el primero es mostrar los 

niveles de bienestar para cada escenario analizado, y el segundo es brindar la 

base para llevar a cabo el análisis de impacto al realizar la comparación entre 

escenarios. 

 
 
 
V.1.1.La Carencia de Bienestar e Impacto de Oportunidades y Remesas en 

la Región Tradicional en el Período de Crisis (2006-2010) 

 

 

Tal como se mencionó al inicio de este capítulo, primero se realiza un análisis del 

período del 2006 al 2010, en la expectativa de captar el impacto de las 

transferencias monetarias en el la crisis económica del 2008. Se presentan los 

índices de bienestar al inicio del período de crisis y los índices después de la 

explosión de crisis económica. Cabe mencionar que aun cuando se considera 

que la crisis económica finalizó en 2010, hay debate al respecto, y algunos 

investigadores y economistas consideran que las repercusiones de la crisis se 

ven incluso hasta después del 2012 (período que será analizado en apartados 

posteriores).  

 

El análisis se realiza de la siguiente manera, primero se estudian de los niveles 

de bienestar mínimo (canasta básica) y después los niveles de bienestar 

económico (canasta básica, más satisfactores básicos como son salud, 

educación, vivienda, etc.). El análisis se lleva a cabo tres veces, en primera 

instancia se analizan los índices de bienestar mínimo y bienestar económico con 

los resultados promedio obtenidos, después se analizan con los índices 

obtenidos con los resultados en el área urbana, y finalmente los índices obtenidos 

con los resultados en el área rural. De tal manera que se llevan a cabo seis 

análisis, que nos permiten diseminar cada vez con mayor detalle, el 
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comportamiento del bienestar en los hogares de México, la Región Tradicional, y 

los estados que la integran, durante uno de los períodos de mayor precariedad 

económica a nivel mundial. 

 

V.1.1.1.Hogares con falta de bienestar mínimo. La línea de bienestar mínimo, 

definida en apartados anteriores, es el derecho más esencial al cual un ser 

humano, y sobre todo un ciudadano mexicano debe poder acceder. El Cuadro 3 

presenta los índices de bienestar mínimo, es decir los porcentajes de hogares 

que carecen de bienestar mínimo o se encuentra por debajo de esta línea 

normativa, para el período de crisis. La incidencia real, o el escenario real, 

(columnas 2ª y 3ª) muestra un incremento en el porcentaje de hogares carentes 

de bienestar mínimo tanto a nivel nacional (12.06%) como regional (12.95%), 

donde la región presenta un índice mayor que el nacional. Los estados de San 

Luis Potosí (19.33%) y Zacatecas (18.82%) presentan las mayores incidencias 

de hogares con carencia de bienestar mínimo. Por otro lado, son los estados de 

Colima (5.57%) y Aguascalientes (6.73%) los que presentan los menores 

porcentajes. La variación porcentual (columna 4ª), muestra los incrementos o 

decrementos en incidencia de carencia de bienestar mínimo para el período. 

Cabe mencionar que de este dato se puede vislumbrar un poco de los efectos de 

la crisis para el país, la región, y los estados de estudio. Se puede observar que 

el incremento es mayor en la Región Tradicional (40.48%) que a nivel nacional 

(37.60%). Al llevar a cabo el análisis a nivel estados, son Nayarit (208.48%) y 

San Luis Potosí (99.64%) los que presentan mayores incrementos. Por otro lado, 

Jalisco (2.34%) presenta el menor incremento y Aguascalientes (-2.33%) es el 

único estado que presenta una disminución en carencia de bienestar mínimo para 

el período. 
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Cuadro 3. Índices de bienestar mínimo FGT (0) e impacto de Oportunidades y 
Remesas, 2006-2010 

 
Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar mínimo es el valor monetario de una canasta alimentaria básica. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 
ENIGH 2006 y 2010 

 

La primera microsimulación, un escenario dónde no se recibieran transferencias 

monetarias por remesas (columnas 5ª y 6ª), muestra índices de carencia de 

bienestar mínimo mucho mayores a los presentados en el escenario real. En este 

escenario, la región (15.45%) muestra un aumento mucho mayor en la incidencia 

que a nivel nacional (13.37%). De esta manera se puede observar la fuerte 

conexión que esta transferencia tiene con la economía de los hogares de la 

región tradicional. Al realizar en análisis a nivel estado, son Zacatecas (22.25%) 

y San Luis Potosí (21.52%) los que presentan mayor incidencia, mientras que 

Variación

2006 2010 % 2006 2010 2006 2010 2006 2010

México 8.76 12.06 37.60 11.00 13.37 10.03 13.91 12.27 15.17
0.003 0.003 0.003 0.003 0.003 0.003 0.003 0.003

Región Tradicional 9.22 12.95 40.48 14.13 15.45 10.08 14.55 15.07 17.06
0.006 0.006 0.007 0.006 0.006 0.006 0.007 0.007

Aguascalientes 6.89 6.73 -2.33 9.79 8.35 6.91 7.83 9.81 9.44
0.015 0.014 0.017 0.016 0.015 0.016 0.017 0.017

Colima 3.55 5.57 56.90 6.13 6.10 3.85 6.92 6.34 7.30
0.013 0.012 0.017 0.013 0.013 0.014 0.017 0.014

Durango 11.10 11.52 3.80 16.79 13.16 12.49 13.43 18.54 14.82
0.016 0.017 0.019 0.018 0.017 0.019 0.020 0.019

Guanajuato 10.99 13.57 23.46 17.01 17.00 12.26 15.24 18.10 18.92
0.010 0.009 0.012 0.010 0.010 0.009 0.012 0.010

Jalisco 7.85 8.03 2.34 13.84 10.25 8.35 8.50 14.35 10.83
0.014 0.013 0.018 0.015 0.014 0.013 0.018 0.015

Michoacán 9.55 18.18 90.33 13.71 21.05 10.01 20.34 14.32 22.79
0.016 0.016 0.018 0.018 0.016 0.017 0.019 0.018

Nayarit 4.10 12.64 208.48 6.68 14.11 5.22 16.40 7.80 17.23
0.011 0.021 0.018 0.022 0.012 0.024 0.019 0.024

San Luis Potosí 9.68 19.33 99.64 12.57 21.52 11.00 21.99 14.49 24.18
0.018 0.017 0.021 0.019 0.019 0.018 0.023 0.019

Zacatecas 13.93 18.82 35.15 18.96 22.25 15.61 21.00 20.82 24.95
0.021 0.022 0.024 0.023 0.022 0.022 0.024 0.024

México -1.32 -1.86 -3.17

Región Tradicional -2.51 -1.60 -4.11

Con PO y 

Remesas Sin Remesas Sin Oportunidades

Sin PO y Sin 

Remesas

Impacto respecto a la microsimulación: Remesas Oportunidades
Remesas y 

Oportunidades

Durango -1.64 -1.91 -3.55

Guanajuato -3.43 -1.67 -5.10

Aguascalientes -1.62 -1.10 -2.71

Colima -0.53 -1.35 -1.89

Nayarit -1.47 -3.76 -5.23

San Luis Potosí -2.19 -2.65 -4.84

Jalisco -2.21 -0.46 -2.68

Michoacán -2.86 -2.15 -5.02

Zacatecas -3.42 -2.18 -5.60

Entidad
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Colima (6.13%) y Aguascalientes (8.35%) presentan la menor. Al observar el 

impacto de la transferencia de remesas (columna 6ª, parte inferior), se observa 

que el impacto de esta transferencia es mayor a nivel región (-2.51%) que a nivel 

nacional (-1.32%). Por su parte los estados mayormente beneficiados por esta 

transferencia son Guanajuato (-3.43%) y Zacatecas (-3.42%), mientras que 

Nayarit (-1.47%) y Colima (-0.53%) presentan menores impactos por remesas, 

incluso menor al promedio de la región. 

 

En la segunda microsimulación, un escenario dónde no se recibieran 

transferencias monetarias por el programa Oportunidades (columnas 7ª y 8ª), se 

observa, al igual que en la primera microsimulación, un aumento en la incidencia. 

Sin embargo, el aumento es menor que el visto en el escenario donde se 

remueven las remesas del ingreso del hogar. Nuevamente se confirma la fuerte 

relación que la transferencia de remesas tiene con el bienestar mínimo de los 

hogares de la Región Tradicional. De tal manera que a nivel nacional se observa 

una incidencia de hogares carentes de bienestar mínimo del 13.91% mientras 

que nivel regional es de 14.55%. De nueva cuenta, son los estados de San Luis 

Potosí (21.99%) y Zacatecas (21.00%) los que presentan los mayores índices de 

carencia de bienestar, y son Colima (6.92%) y Aguascalientes (7.83%) los que 

presentan los menores. En análisis de impacto de la transferencia de 

Oportunidades (columna 8ª, parte inferior) muestra que el efecto es mayor a nivel 

nacional (-1.86%) que a nivel región (-1.60%). Por su parte, el análisis a nivel 

estado muestra que los estados de Nayarit (-3.76%) y San Luis Potosí (-2.65%) 

son beneficiados más por Oportunidades que remesas; los estados de 

Aguascalientes (-1.10%) y Jalisco (-0.46%) son en los que se observa el menor 

impacto por la transferencia del programa. 

 

Finalmente, en la tercera microsimulación, un escenario en dónde no se recibiera 

ninguna de las dos transferencias monetarias (columnas 9ª y 10ª), se observa el 

mayor incremento en porcentaje de hogares carentes de bienestar mínimo, y este 

es mayor a nivel regional (17.06%) que a nivel nacional (15.17%). Al igual que en 



117 
 

el escenario real, y las dos microsimulaciones anteriores, son Zacatecas 

(24.95%) y San Luis Potosí (24.18%) los estados con mayor número de hogares 

carentes de bienestar mínimo, mientras que Colima (7.30%) y Aguascalientes 

(9.44%) son los de menor. En el caso del análisis de impacto de ambas 

transferencias (10ª, parte inferior), se observa la sinergia que éstas presentan, 

con un impacto conjunto mayor a nivel región (-4.11%) que a nivel nacional (-

3.17%). La mancuerna presenta, a nivel estados, mayores impactos en 

Zacatecas (-5.60%) y Nayarit (-5.23%), mientras los menores se presentan en 

Jalisco (-2.68%) y Aguascalientes (-1.89%). 

 

En general se puede observar que, para la línea de bienestar mínimo, en el 

período de crisis (2006-2010), son los estados de Nayarit y San Luis Potosí los 

más afectados por el cambio económico y son estos mismos los más 

beneficiados por Oportunidades. En cambio, los estados de Aguascalientes y 

Jalisco, los que menos vieron los efectos de la crisis, son los que presentan los 

menores impactos del programa. De tal manera, se puede concluir que el 

programa Oportunidades, sí participó en aminorar la incidencia de carencia de 

bienestar mínimo, pero principalmente en los estados con mayores afectaciones. 

Habría que preguntarse si ello se debió a el mismo aumento en la población por 

debajo de esta línea mencionada, y su ello también provocó una mejor 

focalización de los recursos. 

 

V.1.1.2.Hogares con falta de bienestar económico. En capítulos anteriores se 

explicó que la línea de bienestar o bienestar económico contempla, además de 

la canasta básica, lo servicios básicos como son salud, educación, transporte, 

entre otros. La inversión en estos rubros permite a la población tener un 

desarrollo presente completo, así mismo son las bases para el desarrollo a futuro 

de las capacidades de los individuos. De tal manera, que uno esperaría que un 

menor número de hogares se alcanzara esta línea. El Cuadro 4 presenta con 

índices de bienestar o bienestar económico para el período de crisis (2006-2010). 

El escenario real (columnas 2ª y 3ª), muestra incrementos tanto a nivel nacional 
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(42.52%) como regional (43.04%), notándose que el porcentaje regional es 

mayor. En el análisis de la incidencia de hogares con carencia de bienestar o 

bienestar económico, se observa que con Zacatecas (56.24%) y Michoacán 

(51.09%) los que presentan mayor número de hogares que carecen de bienestar, 

mientras que Jalisco (33.59%) y Colima (28.44%) son los que presentan el 

menor. En cuanto a la variación porcentual (columna 4ª) para la línea de bienestar 

económico, se puede observar que fue mayor el incremento, a nivel nacional 

(13.59%) que a nivel regional (10.08%). Los estados más afectados por la crisis 

fueron Nayarit (69.00%) y Michoacán (38.32%), y los menos afectados fueron 

Durango (-4.81%) y Jalisco (-10.28%). Es importante hacer notar que sólo estos 

dos estados mostraron decrementos en incidencia de carencia de bienestar. 

 

En el escenario donde retiramos remesas (columnas 5ª y 6ª), se observan 

incrementos en incidencia tanto a nivel nacional (43.88%) como regional 

(45.78%), siendo este último mayor. En el análisis a nivel estado, Zacatecas 

(62.75%) y Michoacán (53.69%) son lo que presentan mayores porcentajes con 

población por debajo de la línea de bienestar económico. Caso contrario, Jalisco 

(36.19%) y Colima (29.37%) presentan menores porcentajes con población 

carente de bienestar. Al revisar el impacto de la transferencia de remesas 

(columna 6ª, parte inferior), es a nivel regional (-2.75%) que a nivel nacional (-

1.36%) donde se encuentra un impacto mayor. Por su parte, Zacatecas (-6.51%) 

y Guanajuato (-3.11) son los estados que presentan mayor impacto por esta 

transferencia, y Colima (-0.93%) y Aguascalientes (-1.24%) los de menor.  

 

En la microsimulación donde se retira la transferencia de Oportunidades 

(columnas 7ª y 8ª), se observan incrementos en los porcentajes de hogares 

carentes de bienestar, pero éstos son menores a lo vistos con la primera 

microsimulación. La región (44.22%) presenta una incidencia mayor que a nivel 

nacional (43.59%), y en a nivel estados son nuevamente Zacatecas (58.50%) y 

Michoacán (52.45%) los que tienen mayor población con falta de bienestar, y 

Jalisco (34.29%) y Colima (29.46%) son los que presentan la menor población 
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por debajo de esta línea. En el análisis de impacto (columna 8ª, parte inferior), se 

observa un mayor impacto de Oportunidades a nivel región (-1.18%) que a nivel 

nacional (-1.06%). San Luis Potosí (-2.54%) y Zacatecas (-2.26%) muestran los 

mayores impactos por Oportunidades, y Aguascalientes (-0.73%) y Michoacán (-

0.70%) los menores. 

 

Cuadro 4. Índices de bienestar económico FGT (0) e impacto de Oportunidades 
y Remesas, 2006-2010 

 
Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar es el valor monetario de una canasta alimentarios, bienes y 
servicios básicos. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 
ENIGH 2006 y 2010 

 

En el escenario de un mundo sin ambas transferencias (9ª y 10ª), se observan 

los mayores incrementos en incidencia de las dos microsimulaciones anteriores. 

Variación

Entidad 2006 2010 % 2006 2010 2006 2010 2006 2010

México 37.43 42.52 13.59 39.69 43.88 37.91 43.59 40.27 44.89
0.005 0.004 0.005 0.004 0.005 0.004 0.005 0.004

Región Tradicional 39.10 43.04 10.08 44.44 45.78 39.55 44.22 45.04 46.84
0.010 0.009 0.010 0.009 0.010 0.009 0.010 0.009

Aguascalientes 35.97 39.39 9.50 40.34 40.63 36.14 40.11 40.50 40.99
0.028 0.029 0.029 0.029 0.028 0.029 0.029 0.029

Colima 23.24 28.44 22.39 26.11 29.37 23.49 29.46 26.37 30.39
0.031 0.025 0.032 0.025 0.031 0.025 0.033 0.025

Durango 46.77 44.52 -4.81 52.05 46.16 47.17 45.41 52.79 46.89
0.026 0.030 0.026 0.030 0.026 0.030 0.026 0.030

Guanajuato 46.31 47.09 1.69 51.75 50.20 46.47 48.00 52.03 50.88
0.014 0.013 0.014 0.013 0.014 0.013 0.014 0.013

Jalisco 37.44 33.59 -10.28 43.63 36.19 37.73 34.29 44.32 36.77
0.023 0.023 0.024 0.023 0.023 0.023 0.024 0.023

Michoacán 36.94 51.09 38.32 42.95 53.69 37.74 52.45 43.75 55.20
0.028 0.022 0.029 0.022 0.028 0.022 0.029 0.022

Nayarit 22.47 37.98 69.00 28.78 40.61 23.37 39.33 29.42 42.36
0.027 0.031 0.034 0.032 0.027 0.031 0.034 0.032

San Luis Potosí 37.44 47.18 26.03 39.56 49.42 38.18 49.73 40.31 51.81
0.030 0.025 0.031 0.025 0.031 0.025 0.031 0.025

Zacatecas 45.03 56.24 24.91 50.32 62.75 45.76 58.50 51.02 64.26
0.031 0.028 0.031 0.027 0.031 0.028 0.031 0.027

Remesas y 

Oportunidades

México

Región Tradicional -2.75

Sin Remesas Sin Oportunidades

Sin PO y Sin 

Remesas

Impacto respecto a la microsimulación: Remesas Oportunidades

-1.36 -1.06 -2.42

-0.93

-1.64

-3.11

-2.60

-2.60

-2.63

-2.24San Luis Potosí

Zacatecas

Michoacán

Nayarit

Guanajuato

Jalisco

Colima

Durango

-1.18

Aguascalientes -1.24 -0.73

Con PO y 

Remesas

-6.51

-1.02

-0.89

-0.91

-0.70

-1.36

-1.35

-2.54

-2.26

-3.95

-3.98

-8.76

-4.78

-3.93

-1.96

-1.95

-2.54

-4.02

-3.30
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México (44.89%) muestra una menor incidencia en hogares con carencia de 

bienestar que la Región Tradicional (46.84%). Por su parte, el análisis de los 

estados, una vez más muestra que son Zacatecas (64.62%) y Michoacán 

(55.20%) los de mayor incidencia de hogares, y Jalisco (36.77%) y Colima 

(30.39%) los de menor. El análisis de impacto muestra que el conjunto de 

transferencias fue más efectivo a nivel regional (-3.93%) que a nivel nacional (-

2.42%). En este caso, son Zacatecas (-8.76%) y San Luis Potosí (-4.78%) los 

que presentan mayor impacto de las dos transferencias, y son Colima (-1.95%) y 

Aguascalientes (-1.96%) los de menor. 

 

Se puede observar que los efectos de la crisis tuvieron repercusiones también en 

la línea de bienestar económico, pero no en la magnitud que la de la línea de 

bienestar mínimo. Sin embargo, es importante aclarar que, aunque los 

incrementos no tan drásticos como los vistos en la línea de bienestar mínimo, los 

porcentajes tanto en el escenario real como en las microsimulaciones son 

preocupantes para cualquier país. México, la Región Tradicional, y los estados 

que a ésta componen, muestran más del 40% de su población carente de 

bienestar económico. En otras palabras, casi la mitad de la población se 

encuentra carente de alguno o varios de los derechos básicos como son 

educación, salud, vivienda, etc. Habrá que preguntarse si con estos porcentajes 

es posible realmente llevar a los mexicanos a un desarrollo exitoso. 

 
 
 
V.1.2.La Carencia de Bienestar e Impacto de Oportunidades y Remesas en 

el Medio Urbano de la Región Tradicional (2006-2010) 

 

 

El análisis de los índices de carencia de bienestar mínimo y bienestar económico 

para el período de crisis (2006-2010), realizados en el apartado anterior, nos 

brindan una idea de lo que sucedió con el bienestar. El análisis de los promedios 

obtenidos de los resultados urbanos y rurales, brindan una visión general, pero 
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por lo mismo que son promedios, pueden esconder mucha más información 

valiosa sobre lo que en realidad sucedió durante el período. Sin embargo, el 

comportamiento económico es diferente tanto en el rubro urbano como rural, por 

lo que es necesario realizar análisis más detallados para comprender la 

incidencia de la carencia de bienestar y los impactos de ambas transferencias. 

Ejemplo de ello son las diferencias que se pueden encontrar tan sólo en el 

desarrollo de las líneas de bienestar mínimo y bienestar económico para el 

ámbito rural y el urbano, como se pudo ver en el Cuadro 1.  En este apartado 

analizaremos los resultados para el ámbito urbano, durante el período de crisis 

(2006-2010), para ambas líneas de bienestar. 

 

V.1.2.1.Hogares con falta de bienestar mínimo. El Cuadro 5 presenta, tal como 

se comentó anteriormente, los porcentajes de hogares por debajo de la línea de 

bienestar mínimo o que no alcanzan a satisfacer sus necesidades a la canasta 

básica. En primera instancia se observa que en el escenario real (columnas 2ª y 

3ª) los índices de bienestar mínimo son menores a los encontrados en el apartado 

anterior.  Es decir que, al llevar el análisis al ámbito urbano, durante el período 

de crisis, eran menos los hogares que no alcanzaban a comprar los artículos de 

la canasta básica. Sin embargo, y conforme a lo encontrado anteriormente, la 

región (10.07%) presenta mayor incidencia que México (8.21%). En el caso de 

los estados, son ahora Michoacán (16.37%) y Nayarit (11.00%) los que 

presentaron mayor porcentaje de hogares con falta de bienestar mínimo, y son 

nuevamente Colima (5.02%) y Aguascalientes (2.95%) los que presentaron el 

menor porcentaje. La variación porcentual del escenario real, para este ámbito, 

nos presenta una visión de cómo la crisis sí afectó fuertemente a las familias de 

las ciudades de la Región Tradicional. Se ve un incremento mayor a nivel región 

(69.05%) que a nivel nacional (63.47%). Los estados de Michoacán (196.78%), 

Nayarit (190.53%), y Jalisco (119.21%) son los de mayores incrementos para el 

período, mientras que Aguascalientes (-50.20%) y Durango (-14.95%) fueron los 

únicos que presentaron decrementos.  
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Cuadro 5. Índices de bienestar mínimo FGT (0) urbano e impacto de 
Oportunidades y Remesas, 2006-2010 

 
Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar mínimo es el valor monetario de una canasta alimentaria básica. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 
ENIGH 2006 y 2010 

 

Al analizar la primera microsimulación (columnas 5ª y 6ª), un mundo sin las 

transferencias de remesas, se observan incrementos leves en la incidencia de 

carencia de bienestar mínimo en comparación con el escenario real. Incluso si se 

recuerda el Cuadro 3, los porcentajes de incidencia son mucho menores a los 

vistos en él. Volviendo al Cuadro 5, se puede ver que la incidencia es mayor en 

la región (11.14%) que a nivel nacional (8.92%); y son los estados de Michoacán 

(19.99%) y San Luis Potosí (12.57%) los que presentan mayor incidencia, y 

Colima (5.36%) y Aguascalientes (3.43%) los de menor. Al estudiar los impactos 

Variación

2006 2010 % 2006 2010 2006 2010 2006 2010

México 5.02 8.21 63.47 5.89 8.92 5.31 8.80 6.16 9.42
0.002 0.003 0.003 0.003 0.002 0.003 0.003 0.003

Región Tradicional 5.96 10.07 69.05 7.59 11.14 6.31 10.69 7.90 11.69
0.005 0.007 0.006 0.008 0.005 0.007 0.006 0.008

Aguascalientes 5.93 2.95 -50.20 8.01 3.43 5.93 4.15 8.01 4.63
0.016 0.012 0.018 0.013 0.016 0.014 0.018 0.015

Colima 3.13 5.02 60.54 5.86 5.36 3.24 5.37 5.86 5.71
0.015 0.015 0.021 0.015 0.015 0.015 0.021 0.015

Durango 9.78 8.32 -14.95 12.16 8.88 10.45 9.34 12.83 9.90
0.024 0.016 0.025 0.017 0.024 0.017 0.025 0.018

Guanajuato 8.18 10.25 25.33 9.93 11.03 8.59 10.73 10.27 11.51
0.009 0.010 0.009 0.010 0.009 0.010 0.009 0.010

Jalisco 4.23 9.27 119.21 5.56 9.70 4.46 9.27 5.79 9.70
0.010 0.016 0.011 0.017 0.010 0.016 0.012 0.017

Michoacán 5.52 16.37 196.78 8.07 19.99 5.86 18.89 8.24 22.00
0.012 0.022 0.017 0.024 0.012 0.023 0.017 0.025

Nayarit 3.79 11.00 190.53 4.78 11.00 4.27 12.57 5.27 12.57
0.018 0.037 0.019 0.037 0.018 0.039 0.020 0.039

San Luis Potosí 7.24 10.70 47.77 7.56 12.57 8.12 10.79 8.44 12.66
0.016 0.020 0.017 0.022 0.018 0.020 0.018 0.022

Zacatecas 7.16 9.76 36.34 8.39 10.83 7.16 9.76 8.39 10.83
0.019 0.024 0.020 0.025 0.019 0.024 0.020 0.025

-6.14

-1.57

-1.96

-1.07

-2.52

-1.57

-0.09

0.00

-1.69

-1.68

-0.70

-1.58

-1.26

-0.43

-3.62

0.00

-1.87

-1.07

-0.62

-1.20

-0.35

-1.02

-0.48

0.00

-1.07

-0.48

-0.35

-0.56

-0.78

-0.43

San Luis Potosí

Zacatecas

Michoacán

Nayarit

Guanajuato

Jalisco

Colima

Durango

Región Tradicional

Aguascalientes

Impacto respecto a la microsimulación: Remesas Oportunidades
Remesas y 

Oportunidades

México -0.71 -0.59 -1.30

Entidad

Con PO y 

Remesas Sin Remesas Sin Oportunidades

Sin PO y Sin 

Remesas
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de la transferencia de remesas (columna 6ª, parte inferior), se puede ver que el 

impacto es mayor en la región (-1.07%) que en México (-0.71%). Los estados con 

el mayor impacto por esta transferencia son Michoacán (-3.62%) y San Luis 

Potosí (-1.87%). Por otro lado, los estados con menor impacto son Colima (-

0.35%) y Nayarit (0%). 

 

El escenario con un mundo sin la transferencia de Oportunidades (columnas 7ª y 

8ª), presenta un comportamiento similar al escenario anterior, con incrementos 

leves en incidencia. La Región Tradicional (10.69%) presenta mayor incidencia 

que el nacional (8.80%). Al ver el comportamiento de los datos a nivel estado se 

observa que son Michoacán (18.89%) y Nayarit (12.57%) los que tiene mayor 

porcentaje de hogares por debajo de la línea de bienestar mínimo, mientras 

Colima (5.37%) y Aguascalientes (4.15%) son lo que tienen el menor porcentaje. 

El análisis de impacto de la transferencia de Oportunidades (columna 8ª, parte 

inferior), muestra que son Michoacán (-2.52%) y Nayarit (-1.57%) los que tuvieron 

mayor beneficio de esta transferencia, mientras que Jalisco (0%) y Zacatecas 

(0%) tuvieron un nulo efecto. En este caso habría que considerar que 

posiblemente el programa Oportunidades tiene su enfoque principalmente en el 

área rural de estos estados, y es por ello que no se encuentra el impacto en el 

área urbana. 

 

Por último, en la tercera microsimulación (columnas 9ª y 10ª), de un mundo sin 

ambas transferencias a los ingresos de los hogares mexicanos y de la región, se 

observan mayores incrementos que en las microsimulaciones anteriores. La 

Región Tradicional (11.69%) presenta un mayor porcentaje de hogares por 

debajo de la línea de bienestar, mientras que México (9.42%) presenta un 

porcentaje menor. San Luis Potosí (12.66%) y Michoacán (22%) presentan mayor 

incidencia de hogares con falta de bienestar mínimo, y son nuevamente, y como 

se ha visto a lo largo de este análisis urbano y del período de crisis, son Colima 

(4.63%) y Colima (5.71%) los estados de menor incidencia. El análisis de impacto 

(columna 10ª, parte inferior), muestra que el trabajo conjunto de ambas 
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transferencias fue más beneficioso a nivel región (-1.69%) que a nivel país (-

1.30%).  Los estados con mayor beneficio por ambas transferencias fueron 

principalmente Michoacán (-6.14%), y después, con mucha diferencia en 

porcentaje de impacto, San Luis Potosí (-1.96%). Por otro lado, los estados donde 

incluso la mancuerna de transferencias no tuvo un fuerte impacto fueron Colima 

(-0.70%) y Jalisco (-0.43%). 

 

En este análisis se pudo observar que el efecto de la crisis fue fuerte para el 

ámbito urbano, con incrementos de variación porcentual de más del 50%. 

Estados como Michoacán y Nayarit vieron un incremento de casi el 200% en 

hogares que no alcanzaron la línea de bienestar mínima. Los efectos de las 

transferencias comienzan a presentar comportamientos más marcados por 

ámbito en el período, pero incluso con ello, no es difícil darse cuenta de que los 

impactos de las transferencias son bajos en comparación con los efectos y 

repercusiones de la crisis. 

 

V.1.2.2.Hogares con falta de bienestar económico. El análisis, en al ámbito 

urbano para la línea de bienestar o bienestar económico durante el período de 

crisis (2006-2010), nos permite aclarar si la crisis también afecto a los hogares 

por encima de la línea de bienestar mínimo y si las transferencias ayudaron a 

mejorar la perspectiva de éstos. En el Cuadro 6 se pueden ver los resultados de 

la incidencia e impacto para la línea de bienestar o bienestar económico, en el 

ámbito rural, para el período de crisis (2006-2010). El escenario real (columnas 

2ª y 3ª) muestra que, a diferencia de lo observado en el Cuadro 4, la incidencia 

de hogares no es tan grande a nivel urbano como en los promedios analizados. 

Los hogares con falta de bienestar son más en la Región Tradicional (40.68%) 

que a nivel país (38.29%). En el caso de los estados son Michoacán (40.29%) y 

Colima (40.77%) los que tienen mayor porcentaje de hogares con carencia de 

bienestar, y son Guanajuato (2.72%) y Durango (-7.90%) los que tienen los 

menores porcentajes.  
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Cuadro 6. Índices de bienestar económico FGT (0) urbano e impacto de 
Oportunidades y Remesas, 2006-2010 

 
Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar es el valor monetario de una canasta alimentarios, bienes y 
servicios básicos. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 
ENIGH 2006 y 2010 

 

El efecto de la crisis no es tan marcado para esta línea de bienestar, a diferencia 

de los que se observó en el Cuadro 5 con la línea de bienestar mínimo. La 

variación porcentual para la región (11.31%) es menor que para México 

(17.91%), mostrando una mejor situación promedio para la Región Tradicional. 

Al observar los efectos de la crisis o la variación porcentual en los estados, tal 

como en los resultados anteriores, se ve una dispersión de comportamientos en 

los datos; sin embargo, son Colima (40.77%) y Michoacán (40.29%) los que 

presentan mayores incrementos en aumento de incidencia, y son Guanajuato 

Variación

Entidad 2006 2010 % 2006 2010 2006 2010 2006 2010

México 32.47 38.29 17.91 33.46 39.05 32.55 38.49 33.54 39.24
0.005 0.005 0.005 0.005 0.005 0.005 0.005 0.005

Región Tradicional 36.54 40.68 11.31 38.45 42.09 36.56 40.81 38.48 42.21
0.011 0.012 0.011 0.012 0.011 0.012 0.011 0.012

Aguascalientes 35.11 37.97 8.13 37.23 37.97 35.11 37.97 37.23 37.97
0.032 0.035 0.032 0.035 0.032 0.035 0.032 0.035

Colima 20.27 28.53 40.77 23.36 29.64 20.27 29.13 23.36 30.24
0.035 0.030 0.038 0.030 0.035 0.030 0.038 0.030

Durango 49.82 45.88 -7.90 50.66 47.67 49.82 46.18 50.66 47.67
0.036 0.036 0.036 0.036 0.036 0.036 0.036 0.036

Guanajuato 42.06 43.21 2.72 43.83 44.17 42.06 43.32 43.83 44.28
0.014 0.016 0.015 0.016 0.014 0.016 0.015 0.016

Jalisco 34.60 37.13 7.31 37.18 37.81 34.60 37.13 37.18 37.81
0.026 0.027 0.026 0.027 0.026 0.027 0.026 0.027

Michoacán 36.48 51.17 40.29 37.64 54.91 36.48 51.26 37.64 55.00
0.031 0.029 0.031 0.028 0.031 0.029 0.031 0.028

Nayarit 29.42 31.90 8.42 30.90 33.93 29.90 31.90 31.38 33.93
0.040 0.051 0.040 0.052 0.040 0.051 0.040 0.052

San Luis Potosí 31.90 37.90 18.79 33.22 39.62 31.95 38.48 33.26 40.21
0.030 0.033 0.030 0.034 0.030 0.033 0.030 0.034

Zacatecas 38.51 45.39 17.85 40.03 48.64 38.51 45.39 40.03 48.64
0.042 0.040 0.042 0.041 0.042 0.040 0.042 0.041

-2.31

-3.25

-0.59

0.00

-1.55

0.00

-1.71

-2.09

-1.08

-0.68

-3.83

-2.04

-1.72

-3.25

-0.13

0.00

-0.60

-0.30

-0.11

0.00

-0.09

0.00

-1.11

-1.79

-0.96

-0.68

-3.74

-2.04

-1.42

0.00
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Colima
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Impacto respecto a la microsimulación: Remesas Oportunidades
Remesas y 

Oportunidades

México -0.76 -0.20 -0.97

Con PO y 

Remesas Sin Remesas Sin Oportunidades

Sin PO y Sin 

Remesas
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(2.72%) y Durango (2.72%) los que presentan menor incremento y decremento 

consecuentemente. 

 

La primera microsimulación (columnas 5ª y 6ª), con el retiro de remesas del 

ingreso de los hogares, se muestran incrementos en incidencia de hogares con 

carencia de bienestar económico, presentándose con mayor porcentaje la región 

(42.90%) que el país (39.05%). En el análisis a nivel estado se observa que, a 

diferencia de lo visto en el escenario real, son Michoacán (54.91%) y Zacatecas 

(48.64%) los que presentan mayor número de hogares sin bienestar económico, 

y con Nayarit (33.93%) y Colima (29.64%) los de menor. El análisis de impacto 

de la transferencia de remesas (columna 6ª, parte inferior) muestra que éste fue 

mayor en la Región Tradicional (-1.42%) que a nivel país (-0.76%). Al ver los 

impactos en los estados, se observa que los mayores beneficios de esta 

transferencia fueron para Michoacán (-3.74%) y Zacatecas (-3.25%), mientras 

que los menores fueron para Jalisco (-0.68%) y fue nulo para Aguascalientes.  

 

En la segunda microsimulación (columnas 7ª y 8ª), un mundo sin la transferencia 

de Oportunidades, los incrementos no son tan notables como en la primera 

microsimulación, sin embargo, sí están presentes. Nuevamente la región 

(40.81%) tiene mayor porcentaje de incidencia de carencia de bienestar 

económico que el país (38.49%). Los estados con mayor porcentaje de hogares 

por debajo de la línea de bienestar fueron Michoacán (51.26%) y Durango 

(46.18%), mientras que los de menor porcentaje son Nayarit (31.90%) y Colima 

(29.13%). En el caso del impacto de esta transferencia (columna 8ª, parte 

inferior), la región (-0.13%) presenta un menor beneficio por Oportunidades que 

el país (-0.20%). Los impactos siguen siendo bajos al revisar los resultados a 

nivel estado, siendo San Luis Potosí (-0.59%) y Colima (-0.60%) los de mayor 

impacto y los de menor impacto fueron de hecho de impacto nulo como 

Aguascalientes, Jalisco, Nayarit, y Zacatecas. 
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Finalmente, la simulación de un mundo sin ambas transferencias a los hogares 

mexicanos (columnas 9ª y 10ª), muestra incrementos mayores tanto al escenario 

real como a las dos microsimulaciones anteriores. La región (42.21%) tiene una 

mayor incidencia que el país (39.24%); los estados que presentan mayor 

porcentaje de hogares con carencia de bienestar económico son Michoacán 

(55%) y Zacatecas (48.64%), y los que presentan menor porcentaje son Colima 

(30.24%) y Nayarit (33.93%). Los impactos de estas transferencias (columna 10ª, 

parte inferior), fueron mayores en la región (-1.55%) que a nivel nacional (-

0.97%). Los estados mayormente beneficiados por ambas transferencias fueron 

Michoacán (-3.83%) y Zacatecas (-3.25%), mientras que en Jalisco (-0.68%) 

tuvieron poco impacto y en Aguascalientes fue nulo. 

 

Al analizar los resultados del ámbito urbano para este período de crisis, y en este 

caso, de la línea de bienestar económico, es fácil darse cuenta que el mayor 

impacto de la crisis fue en la línea de bienestar mínimo (cómo se vio en el 

apartado anterior). Así mismo, se puede observar que el impacto de las 

transferencias no es alto, especialmente este es el caso de Oportunidades. La 

definición del programa es para apoyar al desarrollo de capacidades de los 

beneficiarios, pero al ver estos resultados, no es clara la focalización y dirección 

del programa para ello. 

 
 
 
V.1.3.La Carencia de Bienestar e Impacto de Oportunidades y Remesas en 

el Medio Rural de la Región Tradicional (2006-2010) 

 

 

En los apartados anteriores se analizaron los porcentajes de incidencia promedio 

y urbana para México, la Región Tradicional, y los estados que la integran. Sin 

embargo, es necesario también llevar a cabo un análisis de la incidencia en el 

ámbito rural, para poder tener una idea clara de cuáles son los niveles de 

bienestar y cómo es que se comportan, en este ámbito, las transferencias 
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monetarias de Oportunidades y remesas. La idea general es que las poblaciones 

rurales se sostienen, al menos en la Región Tradicional, gracias a las remesas 

que se reciben. El análisis de los resultados, para el período de crisis (2006-

2010), nos permitirá visualizar la realidad de los efectos de la crisis y los impactos 

remesas y Oportunidades, en lo que se considera la población más vulnerable. 

 

V.1.3.1.Hogares con falta de bienestar mínimo. El Cuadro 7 nos presenta la 

incidencia de carencia de bienestar mínimo, y el impacto de las transferencias de 

Oportunidades y remesas para el área urbana durante el período de crisis (2006-

2010). Al observar la incidencia del escenario real (columnas 2ª y 3ª) se puede 

ver que los porcentajes de hogares por debajo de la línea de bienestar mínimo 

son mucho mayores que los analizados en el Cuadro 3 y Cuadro 5. Sin embargo, 

y a diferencia de los Cuadros mencionados anteriormente, la región (17.35%) 

presenta una menor incidencia que el país (19.15%). Es decir que, en el ámbito 

rural, un mayor porcentaje de la población de la Región Tradicional que del 

promedio nacional sí alcanzó la línea de bienestar mínimo. Los estados con 

mayor incidencia de carencia de bienestar mínimo fueron San Luis Potosí 

(32.18%) y Zacatecas (24.27%). Y fueron los estados de Colima (7.01%) y Jalisco 

(4.77%) los que presentaron menor porcentaje de hogares con carencia de 

bienestar mínimo. La variación porcentual (columna 4ª), que nos brinda una idea 

de los efectos de la crisis, muestra incrementos mayores para el promedio 

nacional (22.58%) que para la región (22.03%). Así mismo, los estados de la 

región que se vieron más afectados por el cambio económico fueron Nayarit 

(225.71%) y San Luis Potosí (151.30%), mientras que Durango (21.92) presento 

el porcentaje más bajo de incremento y sólo Jalisco (-74.04%) presentó 

disminución. 
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Cuadro 7. Índices de bienestar mínimo FGT (0) rural e impacto de 
Oportunidades y Remesas, 2006-2010 

 
Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar mínimo es el valor monetario de una canasta alimentaria básica. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 
ENIGH 2006 y 2010 

 

Al analizar los resultados de incidencia de la primera microsimulación (columnas 

5ª y 6ª) se observan los mayores incrementos, en comparación con los Cuadros 

3 y 5, al retirar la transferencia de remesas. Sin embargo, es importante notar 

que aun cuando la microsimulación muestra incrementos del escenario real, el 

porcentaje de incidencia del 2006 (23.16%) al 2010 (22.05%) baja. De ahí que se 

pueda considerar que las remesas, en efecto, ayudaron a aminorar la presencia 

de la crisis en los hogares de la región en el área rural. La incidencia sigue siendo 

mayor en la región (22.05%) que en México (21.59%), pero brecha de diferencia 

Variación

2006 2010 % 2006 2010 2006 2010 2006 2010

México 15.62 19.15 22.58 20.38 21.59 18.68 23.35 23.47 25.78
0.007 0.005 0.008 0.006 0.007 0.006 0.008 0.006

Región Tradicional 14.21 17.35 22.03 24.16 22.05 15.85 20.45 26.07 25.26
0.012 0.010 0.015 0.011 0.013 0.010 0.016 0.012

Aguascalientes 9.78 17.43 78.21 15.14 22.26 9.84 18.22 15.20 23.06
0.036 0.042 0.042 0.046 0.036 0.042 0.042 0.046

Colima 4.99 7.01 40.41 7.05 8.04 5.92 11.02 7.98 11.47
0.029 0.024 0.031 0.026 0.030 0.030 0.032 0.030

Durango 12.68 15.46 21.92 22.37 18.42 14.94 18.48 25.40 20.89
0.022 0.033 0.030 0.034 0.024 0.036 0.031 0.037

Guanajuato 15.08 19.05 26.32 27.31 26.85 17.60 22.69 29.49 31.18
0.020 0.018 0.025 0.019 0.021 0.019 0.025 0.020

Jalisco 18.37 4.77 -74.04 37.89 11.70 19.65 6.45 39.20 13.81
0.042 0.018 0.051 0.031 0.042 0.022 0.051 0.033

Michoacán 13.37 19.70 47.33 19.04 21.93 13.94 21.55 20.06 23.46
0.029 0.024 0.033 0.025 0.030 0.025 0.034 0.026

Nayarit 4.36 14.20 225.71 8.29 17.08 6.02 20.06 9.95 21.67
0.013 0.023 0.030 0.026 0.015 0.027 0.031 0.028

San Luis Potosí 12.80 32.18 151.30 18.98 34.84 14.69 38.65 22.23 41.32
0.034 0.029 0.043 0.030 0.036 0.031 0.046 0.031

Zacatecas 18.78 24.27 29.22 26.55 29.11 21.68 27.76 29.74 33.43
0.033 0.032 0.037 0.034 0.035 0.033 0.038 0.035

-4.08

-8.74

-9.14

-8.33

-1.85

-5.86

-6.48

-3.49

-7.81

-5.63

-5.04

-5.99

-11.44

-8.61

-2.23

-2.88

-2.66

-4.84

-3.10

-0.79

-4.00

-3.02

-3.64

-1.69

-4.70

-4.84

-1.03

-2.97

-7.80

-6.93
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Michoacán
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Guanajuato
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Impacto respecto a la microsimulación: Remesas Oportunidades
Remesas y 

Oportunidades

México -2.44 -4.20 -6.64

Entidad

Con PO y 

Remesas Sin Remesas Sin Oportunidades

Sin PO y Sin 

Remesas
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entre ambos porcentajes es menor en el ámbito rural que en el promedio y en el 

ámbito rural. 

 

En el caso de los estados, los que presentaron un mayor número de hogares que 

no lograron alcanzar los ingresos suficientes para comprar la canasta básica 

fueron San Luis Potosí (34.84%) y Zacatecas (29.11%). Por otro lado, fueron 

Jalisco (11.70%) y Colima (8.04%) lo que presentaron el menor número de 

hogares por debajo de la línea de bienestar mínimo. En el caso del cálculo de 

impacto de la transferencia (columna 6ª, parte inferior), se observan impactos 

mucho mayores a los analizados en Cuadros anteriores, siendo mayor el impacto 

de la transferencia en la región (-4.70%) que a nivel nacional (-2.44%). Los 

estados que tuvieron los mayores beneficios por esta transferencia fueron 

Guanajuato (-7.80%) y Jalisco (-6.93%), mientras que Colima (-1.03%) y 

Michoacán (-2.23%). Es importante hacer notar que estos porcentajes de impacto 

son mucho mayores a los analizados anteriormente, incluso algunos son el doble. 

 

La segunda microsimulación (columnas 7ª y 8ª) muestra incrementos en 

incidencia, pero no tan grandes como los de la primera microsimulación, retirando 

remesas. Ésta, a diferencia de lo visto en la primera microsimulación, es menor 

en la región (20.45%) que en promedio nacional (23.35%).  Lo anterior confirma 

que la relación tan cercana que las remesas tienen con el bienestar mínimo de 

los hogares del ámbito rural de la Región Tradicional. Ello no quiere decir que el 

programa Oportunidades no sea importante en apoyar la economía de los 

hogares, pero es notoria la dependencia que existe hacia las remesas por esta 

región. Los estados con mayor incidencia de hogares con carencia de bienestar 

mínimo son nuevamente San Luis Potosí (38.65%) y Zacatecas (27.76%), y son 

los estados de Colima (11.02%) y Jalisco (6.45%) los que presentan menor 

incidencia de hogares. El impacto de la transferencia de Oportunidades (columna 

8ª, parte inferior) muestra que a nivel nacional (-4.20%) el programa tuvo un 

mayor impacto que a nivel regional (-3.10%). Los estados con un mayor impacto 

por Oportunidades fueron San Luis Potosí (-6.48%) y Nayarit (-5.86%), mientras 
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los que presentaron el menor impacto fueron Jalisco (-1.69%) y Aguascalientes 

(-0.79%). 

 

La tercera microsimulación (columnas 9ª y 10ª), un mundo sin ambas 

transferencias, muestra el mayor aumento de porcentajes de incidencia hogares 

con carencia de bienestar mínimo. En este caso tanto el promedio nacional 

(25.78%) como el porcentaje regional (25.26%) son muy similares, pero al igual 

que en la segunda microsimulación, es menor la incidencia en la región que a 

nivel nacional. En el análisis a nivel estados se observa que son nuevamente los 

mismos estados los de mayor y menor incidencia de hogares con carencia de 

bienestar mínimo, San Luis Potosí (41.31%) y Zacatecas (33.43%) con mayor, y 

Jalisco (13.81%) y Colima (11.47%) con menor. El análisis de impacto (columna 

10ª, parte inferior), muestra que el impacto conjunto de las transferencias de 

remesas y Oportunidades es mayor en la región (-7.81%) que a nivel nacional (-

6.64%). Guanajuato (-11.44%) y San Luis Potosí (-9.14%) mostraron los mayores 

impactos gracias a ambas transferencias, y Colima (-5.04%) y Michoacán (-

4.08%) mostraron los menores. 

 

En este análisis se pudo observar que la Región Tradicional, en el ámbito rural, 

y para la línea de bienestar mínimo, mostró una tendencia más positiva en menor 

porcentaje de hogares con carencia que en los resultados anteriores. En 

principio, las variaciones o incrementos por la crisis no fueron tan abruptos como 

en el área urbana, sin embargo, sí es mayor el número de hogares con carencia 

en el área rural que urbana. Así mismo, la importancia de las remesas en la 

economía de los hogares de la Región Tradicional fue confirmada con el alto 

impacto de esta transferencia y los incrementos en incidencia al observar la 

primera microsimulación. Cabe mencionar que es preocupante ver que en 

promedio casi el 20% de la población rural, tanto nacional como regional, se 

encuentra por debajo de la línea de bienestar mínimo. Lo anterior es un hecho 

inaceptable para un país que dijo llevar a cabo su cruzada contra el hambre con 

éxito. 
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V.1.3.2.Hogares con falta de bienestar económico. El análisis del Cuadro 8 nos 

permite tener una perspectiva más clara de los sucede con el bienestar, en este 

caso bienestar económico, en el ámbito rural durante el período de crisis tanto 

para el promedio nacional como para la región, y sus estados. Se vuelve a aclarar 

que la línea de bienestar o bienestar económico considera, además de la canasta 

básica, los servicios básicos como son salud, educación, vivienda, etc. En el 

escenario real (columnas 2ª y 3ª) se puede observar una situación de altos 

porcentajes de incidencia mucho más preocupante para México (50.34%) que 

para la región (46.64%). Lo anterior significa que casi la mitad de la población 

rural tanto de México como de la Región Tradicional, no alcanzan a satisfacer 

sus necesidades de salud, vivienda, educación, transporte, etc. Los porcentajes 

siguen siendo altos para los estados, donde Zacatecas (62.77%) y San Luis 

Potosí (61.01%) tiene el mayor número de hogares por debajo de la línea de 

bienestar económico, y Colima (28.22%) y Jalisco (24.23%) el menor. En 

promedio, la mitad de la población rural de la Región Tradicional no alcanza los 

satisfactores básicos y esenciales para el desarrollo de sus capacidades. Al 

analizar los efectos de la crisis, o variación porcentual (columna 4ª), se puede 

observar que hay un aumento mayor, con diferencia mínima, pero mayor en la 

región (8.45%) que a nivel nacional (8.16%). Los estados con mayor variación en 

el período son Nayarit (164.24%) y San Luis Potosí (37.05%). Los estados con 

mayor disminución fueron Colima (-15.62%) y Jalisco (-46.96%). En general se 

puede observar una diversidad de comportamientos en el bienestar económico 

ante el período de crisis, donde los incrementos de algunos estados son muy 

grandes y otros estados tienen también grandes disminuciones. 
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Cuadro 8. Índices de bienestar económico FGT (0) rural de Oportunidades y 
Remesas, 2006-2010 

 
Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar es el valor monetario de una canasta alimentarios, bienes y 
servicios básicos. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 
ENIGH 2006 y 2010. 

 

La primera microsimulación (columnas 5ª y 6ª), un escenario sin la transferencia 

de remesas al ingreso familiar, muestra incrementos a los porcentajes de 

incidencia del escenario real. La región muestra una menor incidencia (51.42%) 

que el promedio nacional (52.80%); sin embargo, se puede observar una 

disminución en los porcentajes del período de crisis (2006-2010), a diferencia del 

visto en el escenario real. En el caso de los estados, son nuevamente, y conforme 

al visto en la línea de bienestar mínimo, los estados de San Luis Potosí (64.02%) 

y Zacatecas (71.23%) los de mayor incidencia, y Jalisco (31.90%) y Colima 

Variación

Entidad 2006 2010 % 2006 2010 2006 2010 2006 2010

México 46.54 50.34 8.16 51.12 52.80 47.75 52.99 23.47 55.31
0.011 0.008 0.011 0.008 0.011 0.008 0.008 0.008

Región Tradicional 43.01 46.64 8.45 53.62 51.42 44.12 49.43 55.09 53.91
0.018 0.014 0.019 0.015 0.018 0.015 0.019 0.015

Aguascalientes 38.55 43.41 12.61 49.62 48.16 39.21 46.19 50.29 49.55
0.057 0.055 0.058 0.056 0.057 0.056 0.058 0.056

Colima 33.44 28.22 -15.62 35.57 28.67 34.57 30.34 36.70 30.79
0.061 0.045 0.061 0.045 0.061 0.046 0.062 0.046

Durango 43.10 42.84 -0.60 53.73 44.31 43.98 44.46 55.34 45.93
0.035 0.049 0.036 0.049 0.035 0.049 0.036 0.049

Guanajuato 52.49 53.51 1.95 63.28 60.17 52.89 55.75 63.95 61.78
0.028 0.022 0.028 0.022 0.028 0.022 0.027 0.021

Jalisco 45.67 24.23 -46.96 62.35 31.90 46.81 26.79 65.04 34.03
0.050 0.040 0.048 0.044 0.050 0.042 0.047 0.045

Michoacán 37.38 51.03 36.52 47.98 52.67 38.93 53.45 49.53 55.36
0.045 0.032 0.050 0.032 0.046 0.033 0.050 0.032

Nayarit 16.57 43.80 164.24 26.99 46.99 17.82 46.44 27.76 50.42
0.030 0.036 0.051 0.037 0.032 0.037 0.052 0.037

San Luis Potosí 44.51 61.01 37.05 47.68 64.02 46.16 66.46 49.32 69.08
0.058 0.032 0.058 0.032 0.058 0.032 0.059 0.031

Zacatecas 49.70 62.77 26.30 57.70 71.23 50.95 66.38 58.90 73.64
0.043 0.037 0.043 0.035 0.043 0.037 0.042 0.035

-7.53

-2.57

-3.08

-8.89

-10.24

-4.06

-5.84

-8.46

-12.07

-4.75

-7.68

-8.46

-2.78

-2.12

-1.62

-2.24

-2.56

-2.42

-2.65

-5.45

-3.61

México -2.46 -2.65 -5.11

Con PO y 

Remesas Sin Remesas Sin Oportunidades

Sin PO y Sin 

Remesas

San Luis Potosí

Zacatecas

Michoacán

Nayarit

Guanajuato

Jalisco

Colima

Durango

Región Tradicional

Aguascalientes

Impacto respecto a la microsimulación: Remesas Oportunidades
Remesas y 

Oportunidades

-4.78 -2.79 -7.57

-6.66

-0.45

-1.46

-3.01

-1.64

-3.19
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(28.67%) los de menor incidencia de carencia de bienestar. En lo referente al 

impacto de esta transferencia (columna 6ª, parte inferior), éste es mayor en la 

región (-4.78%) que a nivel nacional (-2.46%). Los estados de Zacatecas (-

8.46%) y Jalisco (-7.68%) son los que presentan los mayores impactos, y 

Durango (-1.46%) y Colima (-0.45%) los que presentan los menores. 

 

La microsimulación dos (columnas 7ª y 8ª), un escenario sin la transferencia de 

Oportunidades, se observan incrementos en incidencia, pero no tan altos como 

en el retiro de la transferencia de remesas. Nuevamente la incidencia es menor 

en la región (49.43%) que a nivel nacional (52.99%), y son los estados de San 

Luis Potosí (66.46%) y Zacatecas (66.38%) los de mayor porcentaje de hogares 

con carencia de bienestar económico. Por otro lado, son al igual que en los 

párrafos anteriores, Colima (30.34%) y Jalisco (26.79%) los de menor incidencia. 

En el análisis de impacto de Oportunidades (columna 8ª, parte inferior), se 

observa que el impacto de ésta es mayor en la región (-2.79%) que en México (-

2.65%). Los estados de San Luis Potosí (-5.45%) y Zacatecas (-3.61%) son los 

mayormente beneficiados por el programa, mientras que Durango (-1.62%) y 

Colima (2.12%) son los menos beneficiados. 

 

Finalmente, en la tercera microsimulación (columnas 9ª y 10ª), un escenario 

donde no se tuvieran ninguna de las dos transferencias, se observan porcentajes 

de incidencia mayores que en ambas microsimulaciones anteriores. Así mismo, 

en este escenario la región (53.91%) presenta una mayor incidencia que México 

(53.31%), a diferencia de lo visto previamente. En el caso de la incidencia en los 

estados, son nuevamente Zacatecas (73.64%) y San Luis Potosí (69.08%) lo de 

mayores porcentajes, y son Jalisco (34.03%) y Colima (30.79%) los de menores. 

El impacto de la combinación de ambas transferencias (columna 10ª, parte 

inferior), muestra impactos mayores para esta línea de bienestar que en los 

Cuadros 4 y 6. La región (-7.57%) presenta un mayor impacto en el bienestar que 

el país (-5.11%). En este análisis de impacto, se ve que son los estados de 

Zacatecas (-12.07%) y Jalisco (-10.24%), los que fueron mayormente 
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beneficiados por la mancuerda de estas transferencias. Por otro lado, son 

Durango (-3.08%) y Colima (-2.57%) los que presentan los menores impactos. 

 

Este análisis, confirma nuevamente que ambas transferencias tienen un mayor 

impacto en el ámbito rural. Así mismo, se volvió a observar que, para el área 

rural, son San Luis Potosí y Zacatecas los estados que mayor incidencia 

presentan. 

 
 
 
V.1.4.La Carencia de Bienestar e Impacto de Oportunidades y Remesas en 

la Región Tradicional en el Período de Poscrisis (2010-2014) 

 

 

Este estudio tiene como objetivo conocer los impactos de las transferencias de 

remesas y Oportunidades en el bienestar de los hogares de México y la Región 

Tradicional. Por ello, es necesario conocer tanto los efectos de estas 

transferencias en el período de crisis como en el período de poscrisis, de manera 

que se tenga una imagen clara y completa de cuales fueron los comportamientos 

de estas transferencias durante los períodos. El período de poscrisis (2010-2014) 

supone una mejore en los niveles de bienestar debido a las mejoras económicas 

del México y de nuestro país vecino, Estados Unidos.  

 

En este apartado analizaremos nuevamente los niveles de bienestar para la 

población estudio, tanto para la línea de bienestar mínimo como la línea de 

bienestar o bienestar económico. Así mismo se observarán los efectos de la 

crisis. Y se complementará en el análisis con las microsimulaciones ya 

mencionadas, y los análisis de impacto. 

 

V.1.4.1.Hogares con falta de bienestar mínimo. Tal como se mencionó en 

apartados anteriores, la línea de bienestar mínimo contempla los productos de la 

canasta básica para llevar a cabo una alimentación completa y saludable. Se 
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analizarán los resultados del promedio urbano y rural para presentar una primera 

visión sobre la incidencia existente durante el período de crisis para esta línea de 

bienestar.  

 

Cuadro 9. Índices de bienestar mínimo FGT (0) e impacto de Oportunidades y 
Remesas, 2010-2014 

 
Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar mínimo es el valor monetario de una canasta alimentaria básica. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 
ENIGH 2010 y 2014 

 

El Cuadro 9 presenta incrementos en incidencia, no en la escala que se 

observaron en el Cuadro 3, pero sí existe un aumento del 2010 al 2014. El 

escenario real (columnas 2ª y 3ª), a diferencia de lo visto en el Cuadro ya 

mencionado, la región (13.19%) presenta una menor incidencia que México 

Variación

2010 2014 % 2010 2014 2010 2014 2010 2014

México 12.06 13.59 12.75 13.37 14.52 13.91 15.73 15.17 16.65
0.003 0.003 0.003 0.003 0.003 0.003 0.003 0.003

Región Tradicional 12.95 13.19 1.83 15.45 15.01 14.55 15.36 17.06 17.28
0.006 0.006 0.006 0.006 0.006 0.006 0.007 0.006

Aguascalientes 6.73 10.04 49.15 8.35 10.91 7.83 11.34 9.44 12.05
0.014 0.013 0.016 0.013 0.016 0.014 0.017 0.014

Colima 5.57 7.31 31.41 6.10 9.00 6.92 7.90 7.30 9.76
0.012 0.011 0.013 0.012 0.014 0.011 0.014 0.012

Durango 11.52 14.21 23.41 13.16 17.16 13.43 15.03 14.82 18.13
0.017 0.016 0.018 0.017 0.019 0.016 0.019 0.017

Guanajuato 13.57 12.35 -9.01 17.00 14.47 15.24 14.72 18.92 17.13
0.009 0.014 0.010 0.015 0.009 0.015 0.010 0.016

Jalisco 8.03 6.17 -23.14 10.25 6.66 8.50 7.21 10.83 7.70
0.013 0.010 0.015 0.010 0.013 0.011 0.015 0.011

Michoacán 18.18 22.15 21.83 21.05 25.10 20.34 25.61 22.79 28.91
0.016 0.017 0.018 0.018 0.017 0.018 0.018 0.019

Nayarit 12.64 12.65 0.12 14.11 15.51 16.40 14.56 17.23 17.06
0.021 0.015 0.022 0.016 0.024 0.015 0.024 0.016

San Luis Potosí 19.33 17.43 -9.85 21.52 18.17 21.99 21.68 24.18 22.48
0.017 0.016 0.019 0.017 0.018 0.018 0.019 0.018

Zacatecas 18.82 21.40 13.67 22.25 25.70 21.00 24.30 24.95 28.46
0.022 0.017 0.023 0.019 0.022 0.018 0.024 0.019

Guanajuato

Jalisco

Colima

Durango

San Luis Potosí

Zacatecas

Michoacán

Nayarit

Aguascalientes -0.87 -1.30 -2.17

Impacto respecto a la microsimulación: Remesas Oportunidades
Remesas y 

Oportunidades

México -0.93 -2.13 -3.06

-0.58

-0.82

-2.37

-1.03

-3.46

-1.90

-4.26

-2.91

Entidad

Con PO y 

Remesas Sin Remesas Sin Oportunidades

Sin PO y Sin 

Remesas

-1.68

-2.95

-2.13

-2.27

-3.76

-4.49

Región Tradicional -1.82 -2.17 -3.99

-1.52

-6.41

-4.76

-5.00

-7.22

-0.49

-2.95

-2.85

-0.74

-4.31
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(13.59%9). Este primer resultado confirma que en efecto la crisis, aun cuando se 

supone ésta terminó en 2010, presenta afectaciones a los niveles de bienestar 

de los hogares de México y de la Región Tradicional, incluso 4 años después. En 

el caso de los estados de la región, son Zacatecas (21.40%) y Michoacán 

(22.15%) los que presentan el mayor número de hogares en carencia de 

bienestar mínimo. Los estados con un mejor nivel de bienestar mínimo son 

Colima (7.31%) y Jalisco (6.17%). Al analizar la variación porcentual (columna 

4ª) del período para esta línea de bienestar se puede ver que los incrementos no 

son tan marcados como aquellos de Cuadros anteriores. Es importante notar que 

el incremento porcentual es mucho mayor en el país (12.75%) que en la región 

(1.83%). En los estados, son Aguascalientes (49.15%) y Colima (31.41%) los que 

presentan mayores incrementos, mientras que San Luis Potosí (-9.85%) y Jalisco 

(-23.14%) tuvieron disminuciones para el período.  

 

La primera microsimulación (columnas 5ª y 6ª) muestra porcentajes mayores 

incidencia que en el escenario real. Al remover la transferencia de remesas del 

ingreso de los hogares se observa que la región (15.01%) aumenta su incidencia 

más que el país (14.52%). En esta primera microsimulación se puede confirmar 

la estrecha conexión económica de las remesas mantienen con los niveles de 

bienestar de la región, incluso después de los cambios económicos y políticos 

después de la crisis. En el caso de los estados, la incidencia es mayor en los 

estados de Zacatecas (25.70%) y Michoacán (25.10%), mientras que ésta es 

menor en Colima (9%) y Jalisco (6.66%). El impacto de esta transferencia 

(columna 6ª, parte inferior) muestran ser mayor en la región (-1.82%) que en el 

país (-0.93%). Al comparar estos resultados del impacto de la transferencia de 

remesas para esta línea de bienestar con los resultados del Cuadro 3, se puede 

ver que disminuye del período de crisis (2006-2010) al período poscrisis (2010-

2014). En los estados los que tuvieron un mayor impacto por la transferencia de 

remesas fueron Zacatecas (-4.31%) y Michoacán (-2.95%), mientras los que 

fueron menos beneficiados fueron San Luis Potosí (-0.74%) y (-0.49%). 

 



138 
 

En la segunda microsimulación (columnas 7ª y 8ª), donde se retira la 

transferencia de Oportunidades, se observan nuevamente aumentos en 

incidencia de los vistos en el escenario real, pero éstos son incluso mayores que 

los encontrados en la primera microsimulación (columnas 5ª y 6ª). Pero a 

diferencia de lo visto en la microsimulación anterior, la incidencia sí es mayor en 

el país (15.73%) que en la región (15.36%). En el caso de los estados, vuelven a 

ser Michoacán (25.61%) y Zacatecas (24.30%) los de mayor población que no 

alcanza a tener los recursos suficientes para obtener la canasta básica. En el 

caso contrario, son Colima (7.90%) y Jalisco (7.21%) los estados con menor 

población por debajo de la línea de bienestar mínimo. En el caso del impacto de 

la transferencia de Oportunidades (columna 8ª, parte inferior), se observan 

impactos mayores de esta transferencia que de remesas tanto a nivel nacional (-

2.13%) como regional (-2.17%). San Luis Potosí (-4.26%) y Michoacán (-3.46%) 

muestran los mayores impactos por Oportunidades, mientras los que tuvieron 

menores impactos fueron Colima (-0.58%) y Durango (-0.82%). 

 

Por último, en la tercera microsimulación (columnas 9ª y 10ª), un mundo donde 

ambas transferencias no hubieran llegado a los hogares mexicanos, se observan 

nuevamente aumentos en la incidencia tanto nacional (16.65%) como regional 

(17.28%), y una vez más se observa que la incidencia es mayor en la región. Lo 

anterior muestra que el peso de la transferencia de Oportunidades, para este 

período fue de gran importancia en el bienestar de los hogares de la Región 

Tradicional. Los estados son, al igual que en las microsimulaciones anteriores, 

Michoacán (28.91%) y Zacatecas (28.46%) los de mayor incidencia de hogares 

con carencia de bienestar mínimo, y Jalisco (7.70%) y Colima (9.76%) los de 

menor. En el caso del impacto de las transferencias (columna 10ª, parte inferior), 

se encontró un impacto mayor a nivel regional (-3.99%) que a nivel nacional (-

3.06%). Los estados con un mayor impacto por la combinación de ambas 

transferencias fueron (-7.22%) y Michoacán (-6.41%), y los de menor impacto 

fueron Aguascalientes (-2.17%) y Jalisco (-1.52%). 
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Este primer análisis del bienestar, en la línea de bienestar mínimo mostró en 

primera instancia que aun cuando la crisis ya había terminado, los incrementos 

en falta de bienestar siguen en aumento. Por otro lado, mostró que 

Oportunidades ha tenido un mayor impacto general en la región de lo visto en el 

período anterior. Ello se puede atribuir a las mismas repercusiones económicas 

de la crisis, y su efecto en la disminución de las remesas enviadas a nuestro país. 

 

V.1.4.2.Hogares con falta de bienestar económico. El análisis de bienestar 

económico y las microsimulaciones se muestran en el Cuadro 10. En éste se 

muestra la población que se encuentra por debajo de la línea de bienestar, y que 

no es capaz de obtener alguno se los satisfactores o servicios básicos como son 

educación, alimentación, vivienda, etc. El escenario real (columnas 2ª y 3ª), 

muestran un incremento durante el período de crisis, aunque no tan marcado 

como el visto en el Cuadro 4. La región (45.77%) muestra un mayor porcentaje 

de hogares por debajo de la línea de bienestar económico que el promedio 

nacional (43.80%). En el caso de los estados, son Michoacán (56.52%) y 

Zacatecas (52.88%) los que presentan mayor población con carencia de 

bienestar económico. Y son Jalisco (33.58%) y Colima (36.30%) los que 

presentan el menor porcentaje de hogares por debajo de la línea de bienestar. 

Cabe mencionar que los estados mencionados son los similares encontrados en 

el Cuadro 4, donde se analizó la línea de bienestar mínimo para el período de 

crisis (2006-2010). En el caso de la variación porcentual (columna 4ª), se observa 

que la región tuvo un mayor incremento (6.35%) que México (3.01%). Lo anterior 

muestra que la situación económica de la región ha sido menos favorable para la 

mejora del bienestar. Los estados con los mayores incrementos porcentuales 

fueron Colima (27.62%) y Guanajuato (12.04%), mientras los que tuvieron 

disminuciones durante el período fueron Aguascalientes (-1.36%) y Zacatecas (-

5.98%). 
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Cuadro 10. Índices de bienestar económico FGT (0) e impacto de 
Oportunidades y Remesas, 2010-2014 

 
Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar es el valor monetario de una canasta alimentarios, bienes y 
servicios básicos. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 
ENIGH 2010 y 2014 

 

La microsimulación de un mundo sin remesas (columnas 5ª y 6ª), muestra 

incrementos en la incidencia, siendo mayor éstos a nivel región (47.70%) qué 

nacional (44.70%). Al igual que en el Cuadro 9, los estados con mayor incidencia 

al implementar esta microsimulación son Zacatecas (57.72%) y Michoacán 

(57.73%), mientras que los de menor fueron Colima (37.71%) y Jalisco (34.96%). 

El análisis de impacto (columna 6ª, parte inferior) muestra que las remesas 

tuvieron un impacto mayor en la región (-1.93%) que en México (-0.90%). Sin 

embargo, estos impactos son menores a los encontrados en el Cuadro 4 que 

Variación

Entidad 2010 2014 % 2010 2014 2010 2014 2010 2014

México 42.52 43.80 3.01 43.88 44.70 43.59 44.87 44.89 45.71
0.004 0.005 0.004 0.005 0.004 0.005 0.004 0.005

Región Tradicional 43.04 45.77 6.35 45.78 47.70 44.22 47.02 46.84 48.84
0.009 0.009 0.009 0.009 0.009 0.009 0.009 0.009

Aguascalientes 39.39 38.85 -1.36 40.63 40.09 40.11 39.87 40.99 41.10
0.029 0.021 0.029 0.021 0.029 0.021 0.029 0.021

Colima 28.44 36.30 27.62 29.37 37.71 29.46 36.61 30.39 38.02
0.025 0.021 0.025 0.021 0.025 0.021 0.025 0.021

Durango 44.52 46.40 4.22 46.16 50.25 45.41 48.62 46.89 52.25
0.030 0.023 0.030 0.023 0.030 0.023 0.030 0.023

Guanajuato 47.09 52.76 12.04 50.20 54.87 48.00 54.21 50.88 56.32
0.013 0.022 0.013 0.022 0.013 0.022 0.013 0.022

Jalisco 33.59 33.58 -0.01 36.19 34.96 34.29 34.13 36.77 35.34
0.023 0.020 0.023 0.020 0.023 0.020 0.023 0.020

Michoacán 51.09 56.62 10.82 53.69 57.73 52.45 58.66 55.20 59.77
0.022 0.021 0.022 0.020 0.022 0.020 0.022 0.020

Nayarit 37.98 39.28 3.42 40.61 43.14 39.33 39.97 42.36 43.48
0.031 0.021 0.032 0.022 0.031 0.021 0.032 0.022

San Luis Potosí 47.18 52.08 10.38 49.42 52.99 49.73 53.19 51.81 53.94
0.025 0.023 0.025 0.023 0.025 0.023 0.025 0.023

Zacatecas 56.24 52.88 -5.98 62.75 57.72 58.50 54.77 64.26 59.29
0.028 0.022 0.027 0.022 0.028 0.022 0.027 0.021

San Luis Potosí -0.90 -1.11 -2.01

Zacatecas -4.84 -1.88 -6.72

Colima

Durango

Región Tradicional

Aguascalientes

Michoacán

Nayarit

Guanajuato

Jalisco

México -0.90 -1.07 -1.97

Con PO y 

Remesas Sin Remesas Sin Oportunidades

Sin PO y Sin 

Remesas

Impacto respecto a la microsimulación:

-1.93

-1.23

-1.41

-3.85

-3.18

-2.25

-1.72

-6.07

Remesas Oportunidades
Remesas y 

Oportunidades

-3.56

-1.92

-3.15

-4.55

-2.11

-1.37

-1.11

-3.86

-1.25

-1.02

-0.31

-2.22

-1.46

-0.55

-2.04

-0.69



141 
 

muestra los resultados para el período de crisis. En el caso de los estados, son 

Zacatecas (-4.84%) y Nayarit (-3.86) los que presentan mayor impacto en el 

bienestar económico por la transferencia de remesas, y son Michoacán (-1.11%) 

y San Luis Potosí (-0.90%) los de menor impacto.  

 

La segunda microsimulación (columnas 7ª y 8ª), un mundo sin las transferencias 

de Oportunidades, muestra incrementos en la incidencia, pero éstos son menores 

a lo visto en la microsimulación anterior. La incidencia es mayor en la región 

(47.02%) que en el país (44.87%), y el incremento en incidencia en esta 

microsimulación es menor para la región que lo visto en la microsimulación de un 

mundo sin remesas. Los estados con mayor incidencia siguen la misma 

tendencia de resultados anteriores, Michoacán (58.66%) y Zacatecas (54.77%). 

Así mismo, los estados con menor incidencia son Jalisco (34.13%) y Colima 

(36.61%). El impacto de Oportunidades (columna 8ª, parte inferior), muestra ser 

en general mayor al de remesas para esta línea de bienestar, en este período. 

La región (-1.25%) muestra un mayor impacto que el país (-1.07%). Los estados 

con mayor impacto por la transferencia de Oportunidades son Durango (-2.22%) 

y Michoacán (-2.04%) y los de menor impacto son Jalisco (-0.55%) y Colima (-

0.31%).  

 

La microsimulación de un mundo en donde los hogares no recibieran las 

trasferencias monetarias de remesas y de Oportunidades (columnas 9ª y 10ª), 

muestra que los índices de carencia de bienestar serían mucho mayores que los 

del escenario real y los de las microsimulaciones anteriores. La región (48.84%) 

tiene un mayor porcentaje de hogares por debajo de la línea de bienestar o 

bienestar económico que el país (45.71%). Michoacán (59.77%) y Zacatecas 

(59.29%) son los estados con mayor número de hogares en carencia de bienestar 

económico; mientras que Jalisco (35.34%) y Colima (38.02%) son los que tienen 

un menor número de hogares en carencia. 
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Se observa que los incrementos en carencia de bienestar continúan al igual que 

en la línea de bienestar mínimo, aunque a un paso más lento que los visto durante 

el período de crisis. Nuevamente, en este análisis de bienestar económico, se 

observa que Oportunidades mejora su impacto en relación al impacto que 

presentaba durante el período de crisis. 

 
 
 
V.1.5.La Carencia de Bienestar e Impacto de Oportunidades y Remesas en 

el Medio Urbano de la Región Tradicional (2010-2014) 

 

 

Tal como se comenta en el análisis del período de crisis (2006-2010), el análisis 

a nivel urbano permite hacer una conclusión más clara sobre los índices de 

bienestar mínimo y bienestar económico, los efectos posteriores de la crisis, y los 

impactos de las transferencias de remesas y Oportunidades a los hogares 

mexicanos. En este caso, se analizarán nuevamente las dos líneas de bienestar 

para el período de poscrisis (2010-2014), pero en el ámbito urbano. 

 

V.1.5.1.Hogares con falta de bienestar mínimo. El Cuadro 11 muestra los índices 

de bienestar mínimo para el período de poscrisis (2010-2014). El escenario real 

(columnas 2ª y 3ª), es decir aquel que muestra la incidencia de carencia de 

bienestar mínimo contando con los ingresos completos de los hogares, es decir 

contando con transferencias por remesas y por Oportunidades, presenta 

incrementos en la incidencia para el período de análisis. La región (10.62%) 

presenta una mayor incidencia de carencia de bienestar mínimo que el país 

(9.74%). Los estados de Zacatecas (20.26%) y Michoacán (19.37%) tiene el 

mayor número de hogares que no alcanzan la línea de bienestar mínimo, y 

Colima (6.75%) y Jalisco (5.19%) el menor número. Los efectos económicos o la 

variación porcentual (columna 4ª), muestra que en efecto sí hubo incrementos 

porcentuales, siendo éstos mayores a nivel nacional (18.57%) qué regional 

(5.43%). Los estados con los mayores incrementos fueron Aguascalientes 
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(253.23%) y Zacatecas (107.54%), mientras que San Luis Potosí (-10.07%) y 

Jalisco (-43.97%) fueron los únicos que presentan decrementos en el período 

poscrisis para esta línea de bienestar. 

 

Cuadro 11. Índices de bienestar mínimo FGT (0) urbano e impacto de 
Oportunidades y Remesas, 2010-2014 

 

Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar mínimo es el valor monetario de una canasta alimentaria básica. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 

ENIGH 2010 y 2014 

 

La primera microsimulación (columnas 5ª y 6ª), un mundo sin remesas, muestra 

incrementos en incidencia, donde la región (11.44%) presenta una situación de 

un mayor número de hogares con carencia de bienestar mínimo que México 

Variación

2010 2014 % 2010 2014 2010 2014 2010 2014

México 8.21 9.74 18.57 8.92 10.19 8.80 10.50 9.42 10.91
0.003 0.004 0.003 0.004 0.003 0.004 0.003 0.004

Región Tradicional 10.07 10.62 5.43 11.14 11.44 10.69 11.63 11.69 12.41
0.007 0.007 0.008 0.007 0.007 0.007 0.008 0.007

Aguascalientes 2.95 10.42 253.23 3.43 10.74 4.15 11.47 4.63 11.78
0.012 0.016 0.013 0.016 0.014 0.016 0.015 0.016

Colima 5.02 6.75 34.52 5.36 7.65 5.37 7.10 5.71 8.00
0.015 0.012 0.015 0.013 0.015 0.012 0.015 0.013

Durango 8.32 14.12 69.78 8.88 15.75 9.34 14.33 9.90 15.96
0.016 0.022 0.017 0.024 0.017 0.022 0.018 0.024

Guanajuato 10.25 11.99 16.99 11.03 13.46 10.73 13.21 11.51 14.68
0.010 0.018 0.010 0.019 0.010 0.019 0.010 0.020

Jalisco 9.27 5.19 -43.97 9.70 5.19 9.27 5.43 9.70 5.43
0.016 0.011 0.017 0.011 0.016 0.011 0.017 0.011

Michoacán 16.37 19.37 18.28 19.99 20.65 18.89 22.33 22.00 23.61
0.022 0.025 0.024 0.026 0.023 0.027 0.025 0.027

Nayarit 11.00 11.60 5.44 11.00 12.08 12.57 11.97 12.57 12.46
0.037 0.020 0.037 0.021 0.039 0.021 0.039 0.021

San Luis Potosí 10.70 9.63 -10.07 12.57 10.41 10.79 10.77 12.66 11.12
0.020 0.018 0.022 0.019 0.020 0.019 0.022 0.019

Zacatecas 9.76 20.26 107.54 10.83 22.87 9.76 22.37 10.83 24.98
0.024 0.028 0.025 0.029 0.024 0.029 0.025 0.030

Remesas y 

Oportunidades

México

Región Tradicional

-0.76

-1.01

Entidad

Con PO y 

Remesas Sin Remesas Sin Oportunidades

Sin PO y Sin 

Remesas

Aguascalientes

Colima

Durango

Guanajuato

Jalisco

Michoacán

Impacto respecto a la microsimulación: Remesas Oportunidades

Nayarit

San Luis Potosí

Zacatecas

-0.78

-2.61

-0.38

-1.14

-1.04

-0.35

-0.21

-1.22

-0.24

-2.96

-0.46

-0.82

-0.31

-0.90

-1.62

-1.47

0.00

-1.28

-0.48

-1.22

-1.83

-1.36

-1.25

-1.83

-2.69

-0.24

-4.24

-0.86

-1.92

-4.72-2.11
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(10.19%). La microsimulación presenta un escenario similar al observado en el 

Cuadro 5 en la misma microsimulación para dicho cuadro. En el caso de los 

estados, son Zacatecas (22.87%) y Michoacán (20.65%) los que presentan 

mayor incidencia, y son Colima (7.65%) y Jalisco (5.19%) los que presentan los 

menores índices. El impacto de esta transferencia (columna 6ª, parte inferior) es 

menor en el país (-0.46%) que en la región (-0.82%). Cabe mencionar que el 

impacto de esta transferencia, para esta línea de bienestar en el ámbito urbano, 

presenta una disminución de lo observado en el período de crisis (2006-2010). 

Zacatecas (-2.61%) y Durango (-1.62%) son los de mayor impacto, mientras que 

Aguascalientes (-0.31%) presenta el más bajo y Jalisco presenta nulo impacto en 

el bienestar de la población.  

 

La segunda microsimulación (columnas 7ª y 8ª), un mundo sin las transferencias 

del programa Oportunidades, presenta índices aún mayores que los vistos en la 

microsimulación de un mundo sin remesas. La región (11.63%) presenta índices 

mayores a los del promedio nacional (10.50%). Los estados vuelven a repetir su 

comportamiento, siendo Zacatecas (22.37%) y Michoacán (22.33%) los de mayor 

incidencia, y Colima (7.10%) y Jalisco (5.43%) los de menor. El impacto del 

programa Oportunidades (columna 8ª, parte inferior) es mayor en general para 

esta línea de bienestar, en este ámbito, durante el período de poscrisis. Lo 

anterior se muestra como un cambio de lo visto en el análisis del período de crisis 

en el Cuadro 5. Los estados con mayor beneficio en los niveles de bienestar 

mínimo por esta transferencia son Michoacán (-2.96%) y Zacatecas (-2.11%). Los 

estados en donde Oportunidades tuvo un menor impacto fueron Durango (-

0.21%) y Michoacán (-0.24%). 

 

La ultima microsimulación (columnas 9ª y 10ª), un mundo sin el apoyo del 

programa Oportunidades y de remesas, muestra los mayores incrementos en 

incidencia de carencia de bienestar mínimo. La región (12.41%) una vez más 

presenta un índice mayor que el observado a nivel nacional (10.91%). Los 

estados vuelven a ser los mismos tanto en mayor y menor incidencia, siendo 
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mayor en Zacatecas (24.98%) y Michoacán (23.61%), y menor en Jalisco (5.43%) 

y Colima (8%). Finalmente, el impacto de ambas transferencias (columna 10ª, 

parte inferior), es mayor a nivel regional (-1.83%) que a nivel nacional (-1.22%). 

Los estados de Zacatecas (-4.72%) y Michoacán (-4.24%) son los que presentan 

mayores impactos por la mancuerna de transferencias, mientras que Jalisco (-

0.24%) y Nayarit (-0.86%) presentan los menores. 

 

V.1.5.2.Hogares con falta de bienestar económico. La línea de bienestar o 

bienestar económico, que considera los servicios básicos como educación, salud, 

vivienda, transporte, etc. es un elemento esencial para el desarrollo de 

capacidad. En el Cuadro 12 se presentan los resultados para esta línea de 

bienestar para el ámbito urbano para el período de poscrisis (2010-2014). El 

primer resultado, el escenario real (columnas 2ª y 3ª) muestra incrementos en 

incidencia, donde la región (44.19%) tiene un mayor número de hogares en 

carencia de bienestar económico que el país (40.06%). Los estados con mayor 

índice de carencia de bienestar son Zacatecas (53.86%) y Michoacán (53.56%), 

mientras los que presentan los menores índices son Jalisco (35.52%) y Colima 

(36.51%). El incremento o variación porcentual del porcentual (columna 4ª) es 

mayor en la región (8.65%) que a nivel nacional (4.63%). Los estados con los 

mayores incrementos son Nayarit (30.99%) y Colima (27.97%), mientras que 

Aguascalientes (2.29%) presentó menor incremento en el período, y sólo Jalisco 

(-4.32%) presentó decremento. En general las variaciones porcentuales no son 

tan dramáticas como las vistas en el período de crisis, como es de esperarse, 

pero sigue siendo preocupante que aún con los apoyos gubernamentales, las 

políticas económicas, y demás mecanismo, el bienestar de la población sea cada 

vez menor. 

 

La primera microsimulación (columnas 5ª y 6ª), con el retiro de remesas del 

ingreso familiar, se observan incrementos en la incidencia, siendo esta mayor a 

nivel regional (45.03%) qué nacional (40.53%). Los estados con mayores y 

menores índices siguen siendo los mismos que en el escenario real, Zacatecas 
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(55.81%) y Michoacán (53.97%) con los mayores porcentajes, y Jalisco (36.40%) 

y Colima (36.89%) los que tiene los menores. El impacto de remesas (columna 

6ª, parte inferior), es menor en este período para la línea de bienestar económico 

en al ámbito urbano que lo encontrado en el período de crisis. La región (-0.84%) 

presenta un mayor impacto que el país (-0.47%). Los estados con un mayor 

impacto por esta transferencia son Zacatecas (-1.95%) y Durango (-1.67%). Los 

estados un menor impacto por remesas son Aguascalientes (-0.30%) y Colima (-

0.38%).  

 

Un mundo sin la transferencia del programa Oportunidades, la segunda 

microsimulación (columnas 7ª y 8ª), muestra incrementos en incidencia, pero 

éstos son menores a los de la primera microsimulación. La región muestra una 

mayor incidencia (44.55%) que el país (40.33%). Los estados vuelven a ser los 

mismos en comportamiento de incidencia, Zacatecas (53.86%) y Michoacán 

(53.90%) con los mayores porcentajes de hogares por debajo de la línea de 

bienestar, y Jalisco (35.78%) y Colima (36.51%) con los menores porcentajes. El 

impacto de Oportunidades (columna 7ª, parte inferior), es bajo, pero es 

importante hacer notar que muestra un aumento de lo visto en el Cuadro 6 

durante el período de crisis. La región (-0.36%) presenta un mayor impacto por 

esta transferencia que el país (-0.27%). Durango (-2.07%) y Aguascalientes (-

0.43%) son los estados donde Oportunidades apoyo en mayor medida a 

disminuir la carencia de bienestar económico. En cambio, en los estados de 

Colima, Nayarit, San Luis Potosí, y Zacatecas el efecto de la transferencia en el 

bienestar de los hogares fue nulo. 
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Cuadro 12. Índices de bienestar económico FGT (0) urbano e impacto de 
Oportunidades y Remesas, 2010-2014 

 
Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar es el valor monetario de una canasta alimentarios, bienes y 
servicios básicos. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 
ENIGH 2010 y 2014 

 

Finalmente, la microsimulación tres (columnas 9ª y 10ª), escenario en el que se 

retiran ambas transferencias monetarias, se encuentran aún mayores 

incrementos en incidencia. La región (45.39%) sigue teniendo un mayor número 

de hogares carentes de bienestar que el promedio nacional (40.78%). Siguen 

siendo los estados de Zacatecas (55.81%) y Michoacán (54.31%) los de mayor 

incidencia de carencia de bienestar, mientras que son Jalisco (36.66%) y Colima 

(36.89%) los estados con un menor porcentaje. El impacto (columna 10ª, parte 

inferior) muestra ser mayor en la región (-1.20%) que a nivel nacional (-.074%). 

Variación

Entidad 2010 2014 % 2010 2014 2010 2014 2010 2014

México 38.29 40.06 4.63 39.05 40.53 38.49 40.33 39.24 40.78
0.005 0.006 0.005 0.006 0.005 0.006 0.005 0.006

Región Tradicional 40.68 44.19 8.65 42.09 45.03 40.81 44.55 42.21 45.39
0.012 0.012 0.012 0.012 0.012 0.012 0.012 0.012

Aguascalientes 37.97 38.84 2.29 37.97 39.13 37.97 39.26 37.97 39.56
0.035 0.025 0.035 0.025 0.035 0.025 0.035 0.025

Colima 28.53 36.51 27.97 29.64 36.89 29.13 36.51 30.24 36.89
0.030 0.024 0.030 0.024 0.030 0.024 0.030 0.024

Durango 45.88 48.78 6.32 47.67 50.46 46.18 50.85 47.67 52.53
0.036 0.031 0.036 0.031 0.036 0.031 0.036 0.031

Guanajuato 43.21 52.50 21.50 44.17 53.15 43.32 52.85 44.28 53.51
0.016 0.028 0.016 0.028 0.016 0.028 0.016 0.028

Jalisco 37.13 35.52 -4.32 37.81 36.40 37.13 35.78 37.81 36.66
0.027 0.023 0.027 0.023 0.027 0.023 0.027 0.023

Michoacán 51.17 53.56 4.67 54.91 53.97 51.26 53.90 55.00 54.31
0.029 0.031 0.028 0.031 0.029 0.031 0.028 0.031

Nayarit 31.90 41.78 30.99 33.93 42.66 31.90 41.78 33.93 42.66
0.051 0.031 0.052 0.031 0.051 0.031 0.052 0.031

San Luis Potosí 37.90 43.89 15.82 39.62 45.00 38.48 43.89 40.21 45.00
0.033 0.032 0.034 0.032 0.033 0.032 0.034 0.032

Zacatecas 45.39 53.86 18.66 48.64 55.81 45.39 53.86 48.64 55.81
0.040 0.036 0.041 0.036 0.040 0.036 0.041 0.036

Con PO y 

Remesas Sin Remesas Sin Oportunidades

Sin PO y Sin 

Remesas

Aguascalientes

Colima

Durango

Guanajuato

Jalisco

Michoacán

Impacto respecto a la microsimulación: Remesas Oportunidades

México

Región Tradicional

Nayarit

San Luis Potosí

Zacatecas -1.95 0.00

-1.67

-0.66

-0.88

-0.41

-0.87

-1.11

-0.47

-0.84

-0.30

-0.38

-0.27

-0.36

-0.43

0.00

-0.87

-1.11

Remesas y 

Oportunidades

-0.74

-1.20

-1.95

-0.72

-0.38

-3.74

-1.01

-1.14

-0.75

-2.07

-0.36

-0.26

-0.34

0.00

0.00
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Los estados con mayor beneficio por el apoyo conjunto de las transferencias 

fueron Durango (-3.74%) y Zacatecas (-1.95%). Los estados con el menor 

impacto de estas transferencias fueron Colima (-0.38%) y Aguascalientes (-

0.72%). 

 

Este análisis confirma que, para la línea de bienestar económico, el apoyo de 

Oportunidades es poco efectivo, o más bien nulo, en casi la mitad de los estados 

de la Región Tradicional. Así mismo, se nota que el efecto de remesas es también 

poco, y con una tendencia a bajar. Sin embargo, los índices de carencia bienestar 

en la población, tanto de México como de la Región Tradicional, tienden a subir. 

 
 
 
V.1.6.La Carencia de Bienestar e Impacto de Oportunidades y Remesas en 

el Medio Rural de la Región Tradicional (2010-2014) 

 

 

El último análisis de este capítulo es del ámbito rural para el período de poscrisis 

(2010-2014). De esta manera se pueden obtener los datos detallados sobre el 

comportamiento de las transferencias monetarias tanto en el ámbito urbano como 

rural y se puede llegar a un mejor entendimiento de qué sucedió después de la 

crisis con el bienestar de los hogares. 

 

V.1.6.1.Hogares con falta de bienestar mínimo. Los índices de carencia de 

bienestar mínimo son mostrados en el Cuadro 13 para el período de poscrisis 

(2010-2014). El bienestar mínimo, en el escenario real (columnas 2ª y 3ª), 

muestra incrementos en incidencia durante el período. Sin embargo, la incidencia 

es menor en la Región Tradicional (19.36%) que en México (20.61%). Lo anterior 

significa que un menor número de hogares en la región carecen de la canasta 

básica, a diferencia del promedio nacional. Este resultado confirma lo observado 

en el Cuadro 7 que analizó la misma línea de bienestar para el mismo ámbito, 

pero durante el período de crisis. 
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Cuadro 13. Índices de bienestar mínimo FGT (0) rural e impacto de 
Oportunidades y Remesas, 2010-2014 

 
Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar mínimo es el valor monetario de una canasta alimentaria básica. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 
ENIGH 2010 y 2014 

 

En general se puede aseverar que la situación de bienestar en la región, en el 

área rural, es mejor que lo observado en el promedio de las regiones rurales en 

el país. Los estados de San Luis Potosí (26.92%) y Michoacán (24.75%) son los 

que presentan una mayor población por debajo de la línea de bienestar mínimo. 

Jalisco (8.87%) y Aguascalientes (8.98%) presentan los menores porcentaje de 

población con carencia. En cuanto al cambio porcentual del período (columna 4ª), 

el período de poscrisis presenta menores porcentajes, pero de cualquier manera 

incrementos. El incremento es mayor en la región (11.61%) que a nivel nacional 

Variación

2010 2014 % 2010 2014 2010 2014 2010 2014

México 19.15 20.61 7.63 21.59 22.41 23.35 25.24 25.78 27.10
0.005 0.006 0.006 0.006 0.006 0.006 0.006 0.006

Región Tradicional 17.35 19.36 11.61 22.05 22.99 20.45 22.76 25.26 26.30
0.010 0.013 0.011 0.013 0.010 0.013 0.012 0.014

Aguascalientes 17.43 8.98 -48.48 22.26 11.37 18.22 10.98 23.06 12.77
0.042 0.023 0.046 0.025 0.042 0.025 0.046 0.027

Colima 7.01 9.13 30.28 8.04 13.35 11.02 10.47 11.47 15.44
0.024 0.024 0.026 0.027 0.030 0.025 0.030 0.029

Durango 15.46 14.34 -7.23 18.42 19.13 18.48 16.00 20.89 21.15
0.033 0.022 0.034 0.025 0.036 0.023 0.037 0.026

Guanajuato 19.05 12.92 -32.20 26.85 16.10 22.69 17.14 31.18 21.08
0.018 0.023 0.019 0.025 0.019 0.026 0.020 0.028

Jalisco 4.77 8.87 86.10 11.70 10.71 6.45 12.09 13.81 13.93
0.018 0.023 0.031 0.025 0.022 0.026 0.033 0.028

Michoacán 19.70 24.75 25.58 21.93 29.24 21.55 28.67 23.46 33.84
0.024 0.024 0.025 0.025 0.025 0.025 0.026 0.026

Nayarit 14.20 13.56 -4.50 17.08 18.47 20.06 16.79 21.67 21.04
0.023 0.021 0.026 0.023 0.027 0.022 0.028 0.024

San Luis Potosí 32.18 26.92 -16.35 34.84 27.61 38.65 34.96 41.32 36.29
0.029 0.027 0.030 0.027 0.031 0.029 0.031 0.030

Zacatecas 24.27 22.15 -8.75 29.11 27.58 27.76 25.58 33.43 30.76
0.032 0.022 0.034 0.024 0.033 0.024 0.035 0.025

-1.79 -4.63 -6.42

-3.63 -3.40 -7.03

-2.40 -2.01 -4.40

-4.22 -1.33 -5.55

-4.79 -1.66 -6.45

-3.18 -4.22 -7.40

-1.84 -3.22 -5.06

-4.50 -3.93 -8.42

-4.91 -3.22 -8.13

-0.69 -8.04 -8.73

-5.43 -3.44 -8.87

Remesas y 

Oportunidades

México

Región Tradicional

Entidad

Con PO y 

Remesas Sin Remesas Sin Oportunidades

Sin PO y Sin 

Remesas

Aguascalientes

Colima

Durango

Guanajuato

Jalisco

Michoacán

Impacto respecto a la microsimulación: Remesas Oportunidades

Nayarit

San Luis Potosí

Zacatecas
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(7.63%). Se presenta una situación interesante en el análisis de las variaciones 

porcentuales a nivel estados. Sólo tres estados presentan incrementos 

porcentuales, Jalisco (86.10%), Colima (30.28%), y Michoacán (25.58%), los 

demás seis estados presentaron disminuciones en su variación porcentual. De 

tal manera que la situación de bienestar mejoró a nivel particular para los estados, 

pero al ver el promedio regional esto no queda claro. Entonces, la Región 

Tradicional sí presento mejoras en bienestar durante el período de poscrisis 

(2010-2014), pero en el ámbito rural. 

 

La microsimulación de un mundo sin remesas (columnas 5ª y 6ª), muestra 

incrementos en la incidencia, superando en este escenario la región (22.99%) al 

promedio nacional (22.41%). Los estados de San Luis Potosí (27.61%) y 

Michoacán (29.24%) muestran los mayores porcentajes de población por debajo 

de la línea de bienestar mínimo, y los estados de Jalisco (10.71%) y 

Aguascalientes (11.37%) los menores. El impacto de la transferencia de remesas 

(columna 6ª, parte inferior), muestra impactos mayores que los encontrados para 

el ámbito urbano, pero menores que los vistos en el Cuadro 7 del período de 

crisis. El impacto de la transferencia es mayor en la región (-3.63%) que en el 

país (-1.79%), y son los estados de Zacatecas (-5.43%) y Nayarit (-4.91%) los 

que tiene mayores porcentajes de impacto. Por otro lado, Jalisco (-1.84%) y San 

Luis Potosí (-0.69%) muestran los menores impactos para esta transferencia en 

el período de poscrisis (2010-2014). 

 

La microsimulación dos (columnas 7ª y 8ª), un mundo sin el programa 

Oportunidades, muestra incrementos, pero se ve que los incrementos son 

mayores a nivel nacional (25.24%) que en la región (22.76%). Ello denota que el 

apoyo del programa Oportunidades es más fuerte en el promedio nacional rural, 

que en el de la Región Tradicional. En el caso de los estados son nuevamente 

San Luis Potosí (34.96%) y Michoacán (28.67%) los de mayor incidencia de 

carencia de bienestar mínimo en la región, y son Colima (10.47%) y 

Aguascalientes (10.98%) los de menor. El impacto (columna 8ª, parte inferior) de 
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Oportunidades confirma lo observado en la microsimulación; el impacto es mayor 

a nivel nacional (-4.63%) que regional (-3.40%). Los estados de San Luis Potosí 

(-8.04%) y Guanajuato (-4.22%) tienen los mayores impactos por esta 

transferencia, y Colima (-1.33%) y Durango (-1.66%) tienen los menores 

impactos. 

 

La tercera microsimulación (columnas 9ª y 10ª), un mundo sin el beneficio de 

ambas transferencias, muestra incrementos en incidencia mayores que en todos 

los escenarios presentados en este cuadro. Sin embargo, nuevamente la región 

(26.30%) presenta una menor incidencia de carencia de bienestar mínimo que el 

promedio nacional (27.10%). San Luis Potosí (36.29%) y Michoacán (33.84%) 

presentan las mayores incidencias, mientras que Aguascalientes (12.77%) y 

Jalisco (13.93%) las menores. El impacto (columna 10ª, parte inferior) de ambas 

transferencias es mayor en la región (-7.03%) que en nivel nacional (-6.42%). Los 

estados mayormente beneficiados por ambas transferencias son Zacatecas (-

8.87%) y San Luis Potosí (-8.73%), mientras los menores beneficios fueron 

observados en Jalisco (-5.06%) y Aguascalientes (-4.40%). 

 

En este cuadro se confirma que los mayores efectos de las transferencias 

monetarias se dan en el ámbito rural, y además para la línea de bienestar mínimo. 

Así mismo es importante notar que sólo en el área, en el período de poscrisis, se 

encontraron disminuciones en incidencia al realizar el análisis a nivel estatal. 

 

V.1.6.2.Hogares con falta de bienestar económico. El Cuadro 14 muestra los 

resultados de incidencia para la línea de bienestar económico para el ámbito rural 

durante el período de poscrisis (2010-2014). Los niveles de bienestar económico, 

en el escenario real (columnas 2ª y 3ª), muestran aumentos durante el período, 

pero en comparación con el período de crisis (2006-2010) estos son mucho 

menores. De tal manera que la Región Tradicional (46.64%) presenta una menor 

incidencia de carencia de bienestar que México (50.34%).  
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Cuadro 14. Índices de bienestar económico FGT(0) e impacto de 
Oportunidades y Remesas, 2010-2014 

 
Nota 1. Las estimaciones se hacen con las bases de datos de la ENIGH que incorporan la 
conciliación demográfica realizada por el INEGI y el CONAPO. 
Nota 2. La cifra que aparece debajo de los porcentajes es el dato de error estándar. 
Nota 3. La línea de bienestar es el valor monetario de una canasta alimentarios, bienes y 
servicios básicos. 
Fuente: Cálculos propios en base a la metodología CTMP, Microsimulación Estática, y las 
ENIGH 2010 y 2014 

 

Los estados con mayor población por debajo de la línea de bienestar son 

Zacatecas (62.77%) y San Luis Potosí (61.01%), mientras que Colima (28.22%) 

y Jalisco (24.23%) son los estados con los menores porcentajes de población con 

esta carencia. La variación porcentual (columna 4ª), muestra los incrementos 

durante el período de poscrisis, éstos son mucho menores que los vistos para la 

línea de bienestar en el ámbito urbano durante este mismo período, e incluso 

menores que los analizados en el período de crisis (2006-2010). Los estados con 

mayor incremento fueron Colima (26.25%) y Jalisco (16.58%), mientras que los 



153 
 

que tuvieron decrementos mayores fueron Zacatecas (-16.78%) y Nayarit (-

15.25%). 

 

La primera microsimulación (columnas 5ª y 6ª) muestra incrementos en la 

incidencia para este escenario en comparación con el escenario real. La región 

continúa teniendo una menor incidencia (51.82%) que el país (52.29%), y son 

otra vez San Luis Potosí (62.70%) y Michoacán (61.22%) los que tienen mayor 

incidencia. Colima (40.36%) y Jalisco (30.97%) son los estados que tienen menor 

población por debajo de la línea de bienestar, es decir que una mayor parte de 

su población sí alcanza a obtener los satisfactores o servicios básicos. El impacto 

(columna 6ª, parte inferior), muestra impactos similares a los vistos en el Cuadro 

13 para la línea de bienestar mínimo, pero son menores a los impactos 

observados en Cuadro 8 para la línea de bienestar mínimo, pero en el período 

de crisis. La región (-3.62%) tiene un mayor impacto de remesas que el país (-

1.68%). A nivel estatal, son Durango (-6.88%) y Zacatecas (-6.75%) los que 

presentan mayores impactos de esta transferencia, y son Michoacán (-1.75%) y 

San Luis Potosí (-0.66%) los que presentan los menores. 

 

En la microsimulación de un mundo sin la transferencia de Oportunidades 

(columnas 7ª y 8ª), se vuelven a observar incrementos, pero no tan altos como 

los de la primera microsimulación. Nuevamente la región (50.82%) presenta una 

menor incidencia que México (53.15%). Los estados de San Luis Potosí (64.49%) 

y Michoacán (63.09%) nuevamente presentan el mayor porcentaje de hogares 

por debajo de la línea de bienestar, y los estados de Colima (36.93%) y Jalisco 

(29.58%) los menores porcentajes. Oportunidades presenta un impacto (columna 

8ª, parte inferior) similar al encontrado en el Cuadro 8. De tal manera que el 

impacto fue mayor a nivel regional (-2.62%) qué nacional (-2.54%). Y a nivel 

estatal fueron Michoacán (-3.62%) y Guanajuato (-3.23%) los que presentaron un 

mayor impacto gracias a esta transferencia monetaria. Por otro lado, Colima (-

1.31%) y Nayarit (-1.29%) presentaron los menores impactos por esta 

transferencia. 
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La ultima microsimulación (columnas 9ª y 10ª), presentan los mayores índices de 

carencia de bienestar al retirar el apoyo de ambas transferencias monetarias. El 

país (54.68%) presenta una mayor incidencia que la región (54.16%). Una vez 

más son Colima (41.67%) y Jalisco (31.69%) los que tiene menor porcentaje de 

hogares carentes de bienestar económico, y son Michoacán (64.85%) y San Luis 

Potosí (64.82%) los de mayor porcentaje. El impacto (columna 10ª, parte inferior), 

es mayor en la región (-6.24%) que en el país (-4.21%). Destacan los estados de 

Zacatecas (-9.88%) y Durango (-9.32%) por mayor impacto de ambas 

transferencias en el bienestar, y San Luis Potosí (-3.11%) y Jalisco (-4.06%) por 

menor impacto. 

 

En este análisis se vuelve a confirmar que la situación de bienestar es mejor en 

el ámbito rural. Así mismo, que los impactos de las transferencias monetarias son 

mayores. Se vuelve más claro el trabajo de Oportunidades, y su efecto en el 

bienestar, donde muy seguramente por su focalización llega principalmente a las 

áreas rurales. Lo anterior no hace de lado que el impacto de remesas es también 

mayor que lo encontrado en el ámbito urbano. 

 
 
 

V.2. Conclusiones del Capítulo 

 

 

El análisis de los resultados de incidencia e impacto para los períodos de crisis 

(2006-2010) y poscrisis (2010-2014) muestran que en efecto hubo un aumento 

en la carencia de bienestar mínimo y bienestar económico debido a la crisis 

económica. Los mayores incrementos se observaron durante el período de crisis 

(2006-2014), y principalmente para la línea de bienestar mínimo. Así mismo se 

pudo ver que el impacto de remesas fue mayor para la región durante este 

período, y esto fue claro en los resultados en el ámbito urbano. El análisis del 

período poscrisis (2010-2014) mostró que los incrementos en carencia de 
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bienestar continuaron aún después de la finalización de la crisis. Cabe mencionar 

que al realizar que los resultados de las microsimulaciones, en comparación con 

el escenario real, mostraron incrementos en incidencia, pero no hubo variaciones 

en cuanto a cuales estados fueron los de mayor o menor incidencia. 

 

El análisis del período de crisis (2006-2010) muestra que fueron mayores los 

incrementos en carencia de bienestar mínimo en al ámbito urbano que rural. 

Incluso se pudo observar que en el ámbito urbano la incidencia fue mayor en la 

región que en el país, a diferencia de lo encontrado en el ámbito rural. Se aclara 

que sí son mayores los porcentajes de hogares carentes de bienestar mínimo en 

el área rural que urbana, pero durante el período fue el ámbito urbano el más 

afectado y el que presentó mayores incrementos. Para esta línea de bienestar, 

en el ámbito urbano, los estados de Michoacán y Nayarit fueron los que 

presentaron mayores índices de carencia de bienestar mínimo, mientras que 

Aguascalientes y Colima presentaron los menores. En el ámbito rural, los estados 

de San Luis Potosí y Zacatecas presentaron los mayores porcentajes, y los 

estados de Jalisco y Colima presentaron los menores. En el caso de la línea de 

bienestar económico, en el ámbito urbano, fueron Michoacán y Durango los 

estados con mayor porcentaje de hogares debajo de la línea de bienestar, y 

fueron Colima y Nayarit los de menor. En el ámbito rural, fueron Zacatecas y San 

Luis Potosí los que tuvieron mayores incidencias, mientras que Jalisco y Colima, 

tuvieron las menores. En este período de estudio, los impactos de ambas 

transferencias fueron mayores en el ámbito rural, pero es importante hacer notar 

que incluso cuando éstos son mayores, no son alto relativamente hablando. Las 

transferencias monetarias mostraron más un efecto de apoyo para limitar las 

repercusiones de la crisis que para crear un desarrollo de capacidades en la 

población. 

 

Por otro lado, el análisis del período poscrisis (2010-2014) muestra incrementos 

generales menores a los observados en el período de crisis (2010-2014). Lo 

anterior demuestra que en efecto la crisis sí tuvo repercusiones en los niveles de 
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bienestar tanto a nivel nacional como en la Región. En la línea de bienestar 

mínimo, para el ámbito urbano, fueron Zacatecas y Michoacán los que 

presentaron un mayor número de hogares por debajo de esta línea; y fueron 

Jalisco y Colima los que presentaron una población en esta condición. En el 

ámbito rural, fueron San Luis Potosí y Michoacán los de mayor incidencia, y 

Jalisco y Aguascalientes los de menor. En la línea de bienestar económico, en el 

ámbito urbano, fueron los estados de Zacatecas y Michoacán los de mayor 

incidencia; los de menor incidencia fueron Jalisco y Colima. En el ámbito rural, 

fueron San Luis Potosí y Michoacán los que tuvieron un mayor porcentaje de 

hogares por debajo de línea de bienestar, mientras que Jalisco y Colima tuvieron 

menores porcentajes. Los impactos de las transferencias disminuyeron durante 

este período de poscrisis (2010-2014), pero el comportamiento general fue el 

mismo. Sin embargo, en este período la transferencia de Oportunidades tuvo un 

aumento en su impacto, dicho aumento se mostró más en el ámbito urbano para 

la línea de bienestar mínimo. 
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VI. LOS COSTOS DEL BIENESTAR: SUFICIENCIA O INSUFICIENCIA DE LAS 

TRANSFERENCIAS MONETARIAS 

 
 
 
Conocer los niveles de bienestar en México, la Región Tradicional, y los estados 

que la integran, tanto en el ámbito urbano como rural, ayuda a crear una visión 

más clara de qué es lo que ha pasado durante el período de crisis (2006-2010) y 

poscrisis (2010-2014). Sin embargo, es necesario también evaluar si las 

transferencias monetarias, públicas y privadas, han sido suficientes para 

responder a las necesidades de la población. En este capítulo se aborda el tercer 

objetivo de este trabajo de investigación, que es estimar los requerimientos 

monetarios para que la población alcance bienestar. De tal manera que se 

calcula, conforme a los niveles de carencia de bienestar económico, cuánto 

hubiera sido necesario destinar para poder llevar al 100% de la población a 

alcanzar la línea de bienestar económico. 

 

El análisis se realiza para los años 2006, 2010, y 2014, sin distinción de ámbitos 

urbano rural. Lo anterior debido a que no hay diferenciación de PIB a escala 

urbano y rural para los estados. El cálculo de los requerimientos monetarios para 

la obtención del bienestar se realiza con base en la expresión: CP= (q) (I) (Z), 

donde CP se refiere a los costos económicos requeridos; q es la cantidad de 

hogares por debajo de la línea de bienestar económico; I es la brecha de carencia 

de bienestar estandarizada; Z es la línea de bienestar. 
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VI.1. Los Costos del Bienestar en el 2006 

 

 

El Cuadro 15 muestra el costo económico del bienestar para México y para la 

Región Tradicional. El año de análisis es el 2006, el cual se cataloga como antes 

de la crisis, y supone una mejor condición de bienestar para los hogares 

mexicanos (situación confirmada en el capítulo 5 con los índices de bienestar 

para los períodos de crisis y poscrisis). En primera instancia se presentan los 

hogares beneficiados con transferencias monetarias públicas del programa 

Oportunidades (columnas 2ª-4ª). Cabe hacer mención que las transferencias no 

son excluyentes, es decir que un hogar puede recibir tanto el recurso privado 

como el recurso público. Los hogares receptores de la transferencia del programa 

Oportunidades fueron en México más de 4.5 millones de pesos (Mdp), de donde 

los hogares beneficiados por el programa en la Región Tradicional, 

representaban el 21.32%. Los estados que tuvieron el mayor número de hogares 

beneficiados fueron Jalisco con 213,074 y Guanajuato con 154,211. Por otro 

lado, los estados con el menor número de hogares beneficiados por esta 

transferencia federal fueron Colima con 17,144 y Aguascalientes con 18,609.  

 

Es importante notar que estas cantidades representan tanto los hogares en el 

ámbito urbano como el ámbito rural, por lo que es posible que diferentes 

proporciones de esos hogares se encuentren distribuidos entre ambos campos 

de estudio. Así mismo, también se debe tener presente, que cada hogar recibe 

un apoyo de Oportunidades de acuerdo a sus características, por lo que un 

estado puede tener pocos hogares inscritos en el programa de apoyo social, pero 

pueden estar recibiendo un monto mayor que los hogares de un estado con 

mayor numero inscritos; lo anterior hace alusión a los lineamientos del programa 

Oportunidades mencionados en el capítulo 4. En 2006 el programa 

Oportunidades tuvo asignado 32,888.54 Mdp o el 0.40% del PIB nacional. De 

dicha cantidad se asignó a la Región Tradicional el 23.09% o 7,594.33 Mdp. De 

tal manera que los estados con el mayor recurso asignado del programa 
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Oportunidades fueron Michoacán (1,875.80 Mdp) y Guanajuato (1,562.37 Mdp), 

y los con menor recurso asignado fueron Colima (108.54 Mdp) y Aguascalientes 

(202.46 Mdp). Sólo en los estados de Zacatecas (1.21%) y Michoacán (1.07%), 

el recurso de Oportunidades representó más del 1% del PIB. 

 

La transferencia de remesas, hogares receptores y cantidades recibidas, es 

también analizada dentro de esta tabla (columnas 5ª-7ª). En México fueron un 

poco más de 2 millones de hogares los receptores de remesas, de los cuales los 

hogares de la región representaron un 45.09%. A nivel nacional, la cantidad de 

hogares receptores de las transferencias de Oportunidades y de las 

transferencias de remesas no son equiparables. La cantidad de hogares con el 

beneficio de Oportunidades es casi el doble de los hogares receptores de 

remesas. Sin embargo, al pasar el análisis al nivel regional, estas cantidades sí 

son comparables, donde cada una presenta casi un millón de hogares 

beneficiarios. Los estados con mayor cantidad de hogares receptores de 

remesas fueron Jalisco con 288,388 y Guanajuato con 180,572. Dichos estados 

fueron también los que presentaron el mayor número de hogares receptores de 

Oportunidades.  

 

En lo que se refiere a las transferencias de remesas, a nivel nacional se recibieron 

72,831.63 Mdp, y de dicha cantidad, el 47.54% se dirigió a la Región Tradicional, 

es decir 34,343.07 Mdp. La cantidad de recursos económicos recibido por 

remesas se muestra son muy superiores a los recursos designados del 

presupuesto de Oportunidades, es especifico son 2.2 veces mayores. Los 

estados con la mayor cantidad de recursos de remesas recibidos fueron Jalisco 

(12,120.62 Mdp) y Michoacán (6,545.96 Mdp), y fueron Colima (514.14 Mdp) y 

Nayarit (1,148.85 Mdp) los que recibieron la menor cantidad. El recurso de 

remesas representó para la región el 2.32% de su PIB, mientras que para la 

totalidad de los estados representó más del 1% de sus PIB estatales (estados 

como Michoacán Durango destacan por que esta remesa representa casi el 3% 

de sus PIB estatales). 
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Cuadro 15. Costo Económico del Bienestar para México y la Región Tradicional (millones de pesos). 2006. 

 
Nota 1. Cifras de recursos transferidos de Oportunidades fueron tomadas de la Secretaría de Desarrollo Social, Coordinación del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 2006. 
Nota 2. Cifra de recursos transferidos por Remesas fue calculada con base en datos de INEGI y ENIGH 2006. 
Nota 3. Los porcentajes son respecto al PIB nacional, al PIB de la región, al PIBE de la entidad respectivamente. 
Nota 4. Recursos transferidos de Oportunidades, recursos transferidos de remesas, costos del bienestar mínimo, costos de bienestar, 
y recursos totales se presentan en millones de pesos. 
Fuente: Cálculos propios con base en índices de pobreza obtenidos para el país, las regiones y los estados a partir de los datos de la 
ENIGH 2006. 
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Los recursos necesarios (columnas 8ª- 13ª) para que los hogares en México, la 

Región Tradicional, y los estados que la integran alcancen bienestar mínimo y 

bienestar es el principal enfoque de estudio de este capítulo. Considerando los 

recursos ya recibidos, a nivel nacional, para alcanzar la línea de bienestar 

mínimo, es decir alcanzar a obtener los productos de la canasta básica para una 

alimentación correcta, se hubiera requerido del .04% del PIB nacional o 3,481.76 

Mdp. La Región Tradicional hubiera requerido del 15.94% de dicho presupuesto 

federal para poder dar respuesta a la incidencia de carencia de bienestar mínimo 

en los hogares que la integran. Los estados con la mayor necesidad económica 

para poder dar frente a las necesidades de alimentación fueron Guanajuato 

(153.92 Mdp) y Jalisco (108.88 Mdp), los estados con los menores 

requerimientos monetarios hubieran sido Nayarit (4.49 Mdp) y Colima (1.46 Mdp).  

 

Los porcentajes del PIB necesario para ser asignado, y dar una verdadera 

respuesta real a la incidencia de carencia de bienestar mínimo, son por debajo 

del 0.3% tanto nacional, como regional y estatal. Sin embargo, al llevar el análisis 

de requerimientos monetarios a la línea de bienestar o bienestar económico, se 

observa que éstos se disparan. A nivel nacional se hubiera necesitado asignar 

108,161.95 Mdp o el 1.32% del PIB federal para apoyar a los hogares en carencia 

de bienestar. En la región se hubiera necesitado del 26.21% de la cantidad 

asignada al presupuesto federal, es decir 28,349.78 Mdp o el 1.91% del PIB 

regional. Los estados con el mayor requerimiento para apoyar a los hogares por 

debajo de la línea de bienestar hubieran sido Jalisco (9,760.21 Mdp) y 

Guanajuato (7,303.06 Mdp). Por otro lado, los estados con los menores 

requerimientos hubieran sido Nayarit (528.12 Mdp) y Colima (382.96 Mdp).  

 

Finalmente, y considerando apoyar a los hogares tanto por debajo de la línea de 

bienestar mínimo como la línea de bienestar económico, hubiera sido necesario 

asignar el 2.61% del PIB federal o 213,882.11 Mdp, de los cuales la Región 

Tradicional y sus estados hubiera necesitado del 32.86% o 70,287.18 Mdp.  Los 

estados con mayores requerimientos hubieran sido, como lo visto en ambas 
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líneas, Jalisco (22,849.14 Mdp) y Guanajuato (14,615.73 Mdp), y los de menores 

requerimientos hubieran sido igualmente Nayarit (2,006.03 Mdp) y Colima 

(1,005.64 Mdp). 

 

De lo anterior se puede observar que los recursos necesarios para dar respuesta 

a las necesidades de bienestar a nivel nacional están 2.02 veces por debajo de 

los necesario. Lo mismo sucede a nivel regional, donde los recursos están 1.68 

veces por debajo de lo que los hogares en carencia de bienestar necesitan. En 

gran parte esta deficiencia de recursos no se observa debido a que, en la Región 

Tradicional, las remesas han logrado brindar el apoyo económico a los hogares 

que el programa Oportunidades no ha logrado alcanzar. Pero es claro que el 

desarrollo de capacidad no puede ser un objetivo viable si los recursos que se 

asignan son menos de la mitad de los necesarios. Además de que hay que 

considerar que existen problemas de focalización en el programa Oportunidades 

que con anterioridad diferentes autores han expuesto. Así mismo el recurso de 

remesas, aunque es grande en la región, no es un recurso necesariamente bien 

utilizado, pues a final de cuentas la decisión queda en manos de los mismos 

hogares. 

 
 
 

VI.2. Los Costos del Bienestar en el 2010 

 

 

El análisis que se realiza de los requerimientos monetarios para dar respuesta a 

las necesidades de bienestar de la población mexicana continua en 2010, el 

período poscrisis, y que incluso algunos consideran como de crisis todavía. El 

Cuadro 16 presenta los resultados para este período, tal como se presentó en el 

apartado anterior.  

 

Los hogares inscritos en el programa y los recursos asignados para éste 

(columnas 2ª-4ª) muestran un aumento tanto a nivel nacional como regional. En 
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México se encontraron 4.9 millones de hogares considerados dentro 

Oportunidades, de los cuales el 22.38% se encontraban en la Región Tradicional 

es decir 1.1 millones de hogares (un aumento de 143,743 hogares en 

comparación con los encontrados en 2006). Los estados con el mayor número 

de hogares apoyado por el recurso de Oportunidades fueron Michoacán con 

264,493 y Guanajuato con 227,378, mientras que los estados que tuvieron el 

menor número de hogares con este apoyo fueron Colima con 27,090 y 

Aguascalientes con 28,558. Es importante hacer mención que tanto Guanajuato 

como Aguascalientes y Colima, repiten su comportamiento en 2006 y 2010 con 

los mayores y menores hogares inscritos en Oportunidades.  

 

Los recursos de Oportunidades también fueron aumentados del 2006 al 2010, 

asignándose a nivel federal 56,450.77 Mdp, de los cuales el 20.65% fue asignado 

a la Región Tradicional, un total de 11,659.32 Mdp. Lo anterior significó un 

aumento a nivel regional de 4,064.00 Mdp. Los estados con la mayor cantidad de 

recursos son, para este año, los mismo que los que cuentan con el mayor número 

de hogares en el programa, Michoacán (2,604.75 Mdp) y Guanajuato (2,432.28 

Mdp). Por otro lado, los estados con la menor cantidad de recursos son también 

los que tienen el menor número de hogares dentro del programa Oportunidades, 

Colima (202.58 Mdp) y Aguascalientes (328.94 Mdp). Los recursos asignados al 

programa a nivel federal representaron un 0.44% del PIB, mientras que los 

recursos de la región representaron un 0.54% del PIB regional. A diferencia de lo 

visto con la proporción de los recursos en los estados, en 2010 se puede observar 

que Guanajuato tuvo un aumento de los recursos de Oportunidades de 0.55% en 

2006 a 3.44% en 2010. Sin embargo, el resto de los estados aun cuando la 

mayoría muestra aumentos en recursos, éstos muy bajos, y la mayoría de los 

estados no tienen ni el 1% de su PIB representado en el apoyo de Oportunidades. 
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Cuadro 16. Costo Económico del Bienestar para México y la Región Tradicional (millones de pesos). 2010. 

 
Nota 1. Cifras de recursos transferidos de Oportunidades fueron tomadas de la Secretaría de Desarrollo Social, Coordinación del 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 2010. 
Nota 2. Cifra de recursos transferidos por Remesas fue calculada con base en datos de INEGI y ENIGH 2010. 
Nota 3. Los porcentajes son respecto al PIB nacional, al PIB de la región, al PIBE de la entidad respectivamente. 
Nota 4. Recursos transferidos de Oportunidades, recursos transferidos de remesas, costos del bienestar mínimo, costos de bienestar, 
y recursos totales se presentan en millones de pesos. 
Fuente: Cálculos propios con base en índices de pobreza obtenidos para el país, las regiones y los estados a partir de los datos de la 
ENIGH 2010. 
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En referencia a las remesas (columnas 5ª-7ª), los hogares receptores y los 

recursos recibidos, se encontraron disminuciones importantes. Dichas 

disminuciones son claros efectos de la crisis, y la dificultad de los paisanos para 

hacer llegar su apoyo a los hogares en México. A nivel nacional fueron 1.5 

millones de hogares los que recibieron la transferencia de remesas, lo que 

representó una disminución de 486,312 hogares de 2006 a 2010. En la Región 

Tradicional fueron 704,086 hogares lo que recibieron la transferencia de 

remesas, un 44.95% del total nacional. Igualmente se ve una disminución en el 

número de hogares receptores a nivel regional, con un total de 226,055 hogares 

que dejaron de recibir el ingreso extra de remesas en 2010. Lo estados con el 

mayor número de hogares con recibiendo la transferencia de remesas fueron 

Michoacán con 7,267.57 y Guanajuato con 4,777.27. Por otro lado, los estados 

con el menor número de hogares receptores de remesas fueron Colima con 

20,628 y Aguascalientes con 21,838. El estado de Zacatecas, San Luis Potosí y 

Colima, son los únicos estados que 2006 a 2010 tuvieron un aumento en el 

número de hogares receptores de remesas.  

 

En cuanto a los recursos transferidos por remesas en 2010, a nivel nacional se 

recibieron 50, 798.99 una disminución de 22,032.63 Mdp de lo recibido en 2006. 

En la región se recibieron 20,088.50 Mdp o el 39.54% del total nacional. El 

recurso recibido a nivel región también tuvo una disminución de su total en 2006, 

de 14,254.57 Mdp. A nivel estados, los que recibieron los mayores montos de 

remesas fueron Jalisco (7,267.57 Mdp) y Guanajuato (4,777.27 Mdp), mientras 

que Colima (377.14 Mdp) y Aguascalientes (380.18 Mdp) fueron los que 

recibieron los menores montos. 

 

En lo referente a los costos de bienestar mínimo (los recursos necesarios para 

dar respuesta a las necesidades de la canasta básica de los hogares en carencia) 

(columnas 8ª y 9ª) se encontró que se necesitaría de 9,760.44 Mdp para 

responder a la necesidad nacional de bienestar, es decir asignar el 0.08% del PIB 

nacional. Lo que representa un aumento de 6,278.68 Mdp para poder responder 
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a la carencia de bienestar mínimo existente en el país. En lo que respecta a la 

región, se encontró que se necesitaría del 19.27% del recurso nacional, es decir 

1,881.64 o el 0.09% del PIB regional. Nuevamente se presenta un aumento en 

los requerimientos de recursos necesarios de 1,326.48 Mdp. A nivel estados, los 

que hubiera requerido de la mayor cantidad de recursos habrían sido Michoacán 

(538.45 Mdp) y San Luis Potosí (467.14 Mdp), mientras que los que hubiera 

requerido la menor cantidad de recursos habrían sido Colima (6.40 Mdp) y 

Aguascalientes (17.92 Mdp). 

 

 De tal manera que para dar respuesta a la necesidad de alcanzar el bienestar 

mínimo los estados habrían tenido que asignar menos del .5% de su PIB. La línea 

de bienestar o bienestar económico (columnas 10ª y 11ª) presenta recursos 

muchos mayores para poder apoyar a los hogares por debajo ésta. Se encontró 

que en el presupuesto nacional se hubiera necesitado 221,586.59 Mdp o el 1.74% 

del PIB nacional para responder a la necesidad de bienestar económico de los 

hogares mexicanos. Ello representó un aumento de 113,424.65 Mdp del 2006 al 

2010.  

 

El recurso necesario en la Región Tradicional fue de 47,904.12 Mdp o el 21.61% 

del recurso federal necesario para alcanzar bienestar económico. Dicha cantidad 

es el 2.22% del PIB de la región, y mostró un aumento de 19,554.34 Mdp de 2006 

a 2010. En el caso de los estados, Michoacán (11,863.37 Mdp) y Guanajuato 

(10,551.35 Mdp) son los que hubieran requerido la mayor cantidad de recursos 

para apoyar a su población con carencia de bienestar o bienestar económico. 

Colima (442.39 Mdp) y Aguascalientes (1,394.32 Mdp) fueron los estados que 

presentaron los menores requerimientos monetarios para apoyar a su población 

que se encontraba por debajo de la línea de bienestar. Guanajuato presenta una 

situación particular, donde se hubiera requerido el 14.92% del PIB del estado 

para poder dar respuesta a las necesidades de la población en carencia.  

Finalmente, los recursos necesarios para responder tanto a las necesidades de 

bienestar mínimo y bienestar económico a nivel país, región, y estados (columnas 
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12ª y 13ª) muestran que en país los recursos necesarios habrían sido por un total 

de 328,836.36 Mdp o el 2.58% del PIB nacional. En la región se habría necesitado 

invertir el 3.69% del PIB de la región o 79,651.94 Mdp, que por su parte 

representa el 24.22% del recurso necesario a nivel nacional. Los recursos totales 

vieron un incremento de 114,954.25 Mdp y en la región de 9,364.76 Mdp. Los 

estados con los mayores requerimientos totales habrían sido Guanajuato 

(17,760.90 Mdp) y Michoacán (17,318.31 Mdp), y los estados con los menores 

requerimientos total hubieran sido Colima (1,022.10 Mdp) y Aguascalientes 

(2,103.45 Mdp). En general se puede observar que los recursos asignados de 

Oportunidades y recibidos de remesas en 2010 fueron a nivel nacional 3.07 veces 

menos de lo necesario, y en la región fueron 2.51 veces menos de lo requerido. 

Excluyendo al estado de Guanajuato que presenta una necesidad de inversión 

del 25.12% de PIB estatal, los demás estados presentan inversiones necesarias 

del 1% al 6%.  

 

Se puede ver con este análisis de costos para el 2010, que en efecto la crisis 

tuvo repercusiones en el bienestar de México, la Región Tradicional y los estados 

que la integran. También es claro que el gobierno federal trato de apoyar la 

economía familiar de los hogares necesitados con incrementos en el presupuesto 

de Oportunidades, pero la baja en la recepción de remesas tuvo un efecto 

adverso en los niveles de bienestar. En general se observan incrementos muy 

grandes en los requerimientos monetarios para que los hogares mexicanos 

alcancen no sólo bienestar mínimo, sino bienestar económico, para poder 

desarrollar sus capacidades. La falta de asignación de recursos y los incrementos 

en incidencia de carencia de bienestar mínimo y bienestar, hacen mancuerna 

para crear un círculo vicioso de falta de desarrollo. 
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VI.3. Los Costos del Bienestar en el 2014 

 

 

Finalmente, el cuadro 17 presenta el análisis de costos para el 2014, período 

considerado sin crisis y de recuperación económica. Se esperaría los recursos 

destinados fueran mayores debido a la libertad presupuestaria después de una 

crisis, y que ello tuviera una mejora en los niveles de bienestar de la población. 

En lo referente al programa Oportunidades (columnas 2ª-4ª) se observan 

nuevamente cambios tanto en hogares inscritos como en recursos asignados. En 

México, 5.5 millones de hogares se encontraban apoyados por Oportunidades, 

un aumento de 614,831 hogares de 2010. En la Región Tradicional se encontraba 

el 22.39% de los hogares, es decir, 1.2 millones (un aumento de 137,776 hogares 

en la región). Los estados con mayor número de hogares apoyados por la 

transferencia pública de Oportunidades fueron Michoacán con 318,358 y 

Guanajuato con 302,329. Por otro lado, los estados con el menor número de 

hogares apoyados por el programa fueron Colima con 21,264 y Aguascalientes 

con 28,777.  

 

En lo referente a los recursos asignados por el programa para apoyo de los 

hogares mexicanos, se encontró que a nivel federal fueron destinados 39,075.83 

Mdp, una disminución de 17,373.94 Mdp de lo asignado en 2010. En 2010 se 

había asignado el .44% del PIB al programa Oportunidades, y en 2014 fue sólo 

el 0.24% del PIB nacional. Del presupuesto federal anterior, el 9.01% fue 

asignado a la Región Tradicional, lo que es igual a 3,522.04 Mdp. El presupuesto 

asignado a la región tuvo también una disminución, al igual que el total nacional, 

ésta fue de 8,137.28 Mdp. Así mismo, del 0.54% del PIB regional asignado en 

2010, sólo el 0.13% del PIB fue asignado en 2014. Los estados con mayor y 

menor apoyo son aquellos que cuenta con el mayor y menor número de hogares 

inscritos en el programa. La mayor cantidad de recursos se asignó a Michoacán 

(861.82 Mdp) y Guanajuato (742.22 Mdp), mientras que la menor cantidad se 

asignó a Colima ($64.85 Mdp) y Aguascalientes (91.82 Mdp). En este año de 
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estudio, las asignaciones del PIB estatal para el programa no alcanzan el 1% en 

ninguno de ellos, a diferencia de lo encontrado en 2006 y 2010. 

 

Por parte de la transferencia de remesas (columnas 5ª-7ª), se encontró que en el 

país 1.4 millones de hogares recibieron esta transferencia; es decir que 92,921 

hogares dejaron de recibir los beneficios de remesas en 2014. En la región 

671,524 hogares recibieron remesas, lo que representa el 45.48% del total de los 

hogares receptores de la transferencia nivel nacional; y dicho total también 

presenta una disminución de 32,562 hogares. Dado que la suposición es que la 

crisis terminó en 2010, habría que preguntarse qué está sucediendo tanto en la 

economía mexicana como en la estadounidense, que está manteniendo esta 

disminución en el envío y recepción de remesas. A nivel estatal, son Guanajuato 

con 144,237 y Michoacán con 142,667 hogares receptores de remesas, lo que 

presentan el mayor número beneficiados por la transferencia; Colima con 10,818 

y Aguascalientes con 15,597 hogares son los que presentan la menor cantidad 

de hogares receptores de remesas. Al igual que hubo disminuciones en el 

número de hogares receptores de remesas, también lo hubo en los recursos 

monetarios recibidos por este ingreso extra. En México, durante 2014, se 

recibieron 44,872.73 Mdp en remesas (.28% del PIB nacional), de los cuales el 

38.35% llegó a la Región Tradicional, es decir $17,211.74 Mdp (.62% del PIB 

regional). Lo anterior considera disminuciones en los recursos de la transferencia 

de $5,926.26 Mdp para el recurso federal y de 2,876.76 Mdp para el recurso 

regional, en comparación con lo recibido en 2010. Los estados con los mayores 

recursos recibidos por remesas son Jalisco (4,582 Mdp) y Guanajuato (3,737.72 

Mdp), mientras que Aguascalientes (356.14 Mdp) y Colima (547.43 Mdp) 

presentan la menor cantidad de recurso económico de la transferencia. 
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Cuadro 17. Costo Económico del Bienestar para México y la Región Tradicional (millones de pesos). 2014. 

 
Nota 1. Cifras de recursos transferidos de Oportunidades fueron tomadas de la Secretaría de Desarrollo Social, Coordinación del Programa de 
Desarrollo Humano Oportunidades 2014. 
Nota 2. Cifra de recursos transferidos por Remesas fue calculada con base en datos de INEGI y ENIGH 2014. 
Nota 3. Los porcentajes son respecto al PIB nacional, al PIB de la región, al PIBE de la entidad respectivamente. 
Nota 4. Recursos transferidos de Oportunidades, recursos transferidos de remesas, costos del bienestar mínimo, costos de bienestar, y recursos 
totales se presentan en millones de pesos.  
Fuente: Cálculos propios con base en índices de pobreza obtenidos para el país, las regiones y los estados a partir de los datos de la ENIGH 
2014. 
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Al analizar los recursos monetarios (columnas 8ª-13ª) necesarios para apoyar a 

la población en carencia de bienestar en 2014, período de estudio sin crisis, se 

encontraron nuevamente aumentos los requerimientos, lo que se relaciona con 

los consistentes aumentos en la incidencia encontrados en el capítulo 10. En lo 

que se refiere a la línea de bienestar mínimo, se encontró que a nivel nacional 

serían necesarios 15,090.21 Mdp o el 0.09% del PIB nacional, y de este total, el 

15.87% debería ser destinado a la Región Tradicional, es decir, se deberían 

destinar 2,395.55 Mdp (.09% del PIB de la región) a la población que no alcanza 

a tener una alimentación completa y correcta. Se encontró un aumento en 

requerimientos monetarios tanto a nivel federal (5,329.77 Mdp) como regional 

(513.91 Mdp). Los estados con los mayores requerimientos económicos fueron 

Michoacán (888.75 Mdp) y San Luis Potosí (361.09 Mdp). Los estados con los 

menores requerimientos para que su población alcanzará la línea de bienestar 

mínimo fueron Colima (13.21 Mdp) y Aguascalientes (48.87 Mdp).  

 

La línea de bienestar, que incluye servicios básicos que apoyan el desarrollo de 

los individuos, también presentó aumentos. A nivel nacional se requiere de 

296,155.75 Mdp o el 1.82% del PIB nacional para dar frente a las necesidades 

de bienestar de la población en carencia de éste. A nivel regional, se requiere el 

22.45% de dicho monto federal, o lo que es igual a 64,626.20 Mdp (2.33% del 

PIB regional). Lo anterior representa aumentos significativos, a nivel federal de 

74,596.16 Mdp y a nivel regional de 16,722.08 Mdp. Los estados con los mayores 

requerimientos para dar frente a la carencia de bienestar o bienestar económico 

fueron Michoacán (17,819.15 Mdp) y Guanajuato (15,034.63 Mdp), mientras que 

Colima (999.57 Mdp) y Aguascalientes (2,028.20 Mdp) se observaron los 

menores requerimientos. Sin embargo, es notable que en Guanajuato se 

necesitaría invertir el 16.47% del PIB estatal.  

 

Los recursos total necesarios para apoyar a la población carente de bienestar 

mínimo y bienestar en 2014 a nivel federal habrían sido de 380,104.31 Mdp o el 

2.33% del PIB nacional. A nivel regional se habrían necesitado invertir 85,359.97 
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Mdp o el 3.08% del PIB regional. Es decir que, del total nacional requerido para 

dar frente a las necesidades económicas de la población, la región habría 

utilizado el 22.45%. Los montos requeridos muestran nuevamente aumentos de 

lo observado en 2010, un aumento de 51,267.95 Mdp a nivel nacional, y 5,708.03 

Mdp a nivel regional.  En el caso de los estados, los más necesitados de apoyo 

económico habrían sido Michoacán (20,824.22 Mdp) y Guanajuato (19,514.57 

Mdp), mientras que los que menor apoyo hubieran necesitado habrían sido 

Colima (1,611.86 Mdp) y Aguascalientes (2,476.16 Mdp). Guanajuato 

nuevamente muestra que se necesitaría un gran porcentaje de su PIB invertido 

en este apoyo, el 21.37%.  

 

Al observar los resultados tanto de los recursos transferidos de Oportunidades 

como de remesas, y los recursos requeridos, se observa que hay una falta de 

4.53 veces el monto necesario para de verdad apoyar a la población en carencia 

a nivel nacional. En lo que se refiere a la región, la falta de inversión no se aleja 

mucho de la falla nacional, también se encuentra que el recurso está 4.12 veces 

por debajo de lo requerido. 

 
 
 

VI.4. Conclusiones del Capítulo 

 

 

El análisis de incidencia realizado en el capítulo 10 presentó una imagen no muy 

positiva de las condiciones de bienestar mínimo y bienestar de la población tanto 

a nivel nacional como en la Región Tradicional y los estados que la componen. 

Sin embargo, el análisis de los costos para que la población sí alcance los 

mínimos de bienestar confirma la consistente pérdida de bienestar de la 

población, las fallas en la implementación de la política social, y los efectos de la 

crisis en uno de los principales ingresos de los hogares mexicanos.  
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El análisis de 2006 presentó que, en efecto, las remesas eran uno de los mayores 

apoyos en los hogares mexicanos, y principalmente de la Región Tradicional. El 

recurso recibido por la transferencia de remesas fue casi el doble del asignado 

para el programa Oportunidades, y una gran parte era recibida en la región de 

estudio. Los costos de bienestar mínimo y bienestar mostraron estar 2.02 veces 

por debajo de lo requerido a nivel nacional, y 1.68 veces por debajo a nivel 

regional. Aun cuando los requerimientos económicos se mostraron cuantiosos, sí 

se podría ver un panorama en donde con las debidas inversiones tanto en el 

programa Oportunidades como en el manejo de remesas, se pudiera llegar a 

mejorar las condiciones de bienestar de la población.  

 

Sin embargo, al pasar a los resultados del 2010, se observan disminuciones 

fuertes en los recursos de remesas, los que no pueden ser equiparados con la 

inversión en Oportunidades. En 2010, en la Región Tradicional, se aumentó el 

recurso de Oportunidades por $4,064.99 Mdp, pero se perdieron $14,254.57 Mdp 

en remesas, es decir más de $10 mil Mdp, no fueron recibidos en los hogares de 

la región. El déficit tanto de hogares receptores de transferencias monetarias, 

como el déficit mismo en los recursos monetarios, causaron que los 

requerimientos monetarios para alcanzar las líneas de bienestar mínimo y 

bienestar económico se dispararán.  De tal manera que los recursos recibidos 

tanto por Oportunidades como por remesas, se encontraron 3.07 veces por 

debajo a nivel nacional, y 2.51 veces por debajo a nivel regional. Los efectos de 

la crisis fueron claros en este período de estudio, y se observó la reacción del 

Gobierno Federal al aumentar los recursos de Oportunidades, pero éstos fueron 

insuficientes para ser efectivos realmente.  

 

Finalmente, en 2014, un período supuestamente sin el efecto de la crisis, se 

encuentran disminuciones tanto en los recursos de Oportunidades como de 

Remesas. Habría que preguntarse por qué el Gobierno Federal decidió disminuir 

el presupuesto de Oportunidades si las condiciones de bienestar de la población 

han venido en declive consistentemente durante los últimos años. Por la misma 
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disminución en el presupuesto de Oportunidades como las repercusiones de la 

crisis en los recursos de remesas, se observan incrementos aún mayores en los 

requerimientos económicos para que la población alcance bienestar mínimo y 

bienestar. Tal como se vio en los análisis de 2006 y 2010, el 2014 muestra que 

los recursos de ambas transferencias son pocos en comparación con los 

requerimientos reales, 4.53 veces menores a nivel nacional y 4.12 veces a nivel 

regional.  

 

Ya se habló en el capítulo 3 de las formas uso de las transferencias monetarias, 

de cómo las transferencias públicas de Oportunidades ya están destinadas a un 

uso y puede ser aumentadas y disminuidas a decisión del gobierno, y como las 

transferencias privadas de remesas tienen usos variados y son dependientes de 

las condiciones económicas y políticas. Las fallas en el uso de las transferencias 

monetarias para la búsqueda del bienestar de la población se muestran 

claramente en el análisis de costo. Los recursos de Oportunidades son 

insuficientes, y además se conoce que la implementación del programa lleva 

consigo fallas de inclusión y de exclusión.  

 

Los recursos de remesas han sido afectados desde la crisis del 2008, y los 

efectos siguen presentándose, sin contar que, con la inestabilidad de las 

condiciones políticas y económicas de Estados Unidos, esta transferencia puede 

ser aún más afectada en los siguientes años. Se denota la necesidad de mejorar 

las condiciones de bienestar de la población, más de la mitad de la población 

tanto a nivel nacional como regional se encuentra por debajo de la línea de 

bienestar, y los recursos de las transferencias monetarias no están logrando su 

objetivo de mejora estas condiciones. Se entiende que existen límites 

presupuestarios, pero la inversión en la política social supone una inversión a 

largo plazo con grandes resultados en desarrollo del capital humano del país. Es 

necesario tanto un aumento en la inversión social, como en la mejor 

implementación de Oportunidades. Así mismo, se necesita de un mejor manejo 

del recurso de remesas, de tal manera que se puede sacar el mayor provecho de 
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esta transferencia, principalmente en la Región Tradicional. De no realizarse 

cambios de raíz, lo único que se logrará es tener un gasto a cuenta gotero, que 

realmente no crean un cambio social y económico. Se debe más invertir recurso, 

y más inteligentemente. 
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VII. CONCLUSIONES 

 
 
 
El presente trabajo de tesis se adentra en el análisis del bienestar desde el 

enfoque monetario. Se utilizó como base para el estudio las transferencias 

monetarias, por un lado, las consideradas como públicas y delimitadas a las 

transferencias del programa Oportunidades, y por otro lado, las delimitadas a la 

recepción de remesas procedentes del extranjero. El objetivo fue ver el impacto 

que éstas presentan en el ingreso de la población nacional y de la Región 

Tradicional bajo el contexto de la crisis financiera del 2008, en escala urbano y 

rural. La idea fundamental que rigió el desarrollo de esta investigación fue el 

encontrar, a nivel México y Región Tradicional, cual es el comportamiento del 

bienestar en los hogares al presentarse la entrada de un ingreso extra por parte 

de estas transferencias, ya sea por una o por ambas. Además se tuvo especial 

interés en conocer los efectos de las transferencias en el ingreso con la presencia 

de un shock económico global. De tal manera que con la información de esta 

derivada de este trabajo se pudiera llegar a una mejor comprensión de los 

impactos de las transferencias y su efectividad en la economía de México, y sobre 

todo en la mejora de los niveles de bienestar. 

 

El fenómeno económico es muy amplio, además de diverso, y lo es aún más 

cuando se agrega al análisis el aspecto social. De tal manera que llevar a cabo 

un estudio que explique la totalidad de las causas y efectos del bienestar en un 

país, se vuelve una tarea astronómica. Por ello, es necesario deja en claro, que 

esta investigación cuenta con sus propias limitaciones, al igual que el resto del 

cuerpo de investigaciones existentes. Definir las limitaciones de esta tesis 

brindará marco metodológico más claro para el análisis de los resultados 
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obtenidos, y el espectro de acción de las recomendaciones presentadas. Por lo 

tanto las limitaciones de este trabajo son las siguientes: 

 

 El bienestar se analiza desde el enfoque monetario, considerando que el 

aumento en el ingreso disponible de los hogares apoyará a la mejora su 

nivel de bienestar. 

 El comportamiento de las transferencias es particular para la región de 

análisis, puesto que se trata de la principal región receptora de remesas. 

Además de ser una de las regiones con mayores niveles de carencia de 

bienestar, y por lo mismo mayor asignación de recursos de Oportunidades 

en comparación con otras regiones de CONAPO. 

 Las líneas de bienestar mínimo y bienestar económico son las 

establecidas por CONEVAL, por lo que no es necesariamente la realidad 

del consumo de los hogares de la región de análisis, a escala urbana y 

rural. 

 Las líneas de bienestar mínimo y bienestar económico no están adaptadas 

a la escala de adulto equivalente. 

 Los estados que conforman la Región Tradicional presentan una 

diversidad económica muy alta, por lo que algunos de los resultados 

pueden verse afectos por ello. 

 Los datos de remesas son los presentados por la ENIGH, sin embargo, es 

un hecho ampliamente discutido que existe discrepancia entre las 

remesas reportadas y las remesas recibidas en los hogares. 

 No se realiza un análisis de desigualdad y de progresividad, que 

complemente los resultados. 

 Se deben considerar errores de focalización inherentes en la 

implementación del programa Oportunidades. 

 

Se utilizaron el Método del Ingreso o Líneas de Bienestar para calcular la 

incidencia de carencia de bienestar en los hogares. Después se recurrió a la 

Técnica de Microsimulación Estática para medir los impactos de las 
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transferencias, públicas y privadas, en el bienestar de los hogares en México y la 

Región Tradicional. El período de análisis, considerando el contexto de crisis 

financiera del 2008, fue el período de crisis (2006-2010) y el período de poscrisis 

(2010-2014). 

 

Los resultados obtenidos del análisis a nivel agregado o general, muestran que 

para el período de crisis (2006-2010), en el país, hubo incremento en la incidencia 

de carencia de bienestar mínimo (12.06%) y bienestar económico (42.52%). 

Observándose claramente que fue mucho mayor el aumento en la variación 

porcentual de la línea de bienestar mínimo (37.6%) que la línea de bienestar 

económico (13.59%). Es decir que a nivel país, un mayor porcentaje de la 

población perdió su capacidad de satisfacer su necesidad más básica que es la 

alimentación.  

 

En la Región Tradicional se encontraron también aumentos en la pérdida de 

bienestar mínimo (12.95%) y bienestar económico (43.04%), siendo mayor la 

pérdida de bienestar mínimo a nivel región que a nivel país. Los estados que 

presentaron las mayores incidencias fueron San Luis Potosí (19.33%) y 

Zacatecas (18.82%) para el análisis de bienestar mínimo, y Zacatecas (56.24%) 

y Michoacán (51.09%) para la línea de bienestar económico.  

 

Las microsimulaciones realizadas (escenario sin remesas, escenario sin 

Oportunidades, y escenario sin ambas transferencias) mostraron incrementos en 

incidencia para ambas líneas normativas consideradas. Se puede ver que la 

crisis sí tuvo sus efectos mayores a nivel región para la línea de bienestar mínimo 

que para la línea de bienestar económico.  

 

En relación a los impactos de las transferencias, se observó que el impacto fue 

poco para ambas líneas de bienestar. En la línea de bienestar mínimo se observó 

un mayor impacto de la transferencia de Oportunidades a nivel país (-1.86%) y 

un mayor impacto de la transferencia de remesas a nivel región (-2.51%). Los 
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estados con mayor impacto por remesas, dentro de esta línea normativa fueron 

Zacatecas y Guanajuato. Los estados con mayor impacto por Oportunidades 

fueron Nayarit y San Luis Potosí. En la línea de bienestar económico se observó 

un mayor impacto en la Región Tradicional, tanto para remesas (-2.75%) como 

en Oportunidades (-1.18%). Destacaron en mayores impactos los estados de 

Zacatecas y Guanajuato con remesas, y San Luis Potosí y Zacatecas con 

Oportunidades. 

 

El periodo de crisis (2006-2010) presenta efectos claro de la crisis en los 

aumentos de incidencia de carencia de bienestar para ambas líneas normativas. 

Se observa que el impacto de las transferencias es bajo, pero destaca en la 

región el impacto de remesas por encima de Oportunidades.  

 

En el análisis del ámbito urbano, para el mismo período de crisis (2006-2010), se 

observan menores porcentajes de incidencia de carencia de bienestar mínimo y 

bienestar económico. A nivel país se observa un aumento en la incidencia tanto 

en la línea de bienestar mínimo (8.21%) como en la línea de bienestar económico 

(38.29%), pero estos porcentajes son menores a los encontrados en los 

resultados agregados. Sin embargo, nuevamente se encuentran incrementos 

porcentuales mayores en la línea de bienestar mínimo (63.47%) que en la línea 

de bienestar económico (17.91%). Manteniéndose lo visto en los resultados 

generales, la población urbana a nivel país aumento su incidencia en carencia de 

bienestar mínimo, lo cual significó que un mayor número de hogares urbanos 

perdieron su capacidad de obtener los bienes alimenticios necesarios.  

 

En la región se observó un aumento en incidencia de ambas líneas normativas. 

La incidencia en la línea de bienestar mínimo (10.07%) y la línea de bienestar 

económico (40.88%) fue mayor en la región que en el país. Los estados con 

mayor incidencia considerando la línea de bienestar mínimo fueron Michoacán 

(16.37%) y Nayarit (11%), mientras que para la línea de bienestar económico 

fueron Michoacán (51.17%) y Durango (45.88%).  
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Al realizar la realizar las microsimulaciones para ambas líneas de bienestar, se 

observaron aumentos en la incidencia en todos los escenarios. Derivado de las 

microsimulaciones se pudieron cuantificar los impactos de las transferencias, 

siendo en ambas líneas normativas, éstos mucho menores a los observados en 

los resultados generales. En la línea de bienestar mínimo fue mayor el impacto 

en la región tanto de remesas (-1.07%) como de Oportunidades (-0.62%). 

Destacando Michoacán y San Luis Potosí por el impacto de remesas y Michoacán 

y Nayarit por el impacto de Oportunidades. En la línea de bienestar económico 

fue mayor el impacto de remesas (-1.42%) en la región, mientras que el mayor 

impacto, aunque es realmente poco, en el país (-0.20%). Destacan los estados 

de Michoacán y Zacatecas en remesas, y Colima y San Luis Potosí en 

Oportunidades.  

 

El análisis del ámbito urbano para este periodo de análisis muestra más 

claramente la incidencia y los impactos de las transferencias monetarias. Es 

interesante ver que la trasferencia de Oportunidades tiene poco o nulo impacto 

en la línea de bienestar económico, por lo que es de concluirse que para este 

periodo principalmente apoyo al alcance del consumo básico alimenticio.  

 

El análisis del ámbito rural, para el periodo de crisis (2006-2010) muestra los 

mayores porcentajes de incidencia de carencia de bienestar tanto mínima como 

económica. Por lo que se vuelve claro, que es el ámbito rural, el más afectado 

por la crisis y con las mayores carencias. A nivel país se encontró un aumento 

en los porcentajes de hogares carentes de bienestar mínimo (19.15%), al igual 

que bienestar económico (50.34%). Sin embargo, al hacer la comparación en los 

porcentajes de incidencia en la región para la línea de bienestar mínimo (17.95%) 

y económico (46.6%), queda claro que la población (en el promedio regional) se 

encuentra en mejor situación que a nivel nacional. Destacan los estados de San 

Luis Potosí y Zacatecas con mayor incidencia en tanto en la línea de bienestar 

mínimo como la línea de bienestar económica.  
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El impacto de las transferencias monetarias muestra ser mayor en el análisis 

rural, mostrado porcentajes por encima del 2%. En la línea de bienestar mínimo 

el impacto de remesas es mayor en la región (-4.70%) que en el país (-2.44%). 

El caso contrario se presenta con Oportunidades, siendo mayor en el país (-

4.20%) que en la región (-3.10%). Destacan los estados de Guanajuato y Jalisco 

con el impacto de remesas, y Nayarit y San Luis Potosí con el impacto de 

Oportunidades. Es de suponerse que esto se debe a que las el alto nivel de las 

transferencias de remesas ha ayudado a los hogares rurales de la región a 

encontrarse en un mejor nivel de bienestar mínimo, y por ende no ser 

considerados dentro de la ayuda de Oportunidades como los hogares de otras 

regiones rurales. Sin embargo, sí es mayor el impacto de Oportunidades para la 

línea de bienestar mínimo que bienestar económico. En la línea de bienestar 

económico, se encuentran mayores impactos tanto de remesas (-4.78%) como 

de Oportunidades (-2.79%) a nivel región que país. Destacan los estados de 

Jalisco y Zacatecas en impacto por remesas, y San Luis Potosí y Zacatecas por 

impacto de Oportunidades.  

 

En el periodo de crisis (2006-2010), en el ámbito rural, se observa el impacto de 

las transferencias. Sin embargo, la incidencia de carencia de bienestar es ya 

menor en la región que el país. La mancuerna creada por ambas transferencias 

ha logrado que la región se encuentre en mejor nivel de bienestar que el país, en 

el área rural.  

 

El análisis del periodo pos crisis (2010-2014), aun muestra, en los resultados 

generales o agregados, incrementos en los porcentajes de incidencia de carencia 

de bienestar. Se ha comentado que las consecuencias de las crisis ya no se 

deberían observar para el 2014, pero los resultados son claros, y no es difícil 

asumir que estos aumentos son consecuencia del shock económico del 2008. Se 

encontró que hubo aumentos en incidencia tanto para la línea de bienestar 

mínimo (13.59%) como para la línea de bienestar económico (43.80%). Al 

comparar la incidencia con los porcentajes encontrados en la región, la incidencia 
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es menor para la región en la línea de bienestar mínimo (13.19%) que la línea de 

bienestar económico (45.77%). Los estados con mayor incidencia fueron 

Michoacán y Zacatecas para ambas líneas de bienestar. 

 

Al igual que en las microsimulaciones anteriores, el retiro de una o ambas 

transferencias se traduce a incremento en incidencia para cada escenario. En lo 

que respecta a impactos de las transferencias, se observa que los impactos son 

mayores en la región para ambas transferencias, en ambas líneas de bienestar. 

Ello da un vistazo al efecto que las transferencias presentaron después de la 

crisis.  

 

El análisis urbano, para el periodo poscrisis (2010-2014), muestra al igual que lo 

observado en el periodo de crisis (2006-2010), que los porcentajes de incidencia 

de carencia de bienestar son menores que en los resultados generales. En el 

país se encontró un aumento en la incidencia (9.74%) para la línea de bienestar 

mínimo, al igual que para la línea de bienestar económico (40.06%). La región 

muestra una incidencia mayor que el país tanto para la carencia de bienestar 

mínimo (10.62%) y carencia de bienestar económico (44.9%). Destacan los 

estados de Michoacán y Zacatecas en mayor incidencia para ambas líneas 

normativas.  

 

Los impactos muestran comportamientos interesantes en comparación con el 

periodo de crisis (2006-2010). En este escenario urbano, y de periodo poscrisis 

(2010-2014), en la Región Tradicional, las remesas disminuyen su impacto, y 

Oportunidades lo aumenta. En la línea de bienestar mínimo es mayor el impacto 

en la región de Oportunidades (-1.01%) que remesas (-0.82%), en la línea de 

bienestar económico, el impacto de remesas (-0.84%) y Oportunidades (-0.36%) 

es mayor en la región. Destacan en impacto de remesas, para ambas líneas 

normativas, Durango y Zacatecas con mayor impacto. En cambio en la línea de 

bienestar mínimo son los estados de Michoacán y Zacatecas los que presentan 

mayor impacto de Oportunidades, mientras que en la línea de bienestar son 
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Aguascalientes y Durango lo que tienen el mayor impacto de esta transferencia. 

Así mismo se vuelve a observar que Oportunidades tiene su mayor impacto en 

la línea de bienestar mínimo, y presenta poco o nulo impacto en la línea de 

bienestar económico.  

 

Finalmente en el análisis del ámbito urbano, para el periodo poscrisis (2010-

2014), se observan, al igual que en el periodo de crisis, los índices de carencia 

de bienestar mínimo y económico son menores en la región que a nivel país. En 

la línea de bienestar mínimo el país tuvo aumentos en incidencia (20.61%), y es 

mayor que la región (19.36%). En la línea de bienestar económico, el aumento 

es menor pero para el país (50.61%), pero en general es mayor que la región 

(48.20%).En ambas líneas normativas son Michoacán y San Luis Potosí los que 

presentan mayor incidencia de hogares con carencia de bienestar.  

 

El impacto de ambas transferencias se mantiene alto para el área rural, en ambas 

líneas de bienestar. En la línea de bienestar mínimo el impacto de remesas es 

mayor en la región (-3.63%) y el impacto de Oportunidades es mayor en el país 

(-4.63). Los estados de Zacatecas y Nayarit tienen los mayores impactos de 

remesas, mientras que Guanajuato y San Luis Potosí los mayores de 

Oportunidades. En el caso de la línea de bienestar económico, el impacto de 

remesas (-3.62%) y Oportunidades (-2.62%) es mayor en la región. Destacan 

Durango y Zacatecas con el impacto de remesas, y Guanajuato y Michoacán con 

el impacto de Oportunidades.  

 

Las conclusiones generales que se pueden realizar del análisis de incidencia son 

las siguientes:  

 

 Definitivamente la crisis financiera del 2008 tuvo fuertes repercusiones en 

el nivel de bienestar de la población de México, y de la Región Tradicional. 

Las secuelas de ésta se sigue observando incluso en 2014, cuando 

muchos consideran ya no debería presentarse estos efectos. 
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 El nivel de bienestar en el área urbana demuestra ser menor en 

comparación con el área rural; sin embargo, la región demuestra en ambos 

periodos presentar menores índices de carencia de bienestar mínimo y 

bienestar económico en el área rural a nivel región que a nivel país. Lo 

cual no se observa en el área urbana.  

 Las transferencias monetarias muestran tener poco impacto y se puede 

suponer que su efecto ha sido solo de disminución de los efectos de la 

crisis financiera.  

 La transferencia de remesas muestra una tendencia a la baja, por los 

mismos efectos de la crisis financiera. Por otro lado, la transferencia de 

Oportunidades comienza tomar mayor impacto, y logra apoyar a los 

hogares a mejorar sus niveles de bienestar. 

 La mancuerna creada entre ambas transferencias demuestra ser efectiva, 

especialmente en estados como Michoacán, Zacatecas, Jalisco, Durango 

y Guanajuato.  

 

Con base en los resultados del análisis de incidencia e impacto se debe rechazar 

la hipótesis de esta tesis, la cual expone que en virtud al incremento en el ingreso 

de los hogares a partir de las transferencias monetarias públicas, Oportunidades, 

y privadas, remesas, ha propiciado una mejora en los niveles de bienestar de las 

familias que se encuentran en de la región tradicional del país y las entidades 

que la integran durante los periodos de crisis (2006-2010) y poscrisis (2010-

2014). Se ha visto que los niveles de bienestar mínimo y bienestar han ido 

constantemente a la baja tanto para México como la Región durante ambos 

periodos de análisis. Si bien las transferencias no han mejorado el bienestar de 

los hogares, se puede ver que han servido como medida de respuesta ante los 

efectos de la crisis financiera.  

 

En relación al costo de bienestar en México y la Región Tradicional, se encontró 

se encontró que los recursos recibidos en los hogares por ambas transferencias 

monetarias han sido insuficientes para mejorar los niveles de bienestar. En 2006 
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se observó que las transferencias de remesas eran mayores tanto a nivel país 

(72,831.63 Mdp) como región (34,343.07 Mdp) que las de Oportunidades en el 

país (32,888.4 Mdp) y la región (7,594.33 Mdp). Al analizar los hogares en la 

región tradicional beneficiados por Oportunidades (968,769) y por remesas 

(930,141) se puede concluir que los hogares receptores de remesas, recibieron 

un mayor ingreso que aquel de Oportunidades. En 2006 se encontró que los 

recursos recibidos por ambas transferencias fueron 2.02 veces menor a lo 

necesario para que la población nacional alcanzara bienestar, y 1.68 veces 

menor a nivel regional.  

 

En 2010 se observaron las primeras repercusiones de la crisis, por parte de la 

disminución de remesas a nivel país (50,768.99 Mdp) y región (20,088.50 Mdp) 

y el aumento de los recursos del programa Oportunidades en el país ($56,450.77 

Mdp) y en la región (11,659.32 Mdp). En este caso se observa que se realiza un 

cambio en la estrategia de Oportunidades, aumentando sus recursos para que 

los hogares pudieran hacer frente a los cambios económicos. Sin embargo, es 

de considerarse que también hubo un aumento en los hogares receptores de esta 

transferencia (1,112,512). De manera que aun cuando el recurso aumentó, ello 

no necesariamente significó un aumento mayor en el ingreso de los hogares. Los 

recursos de ambas transferencias mostraron ser en 2010, 3.07 veces menor a lo 

necesario a nivel país y 2.51 veces menor a nivel región.  

 

Finalmente en 2014, se mantiene el comportamiento de disminución de recepción 

de remesas a nivel país (44,872.73 Mdp) y región (17,211.74 Mdp). A diferencia 

de lo visto en 2010, y lo esperado por parte de la implementación de la política 

social en el país, se observa una fuerte disminución en los recursos del programa 

a nivel país (39,075.83 Mdp) y región (3,522.04 Mdp). Por otro lado, también 

continua el aumento de los hogares receptores de la transferencia pública a nivel 

país (5,583,719) y región (1,250,288). Continuando con la tendencia de 2006 y 

2010, los recursos de ambas transferencias fueron 4.53 veces menor a nivel país 

y 4.12 veces menor a nivel región.  
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La disminución constante de remesas, y la fluctuación en los recursos de 

Oportunidades, muestra que no hay un trabajo de análisis sobre la asignación de 

recursos para la mejora del bienestar económico. Los recursos de Oportunidades 

no sólo deben aumentar, sino que deben de buscar focalizarse correctamente, 

de otra manera la transferencia pierde su impacto, y por ende no alcanzará su 

objetivo de terminar con la carencia de bienestar.  

 

Algunas de las recomendaciones que se pueden realizar con base en los 

resultados de este trabajo de tesis son los siguientes: 

 

 La política social en México, y los programas como Oportunidades y 

Prospera, no pueden dejar de existir, mínimo no mientras la pérdida del 

bienestar es una tendencia evidente y constante. 

 Se necesita realizar una revisión de la implementación del programa para 

asegurar que los recursos estén siendo focalizados en la población 

realmente necesitada. Además se necesita llevar a cabo evaluaciones 

más rigurosas que muestren las áreas de oportunidad que se necesiten 

atender. 

 Se ha demostrado que los montos asignados al programa, eje de la política 

social en México, son insuficientes y solo brindar paliativos efectos en los 

niveles de bienestar tanto en el país como en la Región Tradicional, a 

escala urbana y rural. 

 Se incluye dentro del programa un fomento a actividades productivas, de 

manera que no sólo se esperen resultados a largo plazo de la 

implementación del programa, sino que también se puedan encontrar 

mejoras en el nivel de bienestar de los hogares por la propia iniciativa de 

sus miembros. 

 Se necesita implementar un nuevo programa o institución que brinde 

apoyo a los hogares receptores de remesas, de manera que puedan 

hacerlas más productivas. Se les debe brindar nuevas oportunidades para 
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volver estas transferencias, que por lo general son de consumo, en 

transferencias multiplicativas. 

 Se deben llevar a cabo nuevas modalidades en el programa de manera 

que hogares receptores de remesas (que es una transferencia inconstante 

y variables, sobre todo en años recientes), no se vean beneficiados. Es 

decir, que se necesita realizar un análisis de la implementación del 

programa por regiones, pues como se ha visto, cada región puede 

presentar sus propios comportamientos económicos tanto a escala urbana 

como rural. 
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IX. ANEXOS 

 
 

Revisión de Estudios sobre Desigualdad 

Estudios Empíricos Internacionales 

Autor/Año Estudio Datos Metodología Resultados 

(Cowell y 

Jenkins, 

1995) 

USA Sección 

Transversal 

del Estudio de 

Panel de la 

Dinámica del 

Ingreso 1986 

Atkinson ½, 1, 

2 

Las 

característica

s personales 

como raza, 

género, edad 

y nivel de 

empleo tienen 

poco que ver 

con la 

desigualdad.  

Tiene que ver 

más con la 

suerte. 

(Deininger y 

Squire, 1996) 

Internacional Encuestas de 

Ingresos de 

los Hogares 

60´s a los 

90´s 

Gini No se 

encontró 

relación entre 

el crecimiento 

y reducción 

de la 

desigualdad, 

pero si se 

encontró esta 

relación con 

la pobreza. 
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(Cabeza y 

Fernández, 

1998) 

España e 

Italia 

Encuesta de 

Presupuestos 

Familiares 

1990-91 

del Instituto 

Nacional de 

Estadística 

(España) y 

Indagine sui 

Bilanci delle 

famiglie 

italiane della 

Banca d’Italia 

del año 

1991(Italia) 

Descomposici

ón Aditiva 

Entropía 

Generalizada

(Borguignon y 

Theil) 

Theil) y 

Descomposici

ón de Gini 

(Dagum) 

Desigualdad 

y educación 

(jefe de 

familia). En 

este trabajo 

se encontró 

que el nivel 

de estudios 

acabados por 

el sustentador 

principal es 

un factor que 

influye no 

sólo en el 

nivel medio 

de los 

ingresos 

familiares 

(que asciende 

a medida que 

el número de 

años de 

estudios es 

mayor), sino 

también en el 

grado de 

desigualdad. 

 


